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SESIÓN ORDINARIA 
H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
  

PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 22 DE ABRIL DE 2015.  

 
EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (10:00) 

DIEZ HORAS DEL DÍA (22) VEINTIDÓS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO (2015) 

DOS MIL QUINCE, REUNIDOS LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, ASISTIDA 

DE LOS DIPUTADOS SECRETARIOS RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ Y 

JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ, DIO PRINCIPIO LA SESIÓN CON LA 

INSTRUCCIÓN A LA OFICIALÍA MAYOR PARA QUE ABRA EL SISTEMA DE 

REGISTRO DE LAS Y LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA H. LXVI 

LEGISLATURA DEL ESTADO, REGISTRÁNDOSE DE “PRESENTE” LOS 

SIGUIENTES: DIPUTADO CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA 

VEGA, DIPUTADO RENÉ RIVAS PIZARRO, DIPUTADO MANUEL HERRERA 

RUIZ, JOSÉ ENCARNACIÓN LUJÁN SOTO, DIPUTADA BEATRIZ 

BARRAGÁN GONZÁLEZ, DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, 

DIPUTADO OCTAVIO CARRETE CARRETE, DIPUTADA MARÍA LUISA 

GONZÁLEZ ACHEM, DIPUTADO JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ, DIPUTADO 

JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ, DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, DIPUTADO 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ, DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES 
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SARACCO, DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ, DIPUTADO 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO 

BONILLA SAUCEDO, DIPUTADO EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, DIPUTADO  

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, DIPUTADO FELIPE DE JESÚS 

ENRÍQUEZ HERRERA, FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO, DIPUTADA 

ALICIA GARCÍA VALENZUELA, DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ 

NÚÑEZ, DIPUTADO FELIPE MERAZ SILVA, DIPUTADO ROSAURO MEZA 

SIFUENTES, DIPUTADO JOSÉ LUIS AMARO VALLES, DIPUTADO JULIÁN 

SALVADOR REYES Y DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA.-  

 

PRESIDENTA: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ, PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO E INFORME SI EXISTE 

EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 

Nombre  Registro 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      10:49:39

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     10:49:38

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    10:50:21

ROSAURO MEZA SIFUENTES  10:39:00

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         10:50:09

EUSEBIO CEPEDA SOLIS  10:51:51

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            10:49:44

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO  10:39:00

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         10:50:30

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      10:49:23

RENE RIVAS PIZARRO  10:38:00

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   10:49:50

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  10:49:24

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  10:50:08

JOSÉ LUIS AMARO VALLES  10:52:31

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    10:49:41

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       10:49:59

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      10:50:00

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   10:49:56

MANUEL HERRERA RUIZ  10:38:00
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OCTAVIO CARRETE CARRETE  10:49:54

ALICIA GARCIA VALENZUELA  10:49:22

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        10:39:00

 JULIÁN SALVADOR REYES  10:49:27

ISRAEL SOTO PEÑA  10:49:22

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     10:50:13

JOSE ENCARNACION LUJAN SOTO  JUSTIFICADA 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   10:49:22

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     10:49:25

FELIPE MERAZ SILVA  10:49:22

 
DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: CON SU PERMISO SEÑORA 

PRESIDENTA EL SISTEMA ARROJA VEINTISIETE DIPUTADOS Y SE 

RECIBE TARJETA DE JOSÉ ENCARNACIÓN LUJÁN SOTO, JUSTIFICANDO 

SU INASISTENCIA, HAY QUÓRUM SEÑORA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS, HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTA: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

PRESIDENTA: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA  8 DE 

ABRIL  DE 2015. 

   

PRESIDENTA: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS Y LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA 

UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO.  
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PRESIDENTA: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO  JUAN CUITLÁHUAC AVALOS 

MÉNDEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA      

ROSAURO MEZA SIFUENTES    

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO           

EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO  A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

RENE RIVAS PIZARRO  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JOSÉ LUIS AMARO VALLES    

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

JOSE ENCARNACION LUJAN SOTO    

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADO JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ: SE LE COMUNICA 

SEÑORA PRESIDENTA QUE A FAVOR, SON VEINTIDÓS VOTOS A FAVOR, 

CERO ABSTENCIONES Y CERO EN CONTRA, ES CUANTO. 
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PRESIDENTA: GRACIAS SECRETARIO, SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA 

DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR. 

 

PRESIDENTA: PREGUNTO A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTA: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DEL  DÍA  8 DE 

ABRIL DEL 2015, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO. 

  

PRESIDENTA: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS 

MÉNDEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES    

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO    A favor 

EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO  A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

RENE RIVAS PIZARRO  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 
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ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JOSÉ LUIS AMARO VALLES    

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

JOSE ENCARNACION LUJAN SOTO    

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO       

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADO JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ: CON SU PERMISO 

PRESIDENTA LE INFORMO QUE SON VEINTIDÓS VOTOS A FAVOR, CERO 

EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA EL ACTA 

DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 8  DE ABRIL DEL 2015   

 

PRESIDENTA: SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO  JUAN CUITLÁHUAC 

AVALOS MÉNDEZ, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA 

OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADO JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ: CON SU PERMISO 

SEÑORA PRESIDENTA, LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL 

RECIBIDA PARA DAR CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. LXVI 

LEGISLATURA DEL ESTADO. 22 DE ABRIL DE 2015. 
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OFICIO No. DGPL-2P3A.-2920.9.- ENVIADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL 

CUAL EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS CONGRESOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN APEGO A SU LEY ORGÁNICA Y 

TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES, CREEN SUS 

RESPECTIVAS COMISIONES ORDINARIAS CONTRA LA TRATA DE 

PERSONAS. 

 

PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTO Y 

PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 

 

OFICIO No. 748/2015.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

PUEBLA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN RESPETUOSAMENTE  AL 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A PROMOVER 

ANTE EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN REFORMAS Y 

ADICIONES A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LAS RENTA Y A LA LEY DE 

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 

 

PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

OFICIO No. 0331/2015.P.O.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE QUINTANA ROO, COMUNICANDO ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE EL 

PRESENTE MES. 
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PRESIDENTA: ENTERADOS. 

 

OFICIO No. SG/0318/15.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE NAYARIT, ANEXANDO ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EMITE UN 

RESPETUOSO EXHORTO A LAS LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN. 

 

PRESIDENTA: ENTERADOS. 

 

OFICIO No. 625/2015.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

PUEBLA, COMUNICANDO ELECCIÓN DE LA SECRETARIA DE LA MESA 

DIRECTIVA EN FUNCIONES, ASÍ COMO ELECCIÓN DE TRES VOCALES DE 

LA COMISIÓN PERMANENTE. 

 

PRESIDENTA: ENTERADOS. 

 

OFICIO CIRCULAR No. DAP/1584.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE ZACATECAS, MEDIANTE EL CUAL SE HACE LA 

DECLARATORIA DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY NACIONAL DE 

MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN 

MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

PRESIDENTA: ENTERADOS. 
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CIRCULAR No. 017.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, COMUNICANDO ELECCIÓN DE SU MESA DIRECTIVA, QUE 

PRESIDIRÁ LOS TRABAJOS DEL SEGUNDO MES, DENTRO DEL SEGUNDO 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE A SU 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENTA: ENTERADOS. 

 

OFICIO NO. SPG/003/795.- ENVIADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN 

PEDRO DEL GALLO, DGO., EN EL CUAL ANEXAN LEY DE INGRESOS 

MODIFICADA, PRESUPUESTO DE EGRESOS Y TABULADOR DE SUELDOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 

 

PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA.  

 

OFICIO NO. MGSB/13-16/169.- ENVIADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE 

GENERAL SIMÓN BOLÍVAR, DGO., EN EL CUAL ANEXAN LEY DE 

INGRESOS MODIFICADA, PRESUPUESTO DE EGRESOS Y TABULADOR 

DE SUELDOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 

 

PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA.  

 

DIPUTADO JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ: ES CUANTO SEÑORA 

PRESIDENTA.  
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PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, EN RAZÓN DE QUE EL 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS CARLOS EMILIO CONTRERAS 

GALINDO Y LUIS IVÁN GURROLA VEGA, QUE CONTIENE LEY DE 

CONSULTA INDÍGENA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE DURANGO, SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXVI LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E S. - 
 
 
Los suscritos Diputados, C.P. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO y LUIS IVÁN GURROLA VEGA, 

integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado, en ejercicio de las facultades 

que nos confieren, los artículos 78  fracción I de la Constitución Política Local, y 171 fracción I de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado, por su conducto nos permitimos someter a la consideración del 

Honorable Pleno, iniciativa con proyecto de decreto que contiene LEY DE CONSULTA INDÍGENA PARA 

EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE DURANGO, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La reforma constitucional federal de 2001 en materia indígena, que modificó los artículos 1º, 2º, 4º, 18 y 

115, supuso un avance muy significativo para la consolidación de derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas de nuestro país. 

 

A partir de ahí se fueron cristalizando diversas reformas en la legislación secundaria de carácter federal, 

así como lo correspondiente en el ámbito de las entidades federativas: ya desde la modificación de su 

constitucionalismo local, hasta leyes estatales de tema indígena y diversas modificaciones a leyes que se 

ven tocadas por dicho ámbito. 

 

En este sentido, en Durango se han ido formalizando diversas acciones legislativas para la protección de 

los derechos de los pueblos y comunidades indígenas de la entidad. 

 

Con el paso del tiempo el cuerpo de derechos de estos grupos fundamentales para la nación mexicana y 

para nuestra entidad federativa, se ha ido robusteciendo y afinando en su estructura. Se han abierto 

canales normativos entre diversos elementos de la legislación y se han engarzado y armonizado 

paulatinamente dichos cuerpos legales con los instrumentos internacionales para la protección de 

derechos. 

 

En el texto “La vigencia de los derechos indígenas en México” (México, 2007) la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas” recuerda la serie de derechos indígenas, recogidos en el artículo 

segundo de la Carta Magna, y que significa, en cierto punto, un núcleo central de la legislación mexicana 

en la materia; núcleo vinculado desde luego a los ordenamientos internacionales y en coherencia con todo 
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el cuerpo constitucional federal. Así “El artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM) eleva a rango Constitucional los derechos indígenas, reconocidos inicialmente a 

través del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y reitera preceptos del hoy 

derogado artículo 4º Constitucional, comprende: La composición pluricultural de la Nación, El concepto de 

Pueblo y Comunidad Indígena, El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas a la libre 

determinación y a la autonomía, Los derechos colectivos de los pueblos indígenas, La obligación de la 

Federación, los Estados y los Municipios para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 

desarrollo integral de sus pueblos y comunidades”. De igual modo, continúa, “Los derechos colectivos de 

los pueblos y comunidades indígenas se especifican en el apartado A del 2º Constitucional, son derechos 

que los individuos pueden disfrutar en virtud de su pertenencia a una comunidad indígena: Derecho al 

reconocimiento como pueblo o comunidad indígena, Derecho a la autoadscripción, Derecho a la 

autonomía, Derecho a la libre determinación, Derecho a aplicar sus sistemas normativos internos, Derecho 

a la preservación de la identidad cultural, Derecho a la tierra y al territorio, Derecho de consulta y 

participación, Derecho al acceso pleno a la jurisdicción del Estado, Derecho al desarrollo”. 

 

Asimismo en su apartado B, dicho numeral establece las diversas obligaciones de los gobiernos para con 

los grupos indígenas: “La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de 

oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones 

y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 

desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 

conjuntamente con ellos” (Artículo 2º Constitucional), para luego enlistar el catálogo de obligaciones 

correspondientes. 

 

Todas estas líneas generales, acordes con los tratados internacionales en la materia, se han desarrollado 

en la legislación de los estados, y por tanto, en la legislación estatal de Durango.  

 

Partiendo de ello, la presente propuesta legislativa local busca afinar algunos puntos específicos en la 

normativa estatal, así como desarrollar otros tantos; una armonización y actualización normativa en 

materia de derechos de los pueblos y comunidades indígenas de la entidad, en consonancia con las 

realidades y retos constantes por superar condiciones de desigualdad y rezago de dichos grupos 

esenciales en la conformación de una sociedad profundamente pluricultural nacional y estatal.  

 

Como bien apunta el documento preparado por la CDI en 2007 anteriormente citado “La vigencia de los 

derechos indígenas en México”, la reforma en materia indígena en nuestro país significó y sigue siendo “un 

paso muy importante para avanzar en la construcción de una nueva relación entre el Estado, los pueblos 

indígenas y la sociedad”. 

 

La evolución y afinamiento de los marcos normativos respectivos son un elemento clave para disminuir la 

desigualdad y las enormes brechas sociales que enfrentan los grupos indígenas de nuestro estado; 

asimismo van en armonía con las nuevas dinámicas de reconocimiento y protección de derechos 

humanos; y conforman un elemento más en el reconocimiento de la pluralidad cultural de Durango. 

 

El artículo sexto del “Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes” constituye un núcleo fundante del derecho de los pueblos y comunidades indígenas a ser 

consultados “cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles 

directamente”.   
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Partiendo de dicha raíz se han ido determinando diversos estándares internacionales en torno al ejercicio 

de la consulta a dichos pueblos y comunidades, concibiendo este ejercicio como un verdadero instrumento 

de participación. 

 

En este orden de ideas se han definido en nuestro país ciertas condiciones básicas para concretar el 

derecho a la consulta de acuerdo con el “Protocolo para la implementación de consultas a pueblos y 

comunidades indígenas de conformidad con estándares del Convenio 169 de la Organización Internacional 

del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes”; entre ellas: El carácter previo, 

que sea libre, es decir sin coerción, intimidación, en condiciones de libre participación y seguridad; que la 

consulta se dirija a las personas impactadas (de manera directa e indirecta, positiva o negativamente) o a 

sus representantes legítimos (respetando sus procedimientos de elección de representantes, sus formas y 

procedimientos en la toma de decisiones y garantizando la inclusión de las mujeres y la niñez); y que se 

realice de buena fe; que se realice a través de los procedimientos adecuados, con metodologías 

culturalmente pertinentes, entre otras. 

 

Tomando en cuenta lo anterior, y por lo expuesto, nos permitimos poner a consideración de este 

Honorable Congreso para el trámite parlamentario correspondiente, la siguiente: 

 
INICIATIVA DE DECRETO 

 
 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:   
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se crea la LEY DE CONSULTA INDÍGENA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE 

DURANGO, para quedar en los siguientes términos: 

 

LEY DE CONSULTA INDÍGENA  
PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE DURANGO 

 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

 

ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público e interés general, y tiene por objeto establecer 

disposiciones que regulen el procedimiento de consulta a los pueblos y comunidades indígenas en el 

Estado de Durango, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, los Instrumentos Internacionales aplicables, 

y laLey de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Durango.  

 

ARTICULO 2. La consulta a pueblos y comunidades indígenas tiene como finalidad: 

 

I. Conocer la opinión, la posición, o las aportaciones de las comunidades indígenas sobre temas o asuntos 

trascendentes, relacionadas a sus condiciones de vida, o cuando pretendan instrumentarse medidas 

legislativas, administrativas o políticas públicas dirigidas a pueblos y comunidades indígenas;  

II. Permitir el diálogo intercultural y la construcción de consensos, para fortalecer la relación entre el 

Estado, los pueblos y comunidades indígenas y la sociedad;  
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III. Alcanzar acuerdos, o lograr el consentimiento libre, previo e informado de pueblos y comunidades 

indígenas, con respecto a medidas legislativas, programas sociales, o propuestas de políticas públicas que 

les sean aplicables, en los términos de esta ley, según corresponda;  

IV. Impulsar la participación efectiva de pueblos y comunidades indígenas en el diseño, la planeación, 

ejecución, seguimiento y evaluación de los proyectos y programas orientados a fomentar su desarrollo 

integral, y  

V. Identificar las propuestas que los consultantes tomarán en consideración, como resultados de las 

consultas, según proceda, para incorporarlos en iniciativas de ley, planes y programas de desarrollo, 

reformas institucionales, o acciones que puedan impactar en el desarrollo de los pueblos y comunidades 

indígenas.  

 

ARTÍCULO 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por:  

 

I. Autoridades indígenas: Aquéllas electas y reconocidas por los pueblos  y comunidades indígenas de 

conformidad con sus sistemas normativos internos;  

II. CDI: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas;  

III. Comunidad Indígena: unidad política, social, económica y cultural; asentadaen un territorio y que 

reconoce autoridades propias de acuerdo a sus usos y costumbres; 

IV. Consultante: los poderes del Estado, los municipios, y las instituciones, dependencias, entidades u 

organismos de éstos, que se encuentren obligados a llevar a cabo las consultas con las comunidades 

indígenas;  

V. Padrón de comunidades indígenas: es la nómina o listado que se hace de las comunidades indígenas, 

para saber sus nombres, número de población, autoridades y organización, así como sus usos y 

costumbres;  

VI. Pueblos indígenas: Son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual 

del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 

culturales y políticas, o parte de ellas.  

VII. SEDESOE: Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Durango. 

 

Capítulo II 
De los sujetos de la consulta 

 

ARTICULO 4. Serán sujetos de consulta todos los pueblos y comunidades indígenas de la Entidad, de 

conformidad con el artículo 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y con el 

artículo 3 de la Ley de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Durango. 

 

ARTICULO 5. Las autoridades, representantes y personas indígenas que participen en los procesos de 

consulta, deberán acreditar su identidad y la representación de su pueblo o comunidad ante la autoridad, 

institución u organismo consultante, y ratificarán su voluntad de participar por mandato en el ejercicio de 

consulta.  

 

Capítulo III 
De las materias de consulta 

 

ARTICULO 6. Son objeto de consulta: 

 

I. El Plan Estatal de Desarrollo;  

II. Los planes municipales de desarrollo;  
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III. Los planes de desarrollo urbano, y de centro estratégico de población, cuando afecten el territorio 

correspondiente a las comunidades indígenas;  

IV. Las iniciativas de Ley o de reforma de Ley en materia indígena, con excepción de las relativas a la 

materia fiscal y presupuestaria, así como las que se refieran a adecuaciones de normas ya previstas, así 

como las reformas a la Constitución del Estado y a las leyes locales que deriven de reformas o adiciones a 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; o cuando sean notoriamente improcedentes;  

V. Los planes y programas de desarrollo estatales y municipales, relacionados a pueblos y comunidades 

indígenas;  

VI. El otorgamiento de concesiones, contratos, y demás instrumentos jurídicos que afecten el uso y disfrute 

de sus tierras o recursos naturales, y  

VII. Las propuestas de reformas institucionales de los organismos públicos especializados en su atención.  

 

Capítulo IV 
Del procedimiento de consulta y sus resultados 

 

ARTICULO 7. Toda consulta podrá realizarse cuando se considere necesario u obligado conforme a las 

disposiciones de la presente Ley. La fecha de la consulta se deberá acordar con las autoridades 

indígenas, con por lo menos treinta días de anticipación.  

 

Toda la información relacionada con el procedimiento de consulta deberá ser en español y en la lengua o 

lenguas que hablen los pueblos y comunidades participantes. 

 

Las entidades normativas de la consulta en el Estado son:  

 

I. En el Poder Judicial: El Tribunal Superior de Justicia del Estado de Durango;  

II. En el Poder Ejecutivo: La Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Durango;  

III. En el Poder Legislativo: la Comisión de Asuntos Indígenas, y  

IV. En los municipios: los representantes de las comunidades indígenas ante los ayuntamientos.  

 

La asesoría técnica adjunta estará a cargo de la CDI.  

 

ARTICULO 8. En los procesos de consulta queda prohibido:  

 

I. Inducir las respuestas de los consultados, con preguntas, acciones coactivas, o mensajes 

propagandísticos;  

II. Introducir elementos técnicos o académicos que conduzcan a favorecer determinada tendencia o 

posición, relacionada al tema objeto de la consulta, y  

III. Manipular cifras o distorsionar los resultados de la consulta.  

 

Los servidores públicos que actualicen alguno de los supuestos anteriores, incurrirán en responsabilidad y 

serán sujetos de sanción de conformidad con lo previsto en la ley de la materia.  

 

ARTICULO 9. Cualquiera de las entidades según corresponda, podrá establecer uno o varios grupos 

técnicos operativos que se integrarán con la institución o instituciones que deban realizar la consulta.  

 

Los procesos de consulta que se pretendan impulsar deberán tomar en cuenta las diversas fases de ésta, 

tales como:  
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I. Diagnóstico de la situación a consultar;  

II. Elaboración del marco lógico de consulta, calendario y presupuesto;  

III. Concertación de la concurrencia institucional para la realización de la consulta;  

IV. Establecimiento del grupo técnico operativo;  

V. Diseño metodológico de la consulta;  

VI. Trabajo pre-operativo con comunidades muestra;  

VII. Emisión de convocatoria de la consulta;  

VIII. Consulta directa en comunidades representativas de la situación a consultar;  

IX. Sistematización de los resultados;  

X. Análisis y documento ejecutivo de los resultados;  

XI. Entrega a comunidades consultadas de los resultados;  

XII. Difusión de los resultados de la consulta, y  

XIII. Institucionalización de los resultados.  

 

ARTICULO 10. Las convocatorias y demás aspectos relacionados con la consulta deberán darse a 

conocer a la Asamblea de la comunidad, de forma escrita y a través de los medios que la misma 

generalmente utilice para la difusión de sus comunicados y, adicionalmente, publicarse en algún medio de 

comunicación oral u escrito del lugar, tanto en la lengua que se hable predominantemente en la 

comunidad, como en español.  

 

Las autoridades, instituciones, u organismos consultantes entregarán, con cuando menos treinta días 

naturales de anticipación a la Asamblea General y a las autoridades indígenas, los elementos de análisis 

para dejar claro el objeto y alcance de la consulta, a fin de que estos elementos surgidos de la experiencia 

o de las necesidades institucionales, se analicen con antelación y posibiliten la construcción de ideas, 

valores, argumentos, formas de resolver y de participar en los procesos institucionales, con base en la 

demanda y las capacidades de las comunidades indígenas.  

 

ARTICULO 11. Las convocatorias de consulta deberán contener, como mínimo, los siguientes elementos:  

 

I. Institución convocante;  

II. Exposición de motivos;  

III. Objetivos de la misma;  

IV. Objeto, asunto, tema o materia o motivo de consulta;  

V. Forma y modalidad de participación;  

VI. Sedes y fechas de celebración, y 

VII. La demás que se considere necesaria conforme a la materia de la consulta. 

 

ARTICULO 12. Para llevar a cabo las consultas podrán celebrarse convenios de colaboración 

interinstitucionales, entre las dependencias e instituciones públicas de los órdenes de gobierno 

involucrados. 

 

ARTICULO 13. La autoridad, institución u organismo consultante, a fin de llevar a cabo las consultas 

deberá: 
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I. Considerar a la entidad normativa y su opinión en sus actos y designar a los miembros del grupo técnico 

operativo que llevará a cabo la consulta, y a su secretario técnico; 

II. Aprobar el programa de trabajo y el calendario de actividades de la consulta que le presente el 

secretario técnico; 

III. Definir los instrumentos técnicos y metodológicos que se aplicarán, así como dar seguimiento a las 

acciones que se realicen durante la consulta; 

IV. Aprobar las sedes de la consulta, así como tramitar y proporcionar los recursos financieros, humanos y 

logísticos necesarios para llevarla a cabo; 

V. Coordinar, supervisar y orientar los trabajos del grupo técnico operativo, y 

VI. Revisar los resultados de la consulta, enviarlos a las autoridades indígenas a la brevedad posible, y 

publicarlos, en su caso, en los medios de comunicación. 

 

ARTICULO 14. La instrumentación operativa de las consultas estará a cargo de un Grupo Técnico 

Operativo, designado por la autoridad, institución u organismo consultante, el cual se integrará 

preferentemente con profesionales de diferentes disciplinas que estarán bajo su mando. 

 

El Grupo Técnico Operativo será constituido únicamente durante el periodo que duren los procesos de 

consulta, y podrá auxiliarse de consultorías técnicas y de especialistas en la materia, para asesorarse 

sobre la metodología e instrumental de consulta que considere pertinentes, preferentemente la CDI y/o de 

la entidad normativa. 

 

ARTICULO 15. El Grupo Técnico Operativo contará con un Secretario Técnico que será el coordinador 

general del mismo, y será responsable de la ejecución de las acciones de consulta ante la autoridad, 

institución u organismo consultante.  

 

Para ser designado como tal se requiere tener amplio conocimiento de la materia indígena, y contar con 

experiencia en el ámbito de las políticas de desarrollo de pueblos y comunidades. 

 

ARTICULO 16. Corresponde al Grupo Técnico Operativo: 

 

I. La planeación y desarrollo de las acciones relacionadas con los procesos de consulta; 

II. La formulación del calendario de actividades de la consulta; 

III. Presentar los instrumentos técnicos y metodológicos, así como la mecánica de los trabajos 

relacionados con la consulta; 

IV. Acordar con las autoridades indígenas lo relativo a las convocatorias, y coordinar junto con éstas y las 

instituciones estatales encargadas de atención a comunidades indígenas y, en su caso, con la CDI, las 

cuestiones logísticas conducentes; 

V. Hacer llegar los documentos de consulta a las autoridades indígenas, al menos con treinta días 

naturales de anticipación a la fecha de la consulta, y corroborar su entrega; 

VI. Entregar las relatorías y el informe de actividades a más tardar quince días naturales después de 

realizada la consulta, y 

VII. Sistematizar la información surgida de las consultas, y presentar sus resultados dentro de los quince 

días hábiles siguientes a la conclusión del proceso de consulta. 
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ARTICULO 17. Las consultas que se hagan a los pueblos y comunidades indígenas deberán privilegiar la 

consulta directa a las comunidades indígenas, a través de las asambleas comunitarias que para tal efecto 

sean convocadas, con respeto a sus sistemas normativos en la organización y celebración de las mismas. 

 

Dichas consultas podrán complementarse con algunas de las siguientes modalidades, eligiendo en cada 

caso la aplicable en consideración a la materia y amplitud de la consulta, así como la opinión de las 

autoridades indígenas: 

 

I. Foros regionales abiertos en los que se registren las intervenciones orales y escritas de los participantes; 

II. Talleres temáticos, y 

III. Encuentros de legisladores y/o funcionarios de las instituciones públicas convocantes, con autoridades 

indígenas. 

 

ARTICULO 18. Las sedes de los eventos de la consulta directa serán en las localidades que las 

comunidades consideren, a través de sus autoridades. Los eventos complementarios de la consulta se 

definirán atendiendo a los criterios de volumen y densidad de población consultada, en sus regiones 

tradicionales de asentamiento. 

 

ARTICULO 19. El Grupo Técnico Operativo recibirá asesoría de las entidades normativas estatales y, 

deberá solicitar, en su caso, la asesoría técnica de la CDI. En tiempo este grupo brindará y multiplicará la 

asesoría técnica y cursos de capacitación al personal de apoyo que trabajará en las sedes, previamente a 

la celebración de los eventos. 

 

ARTICULO 20. En cada uno de los eventos de las consultas organizados en las sedes deberá estar 

presente al menos un representante de los organismos e instituciones públicas convocantes, y uno más de 

las entidades normativas. 

 

ARTICULO 21. Con la finalidad de generar transparencia en los procesos de consulta, se solicitará la 

presencia de organismos públicos y organizaciones de la sociedad civil, que tengan reconocimiento en 

trabajo de derechos humanos y derechos indígenas, instituciones académicas, observadores ciudadanos, 

y medios de comunicación; además de informar sobre el proceso de consulta y sus resultados en los 

diversos medios electrónicos. 

 

ARTICULO 22. Para la organización de la consulta se tomará como base el Padrón de Comunidades 

Indígenas, debiendo incluir según la región, a todas aquéllas que resulten afectadas por la ley, decreto, 

plan, programa o acciones materia de la consulta, considerando la representación de todas las 

localidades, barrios, ejidos o parajes que las integren, a través de las autoridades indígenas respectivas.  

 

ARTICULO 23. Los resultados de las consultas deberán difundirse con amplitud, en los medios 

electrónicos en forma bilingüe; y entregarse por escrito a las autoridades indígenas, en un plazo no mayor 

a sesenta días naturales posteriores a la consulta.  

 

ARTICULO 24. Las instituciones públicas consultantes deberán tomar en consideración las propuestas y 

recomendaciones que resulten de la consulta en la elaboración de dictámenes de iniciativas o reformas de 

ley, diseño de políticas públicas, programas o reformas institucionales en materia indígena, que hayan sido 

objeto de la misma.  
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ARTICULO 25. El seguimiento de la aplicación o incorporación efectiva de las propuestas y 

recomendaciones que hubieran surgido de los procesos de consulta, estarán a cargo de las comunidades 

indígenas consultadas, a través de sus autoridades.  

 

Capítulo V 
Sanciones 

 

ARTICULO 26. Se considerará violación a esta Ley, que los servidores públicos del Estado y municipios, 

así como sus dependencias y entidades, pretendan aplicar programas, proyectos o políticas públicas, o 

legislar en asuntos que afectan directamente a dichos pueblos, sin haberlos consultado en los términos 

previstos por la presente Ley.  

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el  

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al contenido del 

presente.  

 
A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCIÓN 
Victoria de Durango, Dgo., 21 de Abril de 2015 

 
 RÚBRICA       RÚBRICA 

DIP. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA
 

 
PRESIDENTA: PREGUNTO A LOS AUTORES  SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  

  

PRESIDENTA: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, PRESIDIDA POR EL DIPUTADO LUIS 

IVÁN GURROLA VEGA.  

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO PRESENTADA POR EL C. DIPUTADO RENÉ 

RIVAS PIZARRO, QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY 

ESTATAL PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA. 
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CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA LXVI LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
PRESENTE.- 
 
 
El suscrito Diputado, René Rivas Pizarro, en ejercicio de las facultades que me confieren, los artículos 78 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 171 de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, me permito someter a la consideración del Pleno, la presente iniciativa con proyecto 
de decreto que contiene reformas y adiciones a la Ley Estatal para la Integración Social de las Personas 
con Discapacidad, con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Las personas con Discapacidad son un sector vulnerable de nuestra sociedad a quien el Estado debe 
asegurar la defensa y garantía de sus derechos humanos. 
 
Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía para 2010 en nuestra entidad federativa 
existían un total de 96,587 personas con algún tipo de limitación en la actividad:  
 
Porcentaje de la población con limitación en la actividad según tipo de limitación, 2010: 
Entidad 
Federativ
a 
 

Tota
l 

Caminar 
y 
movers
e 

Ver 
(Incluye 
a las 
persona
s que 
aun con 
anteojos 
tenían 
dificulta
d para 
ver) 

Escuchar 
(Incluye a 
las 
personas 
que aun 
con 
aparato 
auditivo 
tenían 
dificultad 
para 
escuchar
)

Hablar o 
comunicars
e 

Atender 
el 
cuidado 
persona
l 

Poner 
Atenció
n o 
aprende
r 

Menta
l 

Durango 96, 
587 

62.0 26.1 9.0 6.8 5.1 3.8 7.3 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. Base de datos de la muestra censal. 
 
El Estado de Durango tiene una gran responsabilidad con las casi 100,000 personas con discapacidad  
que se encuentran en nuestra entidad federativa para brindarles las mejores herramientas jurídicas a fin de 
proteger sus derechos. 
 
 
Fue en la LXI Legislatura del H. Congreso de la Unión que se dio origen a una nueva ley en materia de 
derechos de las personas con discapacidad, transitando de una ley de tipo federal a una de carácter 
general, marcando la pauta a las legislaturas de los estados para armonizar sus ordenamientos jurídicos 
correspondientes en la materia. 
La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de mayo de 2011, impulsó un nuevo andamiaje institucional para dar garantía al 
aseguramiento de los derechos de este importante sector de la sociedad, reforzó el nuevo paradigma 
internacional para dejar de ver a las personas con discapacidad como personas enfermas y en lugar de 
ello, verles como sujetos de derechos humanos. 
La Ley General fue impulsada teniendo como plataforma los acuerdos internacionales que se plasmaron 
en la Convención de la Organización de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, convirtiéndose en un ordenamiento de vanguardia mundial. 
La Ley Estatal para la Integración Social de las Personas con Discapacidad, fue publicada en el periódico 
oficial en diciembre de 2001, a la fecha, los cambios sociales y jurídicos hacen necesarias las reformas 
pertinentes para ajustar el marco legal vigente a la realidad actual por un lado, y por otro, para armonizar 
la legislación local con lo establecido a nivel federal y con los instrumentos internacionales de que México 
forma parte como lo es la citada Convención. 
Por lo tanto, es de primera importancia impulsar una modificación a la ley vigente estatal para que la 
definición actual de persona con discapacidad, sea armónica con la legislación federal.  
 

Definición de Persona con Discapacidad: 
Ley Estatal  Ley General Convención 
Persona con discapacidad.- 
Ser humano que presenta de 
manera temporal o 

Persona con Discapacidad.- 
Toda persona que por razón 
congénita o adquirida presenta 

Las personas con 
discapacidad: 
Incluyen a aquellas que tengan 
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permanentemente una 
disminución en sus facultades 
físicas, intelectuales o 
sensoriales que le limitan 
realizar una actividad 
considerada como normal; 

una o más deficiencias de 
carácter físico, mental, intelectual 
o sensorial, ya sea permanente o 
temporal y que al interactuar con 
las barreras que le impone el 
entorno social, pueda impedir su 
inclusión plena y efectiva, en 
igualdad de condiciones con los 
demás;

deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a 
largo plazo que, al interactuar 
con diversas barreras, puedan 
impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con las 
demás.  

 
Resulta provechoso formular esta adecuación a fin de que la legislación estatal incorpore que la 
discapacidad no sólo limita las actividades de la persona sino su inclusión plena y efectiva en igualdad de 
condiciones a la vida social y en consecuencia se tenga la misma definición que a nivel federal, la cual es 
más amplia y completa. 
Aunado a lo anterior, la nueva definición será útil a la administración pública estatal y municipal en la 
prestación de servicios y trámites administrativos que requieren una puntual definición de persona con 
discapacidad. 
No omito señalar que este cambio, puntualiza de mejor manera quién puede ser considerado en condición 
de discapacidad y en consecuencia hacer exigible  ante la autoridad competente los derechos que le 
corresponden. 
Así mismo, es oportuno realizar las reformas necesarias al listado de autoridades encargadas de observar 
la aplicación de la ley, ya que en algunos casos se alude a figuras que ya no corresponden con la realidad 
actual, como es el caso de: 

 La Procuraduría General de Justicia del Estado, 
 La Dirección de Trabajo y Previsión Social, y 

 La Dirección de Turismo y Cinematografía. 

Ahora bien, de forma fundamental, es de la mayor trascendencia hacer los cambios necesarios a fin de 
armonizar nuestra legislación local al nivel federal e internacional respecto de los derechos reconocidos a 
las personas con discapacidad. 
Resulta necesario incorporar a nuestra legislación especial en la materia el derecho: 

 A gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación sin discriminación por 
motivos de discapacidad;   

 Al acceso al transporte, los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
particularmente aquellas que contribuyan a su independencia y desarrollo integral;   

 A la participación en la vida cultural, actividades recreativas y el deporte;   
 A ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y 

facilitar información e ideas en igualdad de condiciones con las demás y mediante cualquier 
forma de comunicación que elijan; y   

 Al acceso a la justicia.   
  

Además de puntualizar que las oportunidades laborales para las personas con discapacidad deben darse 
en un entorno abierto, inclusivo y accesible. Y en cuanto a los derechos político electorales, debe 
garantizarse el derecho de este sector de la población a votar y ser votados. 
Estas modificaciones a la ley permitirán ampliar el espectro de derechos, y con ello impulsar una 
estructura jurídica más igualitaria, inclusiva y democrática para los ciudadanos duranguenses. 
 

Catálogo de Derechos Reconocidos en la Legislación 
Ley Estatal Ley General Convención 
I. Recibir educación en sus 
diferentes modalidades libre 
de barreras didácticas, 
psicológicas, políticas, 
sociales, culturales o de 
comunicación; 
II. Igualdad de oportunidades 
laborales de acuerdo a su 
perfil profesional, técnico, 
capacidades, aptitudes, 
habilidades y destrezas, en 
equiparación de 
oportunidades; 
 
 
III. Acceso a la rehabilitación 
laboral y oportunidades de 

1. Salud y Asistencia Social 
2. Trabajo y Empleo 

 
 

3. Educación 
 
 

4. Accesibilidad y Vivienda 
 
 

5. Transporte Público y 
Comunicaciones 

 
 

6. Desarrollo Social 
 
 

1) Igualdad y no discriminación 
 Todas las Personas son 

iguales ante la ley. 
 Se tiene derecho a igual 

protección legal y a 
beneficiarse de la ley en 
igual medida sin 
discriminación alguna. 

 Se prohibirá toda 
discriminación por 
motivos de 
discapacidad. 

2) Niños y niñas con 
discapacidad 

 En todas las actividades 
relacionadas con los 
niños y las niñas con 
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capacitación para el trabajo, 
que los equipare en 
oportunidades para su 
incorporación a la vida 
productiva;  
 
 
IV. Desplazarse libremente y 
con seguridad en los espacios 
públicos, abiertos o cerrados; 
así como tener las facilidades 
necesarias de acceso y 
desplazamiento libre de 
obstáculos en la vía publica, 
centros de reunión, 
instalaciones comerciales, 
culturales, deportivas, 
recreativas y turísticas;  
 
 
V. Igualdad y equiparación en 
las oportunidades en el uso de 
los servicios públicos y los 
que presta la comunidad; 
 
 
VI. Contar con el apoyo y 
ayuda necesaria por parte de 
quienes prestan atención al 
público en instituciones 
públicas y privadas 
 
 
VII. Asociarse con la finalidad 
de contribuir a su desarrollo e 
integración social; y 
 
 
VIII. Facilidades de 
accesibilidad para ejercer sus 
derechos político electorales. 
 
 

7. Deporte, Recreación, 
Cultura y Turismo 

 
 

8. Acceso a la Justicia 
 
 

9. Libertad de Expresión, 
Opinión y Acceso a la 
Información 

 
 
 
 

discapacidad, una 
consideración primordial 
será la protección del 
interés superior del niño. 

 Los Estados Partes 
garantizarán que los 
niños y las niñas con 
discapacidad tengan 
derecho a expresar su 
opinión libremente sobre 
todas las cuestiones que 
les afecten. 

3)  Accesibilidad 
 Estados Partes 

adoptarán medidas 
pertinentes para 
asegurar el acceso de 
las personas con 
discapacidad, en 
igualdad de condiciones 
con las demás, al 
entorno físico, el 
transporte, la 
información y las 
comunicaciones, 
incluidos los sistemas y 
las tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones, y a 
otros servicios e 
instalaciones abiertos al 
público o de uso público, 
tanto en zonas urbanas 
como rurales. 

4) Derecho a la Vida 
 Los Estados Partes 

reafirman el derecho 
inherente a la vida de 
todos los seres 
humanos y adoptarán 
todas las medidas 
necesarias para 
garantizar el goce 
efectivo de ese derecho 
por las personas con 
discapacidad en 
igualdad de condiciones 
con las demás.  

5) Acceso a la Justicia 
 Las personas con 

discapacidad tendrán 
acceso a la justicia en 
igualdad de condiciones 
con las demás. 

6) Protección de la Integridad 
Personal 

 Toda persona con 
discapacidad tiene 
derecho a que se 
respete su integridad 
física y mental en 
igualdad de condiciones 
con las demás.  

7) Derecho a vivir de forma 
independiente y a ser incluido en 
la comunidad  
 
 

 Los Estados Partes en 
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la presente Convención 
reconocen el derecho en 
igualdad de condiciones 
de todas las personas 
con discapacidad a vivir 
en la comunidad, con 
opciones iguales a las 
de las demás. 

8) Movilidad personal  
 Los Estados Partes 

adoptarán medidas 
efectivas para asegurar 
que las personas con 
discapacidad gocen de 
movilidad personal con 
la mayor independencia 
posible 

9) Libertad de expresión, de 
opinión y acceso a la información 

 Los Estados Partes 
adoptarán todas las 
medidas pertinentes 
para que las personas 
con discapacidad 
puedan ejercer el 
derecho a la libertad de 
expresión y opinión, 
incluida la libertad de 
recabar, recibir y facilitar 
información e ideas en 
igualdad de condiciones 
con las demás y 
mediante cualquier 
forma de comunicación 
que elijan. 

10) Educación 
 Los Estados Partes 

reconocen el derecho de 
las personas con 
discapacidad a la 
educación. 

11) Salud 
 Los Estados Partes 

reconocen que las 
personas con 
discapacidad tienen 
derecho a gozar del más 
alto nivel posible de 
salud sin discriminación 
por motivos de 
discapacidad. 

12) Trabajo y empleo  
 Los Estados Partes 

reconocen el derecho de 
las personas con 
discapacidad a trabajar, 
en igualdad de 
condiciones con las 
demás; ello incluye el 
derecho a tener la 
oportunidad de ganarse 
la vida mediante un 
trabajo libremente 
elegido o aceptado en 
un mercado y un 
entorno laborales que 
sean abiertos, inclusivos 
y accesibles a las 
personas con 
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discapacidad. 
13) Participación en la vida 
política y pública 

 Los Estados Partes 
garantizarán a las 
personas con 
discapacidad los 
derechos políticos y la 
posibilidad de gozar de 
ellos en igualdad de 
condiciones con las 
demás  

14) Participación en la vida 
cultural, las actividades 
recreativas, el esparcimiento y el 
deporte 
 
 

 Los Estados Partes 
reconocen el derecho de 
las personas con 
discapacidad a 
participar, en igualdad 
de condiciones con las 
demás, en la vida 
cultural  

 
 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la determinación de este honorable Congreso del 
Estado el siguiente proyecto de  

Decreto 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO; CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 2 fracción II, 4 fracciones X, XVI y XIX; 5 fracción II, IV, VIII; 
19, 26, 35, 36 y 92. Se adiciona un primer párrafo al artículo 5 y una fracción IX, X, XI, XII, XIII; todos de la 
Ley Estatal para la Integración Social de las Personas con Discapacidad, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 2. 
Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
I. ... 
II. Persona con discapacidad.- Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más 
deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que 
al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y 
efectiva, en igualdad de condiciones con los demás; 
III.-XVI. ...  
 
Artículo 4.- 
Son autoridades encargadas de observar la aplicación de la presente Ley de acuerdo a su competencia: 
I.- IX. … 
X. Fiscalía General del Estado; 
XI.-XV… 
XVI.Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
XVII.-XVIII. … 
XIX. Secretaría de Turismo. 
XX.- XXIV. ... 
 
Artículo 5.- 
Los derechos de las personas con discapacidad son los que consagran la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella emanan y los Tratados Internacionales 
firmados y ratificados por el Estado Mexicano.  
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De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley reconoce a las personas con discapacidad sus 
derechos humanos y mandata el establecimiento de las políticas públicas necesarias para su 
ejercicio. 
Son derechos que la Ley reconoce y protege en favor de las personas con discapacidad los siguientes: 
 
I. ... 
II. Igualdad de oportunidades laborales de acuerdo a su perfil profesional, técnico, capacidades, aptitudes, 
habilidades y destrezas, en equiparación de oportunidades, en un entorno abierto, inclusivo y accesible 
para las personas con discapacidad; 
III. … 
IV. Desplazarse libremente, con la mayor independencia posible y con seguridad en los espacios 
públicos, abiertos o cerrados; así como tener las facilidades necesarias de acceso y desplazamiento libre 
de obstáculos en la vía pública, centros de reunión, instalaciones comerciales, culturales, deportivas, 
recreativas y turísticas;  
V. ... 
VI. ... 
VII. ... 
VIII. Facilidades de accesibilidad para ejercer y gozar  de sus derechos político electorales en igualdad 
de condiciones que los demás a fin de garantizar su derecho a votar y ser votados; 
IX. A gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación sin discriminación por 
motivos de discapacidad; 
X. Al acceso al transporte, los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
particularmente aquellas que contribuyan a su independencia y desarrollo integral; 
XI. A la participación en la vida cultural, actividades recreativas y el deporte; 
XII.  A ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida la libertad de recabar, recibir 
y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones con las demás y mediante cualquier 
forma de comunicación que elijan; y 
XIII. - Al acceso a la justicia. 
 
Artículo 19.- 
La Dirección General de Transportes y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado en 
coordinación con la Secretaría de Salud implementarán programas en materia de prevención de 
accidentes en el trabajo y de tránsito.  
Artículo 26.- 
El Ejecutivo del Estado, por conducto de las Secretarías de Desarrollo Económico y de Desarrollo Social, 
en coordinación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el Servicio Estatal de Empleo y el DIF 
Estatal, formularán políticas públicas, mecanismos y estrategias para la incorporación de las personas con 
discapacidad al empleo, capacitación y readaptación laboral, considerando las siguientes acciones: 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 35.- 
La Secretaría de Desarrollo Económico, la Secretaría de Desarrollo Social, el DIF Estatal, la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social y el Servicio Estatal del Empleo formularán programas y acciones de: 
… 
… 
… 
 
Artículo 36.- 
El DIF Estatal en coordinación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social serán las instituciones 
operativas del programa de evaluación y desarrollo de aptitudes, habilidades y destrezas para el trabajo y 
de las agencias laborales. 
 
Artículo 42.- 
La  Secretaría de Turismo formulará y aplicará programas turísticos que incluyan facilidades de acceso y 
descuentos para las personas con discapacidad. 
 
 
 

TRANSITORIOS 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente al de su publicación.  
 
Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan a las contenidas en la presente 
Ley. 
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ATENTAMENTE 

 
Victoria de Durango, Dgo. a 21 de abril de 2015 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
 
 
      RÚBRICA 

DIP. RENÉ RIVAS PIZARRO 
 

 

PRESIDENTA: PREGUNTO AL AUTOR  SI DESEA AMPLIAR LOS MOTIVOS 

DE SU PROPUESTA.  

  

PRESIDENTA: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO RENÉ RIVAS PIZARRO, 

HASTA POR 15 MINUTOS.  

 

DIPUTADO RENÉ RIVAS PIZARRO: DIPUTADO RENÉ RIVAS PIZARRO: 

CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS SEÑORAS Y SEÑORES, UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA, ES 

UNA SOCIEDAD QUE GARANTIZA EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS 

HUMANOS, ESE ES EL HORIZONTE AL QUE ASPIRA NUESTRO PAÍS Y 

NUESTRO ESTADO, MÉXICO A VENIDO AVANZANDO EN EL 

RECONOCIMIENTO A LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, LA CONVENCIÓN EL TRATADO INTERNACIONAL EN LA 

MATERIA, FUE RATIFICADO POR NUESTRO PAÍS EL 17 DE DICIEMBRE DE 

2007 Y ENTRÓ EN VIGOR EL 03 DE MAYO DE 2008, EN LA PASADA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN SE IMPULSO UNA NUEVA 

LEY, LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD LA CUAL ES ARMÓNICA CON LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES EN LA MATERIA Y ROMPE CON EL VIEJO ESQUEMA 

DE ABORDAR LA CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD DESDE LA 
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PERSPECTIVA MÉDICA PARA HACERLO DESDE LA VISIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, ESTA DINÁMICA JURÍDICA DEBE APLICARSE 

TAMBIÉN A NUESTRA LEGISLACIÓN ESTATAL, POR ELLO ME PERMITO 

SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA LA PRESENTE 

INICIATIVA QUE TIENE VARIOS PROPÓSITOS. EN PRIMER LUGAR 

ADECUAR LA DEFINICIÓN LEGAL DE PERSONA CON DISCAPACIDAD POR 

UNA MAS AMPLIA Y COMPLETA EN ARMONÍA CON LA LEY GENERAL 

PARA LA INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, APORTANDO 

UNA DEFINICIÓN QUE SERÁ DE UTILIDAD A LA ADMINISTRACIÓN 

ESTATAL Y MUNICIPAL EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y TRAMITES 

ADMINISTRATIVOS, EN SEGUNDO TÉRMINO LA PRESENTE INICIATIVA 

TIENE EL PROPÓSITO DE ACTUALIZAR LAS ALUSIONES QUE HACE LA 

LEY A LA  PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, LA 

DIRECCIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y LA DIRECCIÓN DE 

TURISMO Y CINEMATOGRAFÍA POR LA INSTITUCIÓN QUE 

CORRESPONDE EFECTIVAMENTE EN LA ACTUALIDAD, ES DECIR LA 

FISCALÍAS GENERAL DEL ESTADO, LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL Y LA SECRETARÍA DE TURISMO, FINALMENTE Y POR 

LA TRASCENDENCIA QUE REVISTE CONSIDERO QUE ES DE 

FUNDAMENTAL IMPORTANCIA INCORPORAR LOS DERECHOS QUE 

AMPARA NUESTRA CONSTITUCIÓN Y LA LEGISLACIÓN DE CARÁCTER 

FEDERAL A LA LEY ESTATAL PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y QUE HASTA EL MOMENTO NO SE VEN 

REFLEJADAS EN EL TEXTO DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN EL 

ESTADO, POR ELLO RESULTA DE PRIMERA IMPORTANCIA REFORMAR 

LA LEY PARA RECONOCER A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EL 
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DERECHO A GOZAR DEL MÁS ALTO NIVEL POSIBLE DE SALUD 

REHABILITACIÓN Y HABILITACIÓN SIN DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS 

DE DISCAPACIDAD AL ACCESO AL TRANSPORTE, LOS SISTEMAS Y LA 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES Y 

PARTICULARMENTE AQUELLOS QUE CONTRIBUYEN A SU 

INDEPENDENCIA Y SU DESARROLLO INTEGRAL, A LA PARTICIPACIÓN 

EN LA VIDA CULTURAL ACTIVIDADES RECREATIVAS Y EL DEPORTE  A 

EJERCER EL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y OPINIÓN 

INCLUIDA LA LIBERTAD DE RECABAR RECIBIR Y FACILITAR 

INFORMACIÓN E IDEAS EN IGUALDAD DE CONDICIONES CON LAS 

DEMÁS Y MEDIANTE CUALQUIER FORMA DE COMUNICACIÓN QUE 

ELIJAN, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, LES INVITO A 

LEGISLAR A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PARA 

FORTALECER Y RECONOCER SUS DERECHOS HUMANOS MÁS 

ELEMENTALES Y CON ELLO ESTAREMOS CONTRIBUYENDO AL 

ESTABLECIMIENTO DE UNA SOCIEDAD MAS INCLUYENTE PLURAL Y 

DEMOCRÁTICA, ES CUANTO GRACIAS. 

 

PRESIDENTA: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS DISCAPACITADAS, ENFERMOS 

TERMINALES Y DE LA TERCERA EDAD, PRESIDIDA POR EL DIPUTADO 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ.  

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO PRESENTADA POR EL C. DIPUTADO LUIS IVÁN 

GURROLA VEGA, QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY 
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GENERAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO 

DE DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVI LEGISLATURA 
P R E S E N T E S. - 
 

El suscrito Diputado, LUIS IVÁN GURROLA VEGA, integrante de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Congreso del Estado, en ejercicio de las facultades que me confieren, los artículos 78  fracción I de la 

Constitución Política Local, y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, por su conducto 

me permito someter a la consideración del Honorable Pleno, iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se  reforma y adiciona la Ley General de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Durango, 

con base en la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La reforma constitucional federal de 2001 en materia indígena, que modificó los artículos 1º, 2º, 4º, 18 y 

115, supuso un avance muy significativo para la consolidación de derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas de nuestro país. 

 

A partir de ahí se fueron cristalizando diversas reformas en la legislación secundaria de carácter federal, 

así como lo correspondiente en el ámbito de las entidades federativas: ya desde la modificación de su 

constitucionalismo local, hasta leyes estatales de tema indígena y diversas modificaciones a leyes que se 

ven tocadas por dicho ámbito. 

 

En este sentido, en Durango se han ido formalizando diversas acciones legislativas para la protección de 

los derechos de los pueblos y comunidades indígenas de la entidad. 

 

Con el paso del tiempo el cuerpo de derechos de estos grupos fundamentales para la nación mexicana y 

para nuestra entidad federativa, se ha ido robusteciendo y afinando en su estructura. Se han abierto 

canales normativos entre diversos elementos de la legislación y se han engarzado y armonizado 

paulatinamente dichos cuerpos legales con los instrumentos internacionales para la protección de 

derechos. 

 

En el texto “La vigencia de los derechos indígenas en México” (México, 2007) la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas” recuerda la serie de derechos indígenas, recogidos en el artículo 

segundo de la Carta Magna, y que significa, en cierto punto, un núcleo central de la legislación mexicana 

en la materia; núcleo vinculado desde luego a los ordenamientos internacionales y en coherencia con todo 

el cuerpo constitucional federal. Así “El artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM) eleva a rango Constitucional los derechos indígenas, reconocidos inicialmente a 

través del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y reitera preceptos del hoy 

derogado artículo 4º Constitucional, comprende: La composición pluricultural de la Nación, El concepto de 

Pueblo y Comunidad Indígena, El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas a la libre 

determinación y a la autonomía, Los derechos colectivos de los pueblos indígenas, La obligación de la 

Federación, los Estados y los Municipios para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 

desarrollo integral de sus pueblos y comunidades”. De igual modo, continúa, “Los derechos colectivos de 
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los pueblos y comunidades indígenas se especifican en el apartado A del 2º Constitucional, son derechos 

que los individuos pueden disfrutar en virtud de su pertenencia a una comunidad indígena: Derecho al 

reconocimiento como pueblo o comunidad indígena, Derecho a la autoadscripción, Derecho a la 

autonomía, Derecho a la libre determinación, Derecho a aplicar sus sistemas normativos internos, Derecho 

a la preservación de la identidad cultural, Derecho a la tierra y al territorio, Derecho de consulta y 

participación, Derecho al acceso pleno a la jurisdicción del Estado, Derecho al desarrollo”. 

 

Asimismo en su apartado B, dicho numeral establece las diversas obligaciones de los gobiernos para con 

los grupos indígenas: “La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de 

oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones 

y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 

desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 

conjuntamente con ellos” (Artículo 2º Constitucional), para luego enlistar el catálogo de obligaciones 

correspondientes. 

 

Todas estas líneas generales, acordes con los tratados internacionales en la materia, se han desarrollado 

en la legislación de los estados, y por tanto, en la legislación estatal de Durango.  

 

Partiendo de ello, la presente propuesta legislativa local busca afinar algunos puntos específicos en la 

normativa estatal, así como desarrollar otros tantos; una armonización y actualización normativa en 

materia de derechos de los pueblos y comunidades indígenas de la entidad, en consonancia con las 

realidades y retos constantes por superar condiciones de desigualdad y rezago de dichos grupos 

esenciales en la conformación de una sociedad profundamente pluricultural nacional y estatal.  

 

Como bien apunta el documento preparado por la CDI en 2007 anteriormente citado “La vigencia de los 

derechos indígenas en México”, la reforma en materia indígena en nuestro país significó y sigue siendo “un 

paso muy importante para avanzar en la construcción de una nueva relación entre el Estado, los pueblos 

indígenas y la sociedad”. 

 

La evolución y afinamiento de los marcos normativos respectivos son un elemento clave para disminuir la 

desigualdad y las enormes brechas sociales que enfrentan los grupos indígenas de nuestro estado; 

asimismo van en armonía con las nuevas dinámicas de reconocimiento y protección de derechos 

humanos; y conforman un elemento más en el reconocimiento de la pluralidad cultural de Durango. 

 

Ahora bien, la presente reforma busca cambiar la denominación de Ley General de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas del Estado de Durango, para pasar a ser Ley de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas del Estado de Durango, lo anterior obedece a que el presente ordenamiento no es una Ley 

General. 

 

Lo anterior es así, en virtud de que solo el Congreso de la Unión, puede expedir leyes Generales, por ser 

estas, normas que distribuyen competencias entre los distintos niveles de gobierno (federación, entidades 

federativas y municipios), en cambio, las leyes del orden Estatal expedidas con motivo de una Ley 

General, son ordenamientos concurrentes, mas no leyes generales.  

 

En efecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció que las Leyes Generales son 

normas expedidas por el Congreso de la Unión que distribuyen competencias entre los distintos niveles de 
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gobierno en las materias concurrentes y sientan las bases para su regulación, buscan ser la plataforma 

mínima desde la que las entidades puedan darse sus propias normas tomando en cuenta su realidad 

social; por tanto, cumpliendo el mínimo normativo que marca la ley general, las leyes locales pueden tener 

su propio ámbito de regulación, poniendo mayor énfasis en determinados aspectos que sean 

preocupantes en una región específica.  

 

Si no fuera así, las leyes locales en las materias concurrentes no tendrían razón de ser, pues se limitarían 

a repetir lo establecido por el legislador federal, lo que resulta carente de sentido, pues se vaciaría el 

concepto mismo de concurrencia. 

 

Dicho criterio, se encuentra contenido en la Jurisprudencia P./J. 5/2010, la cual se encuentra visible en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Febrero de 2010, materia Constitucional, 

pagina 2322, de epígrafe siguiente:   

 

LEYES LOCALES EN MATERIAS CONCURRENTES. EN ELLAS SE PUEDEN AUMENTAR LAS 
PROHIBICIONES O LOS DEBERES IMPUESTOS POR LAS LEYES GENERALES. 
 
En otro orden de ideas, se propone reformar diversos artículos en materia de justicia indígena, con miras a 
armonizar lo referente a la materia procesal penal, al Código Nacional de Procedimientos Penales, sin 
contravenir lo estipulado en el arábigo 73, fracción XXI, inciso c), de la Ley Fundamental del País, pero 
garantizando el abrigo de sus derechos procesales. 
 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta soberanía para su análisis, discusión y 

en su caso, aprobación de la siguiente  

 

INICIATIVA DE DECRETO 
 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:   

 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1, 3, 4, 5, fracciones V y VIII; 12, 17, 66, 87, 90, 91, 92 y 96, 

todos de la Ley General de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Durango, además de 

modificar su denominación para quedar como sigue: 

 

LEY DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE DURANGO 

 

ARTÍCULO 1. Esta Ley es de orden público e interés social, emitida bajo los principios consagrados en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Tratados Internacionales en materia indígena y 

es reglamentaria del artículo 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

….. 

 

ARTÍCULO 3. El Estado de Durango tiene una composición pluricultural y pluriétnica sustentada en sus 

pueblos y comunidades indígenas. Esta Ley reconoce y protege a los pueblos y comunidades indígenas 

Tepehuana, Huicholes, Mexicaneros, Tarahumaras o Rarámuris, asentados en el Estado de Durango, 

cuyas formas e instituciones sociales, económicas y culturales los identifican y distinguen del resto de la 

población del Estado.1 

… 

 
1Este artículo será adicionado con el padrón de comunidades y pueblos que la UJED elaborará. 
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ARTÍCULO 4. La aplicación de esta Ley corresponde al Estado, a los Municipios y a las autoridades 

tradicionales, en el ámbito de sus respectivas competencias, con el objeto de asegurar el respeto de los 

derechos humanos y colectivos de los pueblos y comunidades indígenas del Estado. 

 

ARTÍCULO 5. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

V.- Derechos Humanos: Aquéllos que reconoce el Orden Jurídico  Mexicano a todo hombre o mujer, 

independiente a su origen étnico o nacional,  género,  edad, discapacidades, condición social,  condiciones 

de salud, religión,  opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 

 

VIII.- Libre Determinación: El derecho de los pueblos y comunidades indígenas para autogobernarse, tener 

su propia identidad como pueblo y decidir sobre su vida presente y futura, en un marco constitucional de 

autonomía que asegure la unidad nacional;  

 

ARTÍCULO 12. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a ser consultados mediante los 

procedimientos apropiados a través de sus autoridades tradicionales en términos de la Ley, cada vez que 

se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente, con la finalidad 

de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas, así mismo, tienen 

derecho a participar en la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo y en los Planes Municipales, para que 

en su caso, se incorporen las recomendaciones y propuestas que realicen. 

 

ARTÍCULO 17. En términos del artículo 2, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el Estado reconoce la validez de los sistemas normativos internos de los 

pueblos y comunidades indígenas en el ámbito de las relaciones familiares, de la vida civil, de la 

organización de la vida comunitaria y, en general, de la prevención y solución de conflictos al interior de 

cada comunidad. 

 

ARTÍCULO 66. Las comunidades indígenas podrán formar asociaciones para los fines que se consideren 

convenientes. 

 

ARTÍCULO 87. Desde el inicio de la carpeta de investigación y durante el proceso penal, los indígenas 

tendrán los derechos establecidos en los artículos 45, penúltimo párrafo; 109, fracción XI; 110, 133 

fracción XII y 410 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Los jueces, agentes del ministerio público e intérpretes que tengan conocimiento del asunto, bajo su 

responsabilidad, deberán asegurarse del cumplimiento de estas disposiciones. 

 

ARTÍCULO 90.-  La jurisdicción del Estado en materia indígena se ejercerá a través de los Juzgados de 

Primera Instancia con Jurisdicción Mixta para Asuntos Indígenas, los que conocerán de los asuntos que la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Durango, le señala a los juzgados de lo civil, de lo familiar, 

de lo mercantil, siempre que en la controversia sea parte un indígena. 

 

La Ley Orgánica del Poder Judicial del  Estado de Durango determinará el número y adscripción territorial 

de los Juzgados Mixtos de Primera Instancia con Jurisdicción Mixta para Asuntos Indígenas, en aquellos 

municipios donde estén asentados pueblos y comunidades indígenas reconocidos en esta Ley.  
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En materia penal, se estará a lo establecido en el artículo 420, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

 

ARTÍCULO 91. En los casos en que los indígenas o sus pueblos o comunidades sean parte, se abrirá de 

oficio la segunda instancia,  a efecto de verificar que los derechos humanos y colectivos de aquéllos 

efectivamente hayan sido reconocidos y respetados. 

 

ARTÍCULO 92. En los procesos en que los indígenas sean parte,  los jueces y tribunales suplirán la 

deficiencia de la queja y verificarán que los derechos humanos y colectivos de aquéllos efectivamente 

hayan sido reconocidos y respetados. 

 

ARTÍCULO 96. Las autoridades tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas, procurarán y 

administrarán justicia, aplicando sus sistemas normativos internos, siempre y cuando no contravengan la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la particular del Estado. 

 

Las autoridades tradicionales tendrán competencia para conocer y resolver controversias en materia civil 

de los asuntos cuya cuantía no exceda de 182 días de salario mínimo vigente en el Estado  y en materia 

penal, siempre y cuando no se trate de delitos graves consignados en el artículo 19 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de aquellos que se persiguen de oficio por la 

legislación penal aplicable. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

 
SEGUNDO. Los Juzgados de Primera Instancia con Jurisdicción Mixta para Asuntos Indígenas, tendrán la 

actual competencia en materia penal, hasta en tanto se publique en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, la Declaratoria emitida por el Congreso del Estado de Durango, respecto de la entrada en vigor el 

Nuevo Sistema de Justicia Penal en el resto de Distritos Judiciales del Estado. 

 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCIÓN 

Victoria de Durango, Dgo., 21 de Abril de 2015 
 

RÚBRICA 
DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

 

PRESIDENTA: PREGUNTO AL AUTOR  SI DESEA AMPLIAR LOS MOTIVOS 

DE SU PROPUESTA.  

  

PRESIDENTA: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA 

VEGA, HASTA POR 15 MINUTOS.  
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DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA: CON SU PERMISO DIPUTADA 

PRESIDENTA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, EL DÍA DE 

HOY ESTAMOS INICIANDO ANTE ESTA SOBERANÍA, DOS PROYECTOS 

DE DECRETO EN MATERIA INDÍGENA, UNO PARA REFORMAR LA LEY 

GENERAL DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO 

DE DURANGO Y EL OTRO PARA CREAR LA LEY DE CONSULTA INDÍGENA 

PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE DURANGO, QUE SUMADOS A LA 

INICIATIVA QUE HACE POCO MÁS DE UN AÑO PRESENTAMOS PARA LA 

CREACIÓN DEL CATALOGO DE COMUNIDADES INDÍGENAS DEL 

ESTADO QUE SE ENCUENTRA EN ESTUDIO EN COMISIÓN CONSTITUYEN 

EL PRINCIPIO DE UN AMBICIOSO PROGRAMA PARA ARMONIZAR LA 

LEGISLACIÓN INDÍGENA DE LA ENTIDAD QUE CON EL APOYO DE LAS 

DIVERSAS FUERZAS POLÍTICAS REPRESENTADAS EN ESTA SOBERANÍA 

ESTOY SEGURO NOS PERMITIRÁ ASENTAR UN PRECEDENTE EN LA 

MATERIA A NIVEL NACIONAL, LA REFORMA CONSTITUCIONAL FEDERAL 

DEL 2001 EN MATERIA INDÍGENA QUE MODIFICO LOS ARTÍCULOS 1º., 2º., 

4º. 18  115, SE PUSO UN AVANCE MUY SIGNIFICATIVO PARA 

CONSOLIDACIÓN DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS DE NUESTRO PAÍS A PARTIR DE AHÍ SE FUERON 

CRISTALIZANDO DIVERSAS REFORMAS EN LA LEGISLACIÓN 

SECUNDARIA DE CARÁCTER FEDERAL ASÍ COMO LO 

CORRESPONDIENTE EN EL ÁMBITO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

YA DESDE LA MODIFICACIÓN DE SU CONSTITUCIONALISMO LOCAL, 

HASTA LEYES ESTATALES DE TEMA INDÍGENA, DIVERSAS 

MODIFICACIONES A LEYES QUE SE VEN TOCADAS POR DICHO ÁMBITO, 



 

  
  

  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                                  SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                                    ABRIL 22 DE  2015 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

34  
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

EN ESTE SENTIDO EN DURANGO SE HAN FORMALIZADO DIVERSAS 

ACCIONES LEGISLATIVAS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 

LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DE LA ENTIDAD, CON EL 

PASO DEL TIEMPO, EL CUERPO DE DERECHO DE ESTOS GRUPOS 

FUNDAMENTALES PARA LA NACIÓN MEXICANA Y PARA NUESTRA 

ENTIDAD FEDERATIVA SE HA IDO ROBUSTECIENDO Y AFINANDO EN SU 

ESTRUCTURA, SE HAN ABIERTO CANALES NORMATIVOS ENTRE 

DIVERSOS ELEMENTOS DE LA LEGISLACIÓN Y SE HAN ARMONIZADO 

PAULATINAMENTE, DICHOS CUERPOS LEGALES CON LOS 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES PARA LA PROTECCIÓN DE 

DERECHOS, ASÍ EL ARTÍCULO 2º. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL 

LOS DERECHOS INDÍGENAS RECONOCIDOS INICIALMENTE A TRAVÉS 

DEL CONVENIO 169 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 

TRABAJO Y REITERA PRECEPTOS DEL HOY DEROGADO ARTÍCULO 4º. 

CONSTITUCIONAL QUE COMPRENDE LA COMPOSICIÓN PLURICULTURAL 

DE LA NACIÓN, EL CONCEPTO DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS, EL RECONOCIMIENTO A LA LIBRE DETERMINACIÓN Y A LA 

AUTONOMÍA, LOS DERECHOS COLECTIVOS DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS LA OBLIGACIÓN DE LA FEDERACIÓN LOS ESTADOS Y LOS 

MUNICIPIOS PARA GARANTIZAR LA VIGENCIA DE SUS DERECHOS Y EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE SUS PUEBLOS Y COMUNIDADES, DE IGUAL 

MODO LOS DERECHOS COLECTIVOS DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO DEL 2º. 

CONSTITUCIONAL CON DERECHOS QUE LOS INDIVIDUOS PUEDEN 

DISFRUTAR EN VIRTUD DE SU PERTENENCIA A UNA COMUNIDAD 
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INDÍGENA ENTRE ELLOS AL RECONOCIMIENTO COMO PUEBLO O 

COMUNIDAD INDÍGENA LA AUTO DESCRIPCIÓN A LA LIBRE 

DETERMINACIÓN, AL APLICAR SUS SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS, 

A LA PRESERVACIÓN DE LA ENTIDAD CULTURAL, A LA TIERRA Y AL 

TERRITORIO, DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN AL ACCESO PLENO A LA 

JURISDICCIÓN DEL ESTADO, Y AL DERECHO AL DESARROLLO, TODAS 

ESTAS LÍNEAS GENERALES ACORDES CON LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES EN LA MATERIA SE HAN DESARROLLADO EN LA 

LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS, Y POR TANTO EN LA LEGISLACIÓN 

ESTATAL DE DURANGO, PARTIENDO DE ELLO LAS INICIATIVAS QUE HOY 

PRESENTAMOS BUSCAN AFINAR ALGUNOS PUNTOS ESPECÍFICOS EN 

LA NORMATIVA ESTATAL, ASÍ COMO DESARROLLAR UNA 

ARMONIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN NORMATIVA EN CONSONANCIA CON 

LAS REALIDADES Y RETOS CONSTANTES POR SUPERAR CONDICIONES 

DE DESIGUALDAD Y REZAGO DE DICHOS GRUPOS INDÍGENAS, 

ESENCIALMENTE EN LA CONFORMACIÓN DE UNA SOCIEDAD 

PROFUNDAMENTE PLURICULTURAL NACIONAL Y ESTATAL, LA 

INICIATIVA DE REFORMA DE LA LEY GENERAL DE PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE DURANGO BUSCA CAMBIAR 

LA DENOMINACIÓN DE LEY GENERAL PARA PASAR A SER LA LEY DE 

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE DURANGO, LO 

ANTERIOR OBEDECE A QUE EL PRESENTE ORDENAMIENTO NO ES UNA 

LEY GENERAL, PERO ADEMÁS Y EN OTRO ORDEN DE IDEAS SE 

PROPONE REFORMAR DIVERSOS ARTÍCULOS EN MATERIA DE JUSTICIA 

INDÍGENA CON MIRAS A ARMONIZAR LO REFERENTE A LA MATERIA 

PROCESAL PENAL, AL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
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PENALES, SIN CONTRAVENIR LO ESTIPULADO EN EL ARÁBIGO 73 

FRACCIÓN XXI INCISO C) DE LA LEY FUNDAMENTAL DEL PAÍS, PERO 

GARANTIZANDO EL ABRIGO DE SUS DERECHOS PROCESALES, POR 

OTRA PARTE A LA INICIATIVA DE LEY DE CONSULTA INDÍGENA PARA EL 

ESTADO Y MUNICIPIOS DE DURANGO, FUNDADA EN EL ARTÍCULO 6º. 

DEL CONVENIO 160 DE LA OI SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIVALES 

DEL PAÍS INDEPENDIENTES BUSCA FIJAR LAS BASES PARA HACER 

EFECTIVO EL DERECHO SOBRE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS A SER CONSULTADOS CADA VEZ QUE SE PREVEAN 

MEDIDAS LEGISLATIVAS O ADMINISTRATIVAS SUSCEPTIBLES DE 

AFECTARLES DIRECTAMENTE, CON ESTAS INICIATIVAS DAMOS INICIO 

AL PROCESO INTEGRAL DE ARMONIZACIÓN DE LA LEGISLACIÓN 

INDÍGENA EN EL ESTADO QUE ESTOY SEGURO CON LA PARTICIPACIÓN 

DE ESTA ASAMBLEA ENRIQUECERÁ Y HARÁ POSIBLE QUE REALICEMOS 

UN AVANCE SUSTANTIVO EN ESTA MATERIA, POR SU ATENCIÓN, 

MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTA: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, PRESIDIDA POR EL DIPUTADO LUIS 

IVÁN GURROLA VEGA.  

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ Y ARTURO KAMPFNER DÍAZ QUE 

CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE HACIENDA DEL 
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ESTADO DE DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXVI LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 
P R E S E N T E S. — 
 

Los suscritos Diputados, CC. Carlos Matuk López de Nava, Marco Aurelio Rosales Saracco, Beatriz 

Barragán González y Arturo Kampfner Díaz, integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso 

del Estado, en ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 78  fracción I de la Constitución 

Política Local, y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, por su conducto nos 

permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, iniciativa con Proyecto de Decreto que 

reforma los artículos 1, 57 Bis y 69 Bis de la Ley de Hacienda del Estado de Durango, con base en la 

siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente iniciativa de reforma a diversos artículos de la Ley de Hacienda para el Estado de Durango se 

inscribe dentro de los trabajos de armonización de la legislación secundaria estatal con la Carta Política 

Local, reformada esta última en su totalidad mediante el Decreto 540 publicado en el Periódico Oficial del 

Estado el 29 de agosto del año 2013. 

Sobre esta base, a través de esta iniciativa se proponen modificar los artículos 1, 57 Bis y 69 Bis de la Ley 

de Hacienda del Estado de Durango; el primero relacionándolo con la norma de la Constitución Local 

relativa a la conformación de la hacienda estatal; y en el caso de los 57 Bis y 69 Bis actualizando, en su 

redacción, la denominación de las leyes estatales a que hacen referencia. 

En el caso del artículo primero de la Ley de Hacienda, éste determina, después de su segundo párrafo, 

que “La Hacienda Pública del Estado de Durango se compone”, para luego enumerar en  siete fracciones 

los diversos ingresos y figuras que constituyen dicha Hacienda Estatal.  

A través de esta iniciativa, se relaciona dicha norma sobre la composición de la Hacienda Estatal con el 

artículo 158 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, que supone la raíz 

normativa del tema, y que define: 

Artículo 158.- 

La hacienda del Estado se integra por: 

I. Los bienes que sean de su propiedad. 

II. El producto de las contribuciones que le correspondan, las cuales serán 

decretadas por el Congreso del Estado en cantidad suficiente para cubrir los 

gastos tanto ordinarios como extraordinarios que demande la administración 

pública. 

III. Las donaciones, legados, herencias o reintegros que se hagan o que se dejen 

en su beneficio. 
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IV. Los créditos que tenga a su favor. 

V. Los subsidios, participaciones, aportaciones y fondos federales que le 

corresponda conforme a las leyes. 

La hacienda pública ejercerá la facultad económico-coactiva para hacer efectivos los 

ingresos decretados por las leyes. 

Por otro lado, en el caso del artículo 57 Bis de la ley secundaria a reformar, se modifica la denominación 

de “Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Durango”a la que hace referencia dicho artículo, 

por “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango”, que es el actual 

nombre de la Ley citada. 

El mismo criterio descrito anteriormente se aplica al caso del artículo 69 Bis de la Ley de Hacienda, 

sustituyendo la antigua denominación mencionada en tres ocasiones en dicho artículo, de “Ley Estatal del 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente”, por la ahora “Ley de Gestión Ambiental Sustentable para el 

Estado de Durango”.  

La Ley de Hacienda de nuestro Estado se inscribe dentro de los perímetros normativos de la coordinación 

fiscal en todo el país, lo cual ha sido un paradigma del federalismo contributivo que ha favorecido de 

manera importante la resolución de antiguas complejidades tributarias:  desde la multiplicidad y duplicidad 

de tributos hasta la coexistencia de ordenamientos fiscales contradictorios. 

Ahora, en las últimas décadas, resueltos estos conflictos mediante la coordinación fiscal, las haciendas 

públicas de los estados y municipios se han ido fortaleciendo paulatinamente, delimitando claramente las 

fuentes de recursos a las que puede acceder cada ámbito de gobierno. 

La coordinación fiscal nacional, como un sistema jurídico y administrativo, a través de acuerdos y 

convenios en materia tributaria fortalece el federalismo y la distribución y concurrencia de competencias en 

el ámbito fiscal.  

En este marco, y por todo lo anteriormente descrito, nos permitimos poner a consideración de este 

Honorable Congreso para el trámite parlamentario correspondiente, la siguiente: 

INICIATIVA DE DECRETO 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:   

ARTÍCULO ÚNICO.-Se reforman el tercer párrafo del artículo 1; el primer párrafo del artículo 57 Bis; y las 

fracciones I, II y III del artículo 69 Bis; todos de la Ley de Hacienda del Estado de Durango, para quedar 

como sigue: 

ARTÍCULO 1.- La Hacienda Pública del Estado de Durango, para atender los gastos y cumplir las 

obligaciones de su administración, organización y prestación de servicios públicos, percibirá en 

cada ejercicio fiscal los ingresos que por concepto de impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos extraordinarios, participaciones en ingresos federales y Fondos de 

Aportación, se autoricen en la Ley de Ingresos que anualmente aprueba el Congreso del Estado.  
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[…] 

La Hacienda Pública del Estado de Durango se compone, de conformidad con en el artículo 158 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango: 

I a VII…  

 

ARTÍCULO 57 Bis.- Las personas físicas y morales que soliciten información, ante el ente público 

que la posea, mediante el procedimiento de acceso a la información pública que establece la 

propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, causarán 

el pago de derechos en base a días de salario o fracción del mismo, conforme a lo siguiente:… 

 

ARTÍCULO 69 BIS.- Los servicios que la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente 

proporcione, causarán derechos, conforme a días de salario mínimo o fracción del mismo de 

acuerdo a lo siguiente: 

I. Las personas físicas y morales a las que se les presten servicios por concepto de prevención y 

control de la contaminación correspondientes a obras y actividades que causen impacto 

ambiental en los términos de la Ley de Gestión Ambiental Sustentable para el Estado de Durango 

y de sus reglamentos, causarán derechos conforme a lo siguiente: 

[…] 

II. Se causarán derechos por concepto de control de flora y fauna, en concordancia con la Ley de 

Gestión Ambiental Sustentable para el Estado de Durango y sus Reglamentos, como sigue: 

[…] 

III. Los derechos que se causarán por concepto de control y prevención de la contaminación del 

aire, se dividen en fuentes fijas y fuentes móviles en los términos de la Ley de Gestión Ambiental 

Sustentable para el Estado de Durango y sus reglamentos. […] 

IV al VIII… 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el  

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al contenido del 

presente. 

ATENTAMENTE 

Victoria de Durango, Durango. A 21 de abril de 2015.  

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

RÚBRICA 
DIP.MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ 

 
PRESIDENTA: PREGUNTO A LOS AUTORES  SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  
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PRESIDENTA: NO HABIENDO AMPLIACIÓN DE MOTIVOS,  LA INICIATIVA 

ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA,  PRESIDIDA POR EL DIPUTADO 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA.  

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS JOSÉ 

LUIS AMARO VALLES, JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, ARTURO 

KAMPFNER DÍAZ Y FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO, QUE 

CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR ANIMAL PARA LA SUSTENTABILIDAD DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXVI LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S.- 
 

Los suscritos Diputados, C.C. José Luis Amaro Valles, José Alfredo Martínez Núñez, Arturo Kampfner Diaz 
y Felipe Francisco Aguilar Oviedo,  integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del 
Estado, en ejercicio de las facultades que nos confieren, los artículos 78  fracción I de la Constitución 
Política Local, y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, por su conducto nos 
permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad del 
Estado de Durango, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fecha 11 de diciembre del año próximo pasado, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
aprobó el Decreto No. 36 mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de Vida Silvestre. 

El citado Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de Enero del presente año y en 
su Artículo Tercero Transitorio establece lo siguiente: “Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán adecuar sus 
legislaciones para dar cumplimiento al presente Decreto en un plazo que no exceda de ciento ochenta días 
naturales posteriores a la publicación del mismo en el Diario Oficial de la Federación.”  

Con fecha 26 de Enero también del presente año, igualmente fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto mediante el cual se adiciona un párrafo al artículo 60 Bis de la Ley General de Vida 
Silvestre. 
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Respecto de este último decreto la adición consiste en prohibir la utilización de ejemplares mamíferos 
marinos en espectáculos itinerantes. 

En cuanto a las reformas y adiciones publicadas el 09 de Enero del presente año, se refieren a la 
prohibición de animales silvestre en circos, considerándola como una infracción y por consecuencia 
estableciendo la sanción respectiva. 

Al respecto queremos transcribir algunas de las consideraciones que contiene el Dictamen que aprobó la 
cámara de Diputados: 

 El 9 de diciembre de 2014, el pleno del Senado de la República, aprobó el dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de Vida Silvestre con el 
objeto de prohibir el uso de ejemplares de vida silvestre en circos. 

 Los ejemplares de vida silvestre tienen características innatas, propias de cada especie. Los 
estudiosos del comportamiento natural lo denominan “Telos” y es el factor que permite distinguir 
las características y particularidades del comportamiento natural de cada especie, muchas de 
éstas incluso provistas genéticamente. 

 En ese orden de ideas el comportamiento natural es definido como aquel que es típicamente 
observado en el medio silvestre; es adaptable en un sentido evolutivo, es decir, a partir de la 
selección natural, permitiendo a los individuos sobrevivir más fácilmente en su ambiente particular 
y por ello les brinda una mejor oportunidad para dejar descendencia que a aquellos ejemplares no 
tan adaptados. 

 Cuando los ejemplares de vida silvestre son capturados para ser manejados en vida confinada, 
como es el caso de los circos, automáticamente se afecta su comportamiento natural porque las 
habilidades autónomas para satisfacer sus necesidades y para desarrollar las capacidades y 
aptitudes propias de su especie son restringidas y en algunos casos impedidas porque dependen 
enteramente de sus propietarios para satisfacer sus necesidades básicas. 

 El espacio en el que un ejemplar de vida silvestre puede desplazarse en su medio natural es 
mucho más amplio que el que tienen uno en un circo. 

 La alimentación y la forma en la que la reciben los animales en los circos no es la más 
apropiada… los alimentos y el agua es condicionada a los tiempos que marca cada circo y no 
como sucedería en el medio silvestre. 

 Los ejemplares de vida silvestre confinados en los circos generalmente desarrollan un 
comportamiento estereotípico, caracterizado por una serie de movimientos repetitivos sin un fin 
aparente que se desarrolla cuando a los animales no se les permite llevar a cabo acciones o 
movimientos que en condiciones de vida silvestre sí realizarían o bien cuando se enfrentan a 
situaciones de estrés que no pueden controlar. 

 Diversos estudios dan cuenta de que la nula o reducida tasa de reproducción de ejemplares de 
vida silvestre en circos se atribuye a dos factores: el estrés acumulado por la dinámica que 
impone el cautiverio y los entrenamientos y, la modificación en la socialización de los ejemplares. 
En los casos en que los ejemplares llegan a reproducirse existen indicios que permiten inferir el 
desarrollo de un comportamiento estereotípico más marcado en los descendientes. 

 Otro elemento que muchos investigadores destacan como factor que reduce considerablemente 
el trato digno y respetuoso a los ejemplares de vida silvestre en circos es su actuación y el 
entrenamiento que éste conlleva. Al ser obligados mediante una relación de dominación en la que 
la amenaza o la intimidación pueden estar presentes, los ejemplares de vida silvestre son 
inducidos a realizar actividades que no son propias de sus “telos”. Debe tenerse en cuenta que el 
desarrollo de este tipo de actos pueden desencadenar padecimientos que afectan la salud de los 
ejemplares o bien causarles dolor, estrés o sufrimiento. 

 La prohibición de usar ejemplares de vida silvestre en circos, como actividades económicas que 
constituyen actualmente nicho de ingresos para muchos ciudadanos, no viola la libertad de 
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trabajo consagrada en el Artículo 5º Constitucional puesto que dicha restricción obedece al 
interés colectivo de respetar todas las formas de vida a través de un medio ambiente sano para el 
bienestar social, por encima de los intereses particulares. 

 La prohibición del uso de animales en circos ha tomado especial importancia en las últimas 
décadas en todo el mundo, pues se ha despertado gran interés por la protección de los recursos 
naturales, incluyendo a los animales, por lo que dicha protección se ha establecido en 
legislaciones de diferentes países. 

 La Organización Internacional denominada “Animal Defenders International”, por medio de 
investigaciones encubiertas en circos en todo el mundo y en base a un estudio científico acerca 
de los efectos de la vida circense en los animales domésticos y salvajes a nivel mundial, concluyó 
que los animales sufren física y psicológicamente como consecuencia de la vida en los circos. 
Las investigaciones han puesto de manifiesto que la cultura de manejo y entrenamiento de los 
animales en la industria circense es abusiva y cruel; el dolor, el castigo y el miedo son los 
métodos utilizados para obligar a los animales salvajes, como chimpancés, leones, tigres, osos, 
elefantes y otros, a realizar trucos. 

 Los factores inherentes a la rutina circense como el adiestramiento, el frecuente transporte, 
espacios limitados, insuficiente atención, aislamiento o separación de grupos, agrupación 
indebida, el contacto con humanos y multitudes, entre otros, son causa de indicadores de estrés, 
incluyendo aumento del ritmo cardiaco, disminución de la respuesta inmune ante enfermedades, 
alteración de niveles hormonales que afectan la preñez, pérdida de peso, aumento de 
comportamientos agresivos y presencia de comportamientos estereotipados –una estereotipia es 
un movimiento repetitivo sin función obvia que indica que el animal no se ha adaptado a su 
entorno y que padece un trastorno mental-, imposibilidad de expresar sus patrones normales de 
comportamiento, aumento de las tasas de mortalidad, disminución del interés en el entorno, 
apatía, conductas competitivas, entre otros. 

 Los circos no pueden proporcionar algunas de las necesidades más básicas de bienestar de los 
animales, como espacio y grupos sociales. 

 El bienestar animal se puede evaluar por el control que tienen el animal sobre su entorno. Las 
“Cinco Libertades” definen el bienestar animal como: libre de hambre y sed; libre de 
incomodidades; libre de dolor, lesión o enfermedad; libre para expresar sus comportamientos 
normales y; libres de miedo y temor. 

 La mayoría de los animales salvajes que son exhibidos en los circos se encuentran en algún 
grado de amenaza, prueba de ello es que se encuentran listados en los apéndices I y II de CITES 
(Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestre), por tanto deberían ser parte de programas de conservación de la especie, y no ser 
objeto de una actividad con ánimos de lucro que sólo fomenta el entretenimiento mal enfocado, 
que no educa al público asistente y no contribuye para nada a la conservación de las especies en 
peligro utilizadas. 

 Los circos con animales representan un peligro para la salud e integridad física de la población. 
Empleados del circo como espectadores, inclusive niños, han sido privados de la vida y en 
ocasiones, mutilados por animales de circo. Leones, tigres y elefantes han escapado de circos y 
varios humanos y animales han resultado muertos. 

 El uso de los animales en los circos no proporciona ningún valor educativo a los espectadores ni 
cumple funciones de conservación de la fauna. Lo que el público ve  es una caricatura de 
animales realizando trucos ajenos a las conductas propias de su especie y comportamientos que 
no se ven en su hábitat natural. 

 

Por todo lo anterior, los suscritos compartimos lo manifestado por el Congreso de la Unión, por lo que 
proponemos las reformas y adiciones que nos permiten armonizar nuestra Legislación Estatal con la 
Legislación Federal. Además de que, atendiendo la obligación que establece el Artículo Segundo de los 
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Transitorios de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en el sentido de que: “En 
el término máximo de tres años, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Constitución, el 
Congreso del Estado deberá expedir las leyes secundarias y realizar las reformas que correspondan para 
ajustarlas al contenido de la presente Constitución; mientras tanto, la legislación ordinaria orgánica y 
reglamentaria se aplicará en lo que no la contravengan”; sometemos a la consideración de esta Soberanía 
para su análisis, discusión y en su caso, aprobación la siguiente: 

 

INICIATIVA DE DECRETO 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:   

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforman los artículos 1, 26, 27, 52 primer párrafo, 56 y 119, se adiciona la 
fracción III al artículo 57 y se deroga el artículo 55 y la fracción XXVI del Artículo 109, todos de la Ley de 
Protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad del Estado de Durango, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 26 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, de orden público, interés social y de observancia general en el territorio del 
Estado de Durango; y tiene como finalidad fijar las bases y las condiciones de protección y bienestar de 
los animales que viven bajo la posesión de las Personas, en el territorio del Estado de Durango. 

 

Artículo 26.- Los zoológicos que operen en el Estado estarán a cargo de las autoridades estatales  o 
municipales y se ajustarán a la Norma Oficial Mexicana que determine los principios básicos de trato digno 
y respetuoso de los animales y a los reglamentos de funcionamiento que al efecto expidan las autoridades 
competentes y solo podrán operar si cuentan con planes de manejo autorizados por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, y tendrán como objetivo central la educación ecológica, el respeto 
al medio ambiente y la protección para su reproducción y desarrollo de las especies. 
 
Artículo 27.- Los zoológicos deberán mantener a los animales en instalaciones amplias, de manera que se 
les permita la libertad de movimiento y la satisfacción de sus necesidades vitales, así como asegurar las 
condiciones de seguridad pública e higiene.  
 

Artículo 52.- Los establecimientos e instalaciones en donde se realice la exhibición, hospedaje, albergue 
o Adiestramiento de Animales deberán de cumplir con lo que establezca la Norma Oficial Mexicana que 
determine los principios básicos de trato digno y respetuoso de los animales, deben ser adecuados y 
específicos para cada una de esas actividades, ser salubres y contar con el mantenimiento apropiado 
bajo la asesoría de un responsable médico veterinario que supervise que las actividades se realicen bajo 
condiciones de Bienestar Animal y se proporcionen a los Animales los cuidados apropiados.  

……………………………………………………………………………………………………. 
 
Artículo 55.- DEROGADO 
 

Artículo 56.- Queda prohibido el uso de ejemplares de vida silvestre en Circos. 
Queda prohibida la utilización de ejemplares de mamíferos marinos en espectáculos itinerantes. 
 
Artículo 57.- Queda prohibido el Adiestramiento en los siguientes casos: 

I. Cuando su finalidad sea el acometimiento para hacerlo pelear con otros Animales en espectáculos 
públicos o privados; y, 

II. Cuando se dirija a acrecentar y reforzar la agresividad de un Animal, con excepción de los que se 
entrenen policiacamente con fines de seguridad y de combate. 

III. Cuando no se cumpla con la Norma Oficial Mexicana que determine los principios básicos de trato 
digno y respetuoso de los animales. 

 
Artículo 109.- Para efectos de esta Ley se consideran infracciones, competencia de aplicación de los 
Municipios, las siguientes: 
I a la XXV. ……………………………………………………………………………………... 

XXVI. DEROGADA 
XXVII. Las demás previstas en las disposiciones de la presente Ley y Reglamentos aplicables. 

 
Artículo 119.- Quedan exceptuadas de las disposiciones establecidas en los artículos 57, 109, 110, 111, 
116 fracciones I, VII, IX y XV; 117 fracciones I y VII,  de la presente Ley, las corridas de toros, novillos, 
becerros, jaripeos, rodeo, charreadas, carreras de caballos, peleas de gallos, mismos que habrán de 
sujetarse a lo dispuesto en las leyes, reglamentos y demás ordenamientos jurídicos aplicables.  
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TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el  
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al contenido del 
presente.  
 

A T E N T A M E N T E 

Victoria de Durango, Dgo. A 21 de abril de 2015 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

RÚBRICA 
DIP. JOSÉ LUIS AMARO VALLES 

 RÚBRICA      RÚBRICA 
 

DIP. JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ 
 
 

                RÚBRICA 

     DIP. ARTURO KAMPFNER DIAZ 
 

     DIP. FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO 
 

 

PRESIDENTA: PREGUNTO A LOS AUTORES  SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  

 

PRESIDENTA: NO HABIENDO AMPLIACIÓN DE MOTIVOS, LA INICIATIVA 

ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA,  PRESIDIDA 

POR EL DIPUTADO JOSÉ LUIS AMARO VALLES.  

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO PRESENTADA POR EL DIPUTADO FELIPE DE 

JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA. 

CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 
Presente. 
 
FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, Diputado integrante de la Sexagésima Sexta Legislatura por el 
Partido Movimiento Ciudadano, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 78, fracción I de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 171 de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado, nos permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que contiene reformas y adiciones a la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, con base en la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

De acuerdo con datos proyectados al 2015 por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL) uno de los sectores que sigue en una situación de alta vulnerabilidad son 
los adultos mayores. 

Cito textual el informe: 

“La calidad de los servicios para la población en pobreza y pobreza extrema es aún insuficiente y el 
acceso efectivo a los derechos sociales no favorece a grupos tales como indígenas, discapacitados, 
adultos mayores y mujeres”, consigna este documento. 

Otro dato que apunta a la debilidad social de este sector, lo señala así el informe de CONEVAL:  

“La carencia por acceso a la seguridad social fue la mayor del país tanto en 2010 como en 2012. En 2012, 
el 53 por ciento de las personas de 65 años o más no trabajaban y no recibían pensión. El 44.1 por ciento 
de los hombres no cotizaba y nunca había cotizado a una entidad de seguridad social, el porcentaje en las 
mujeres fue de 52.7 por ciento”. 

Prácticamente la mitad de los adultos mayores no tienen ninguna protección de seguridad social y ninguna 
pensión. Y el panorama se ve sombrío porque la tendencia en México camina en el sentido de restringir 
las plazas laborales de base, el logro de pensiones, la reducción de las mismas, y mayores años de edad 
y trabajo para poder lograr una jubilación digna. 

Por lo que el abandono y marginación de los adultos mayores parece que seguirá siendo el destino de 
más de la mitad de los adultos mayores en México y en Durango. 

Esto es ahora y los estudios de prospectiva y de mega tendencias apuntan a que la problemática de los 
adultos mayores tenderá a agravarse y a ser más demandante de recursos, políticas públicas e 
instituciones. 

Para el 2050 la población del país será cercana a los 150 millones de mexicanos, donde vivirán más de 36 
millones de personas mayores de 60 años, mientras que el segmento de la población de entre 15 y 29 
años será de tan solo 27.9 millones.  

En Durango hay más de 170 mil adultos mayores según el INEGI. Son personas con más de 60 años que 
representan cerca del 10% de la población total. Se espera que la proporción en 2030 se incremente a 
cerca del 15%. De acuerdo al Consejo Nacional de Población (CONAPO) los adultos mayores en Durango 
podrían ser más de 285 mil. 

Por lo tanto tenemos que atender en justicia a los adultos mayores en el presente y prepararnos para 
atender el futuro. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, que recientemente fue reformada 
integral, por su jerarquía, es la ley que, en el ámbito local, establece y confirma las libertades, derechos y 
garantías de sus habitantes, así como las bases para la organización y ejercicio del poder público, bajo el 
marco de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En la nueva constitución del Estado de Durango se contempla a los adultos mayores en el Artículo 4, que 
a la letra dice: 

“Se reconoce y garantiza a toda persona el derecho a la integridad física, psíquica y sexual, y a una vida 
libre de violencia en los ámbitos público y privado. El Estado adoptará las medidas necesarias para 
prevenir, eliminar y sancionar toda clase de violencia o abuso, físico, psíquico o sexual, especialmente en 
contra de mujeres, menores de edad, personas con discapacidad, adultos mayores y grupos o etnias 
indígenas”. 
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Habrá que decir que este artículo está redactado con el espíritu de la primera generación de derechos 
humanos, que están enfocados a impedir abusos y daños.  

Pero en la concepción más moderna se trata de garantizar en sentido afirmativo los derechos humanos 
como atributos y como conquistas. 

No se trata sólo de NO hacer, sino de que SI hacer para garantizar un disfrute pleno e integral de los 
derechos humanos, en este caso de los adultos mayores. Que es un sector social que tiene necesidades y 
requerimientos propios. 

Por eso proponemos una reforma constitucional que incorpore la idea de que el Gobierno del Estado, y en 
los casos que establezca la ley, el gobierno Municipal que corresponda, deberán garantizar, mediante 
pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la 
tercera edad. De igual manera, con independencia de las obligaciones familiares, garantizará su bienestar 
mediante un sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de alimentación, 
salud, vivienda y cultura. 

Este artículo tiene como fundamento la realidad antes descrita de que la mitad de los adultos mayores no 
tiene pensión alguna y que otro sector tiene pensiones mínimas. Y que tenemos que garantizar un piso 
básico de ingresos para que puedan sobrevivir con dignidad. 

Pero además el Estado, que está obligado a reconocer los derechos humanos de los adultos mayores, 
tendría que generar un sistema de servicios sociales que garanticen la atención de las principales 
necesidades de un sector social que en el mediano plazo será mayoritario en nuestra sociedad.  

Tenemos que ir diseñando las políticas públicas y sociales para la atención de los adultos mayores, que 
será la estadía de edad, de la mayor parte de la población en el futuro. 

Cabe resaltar que en breve presentaremos las reformas a las Leyes secundarias que en lógica jurídica 
deben concretizar y hacer posible estas nuevas prerrogativas de los adultos mayores. Tal será el caso de 
reformas, entre otras, a la Legislación civil y particularmente a la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores del Estado de Durango, que dicho sea de paso, contiene muchos beneficios que habría 
que revisar si se cumplen en la práctica, y que por consecuencia de la reforma constitucional que hoy 
proponemos deberán pasar de ser letra muerta a constituir beneficios tangibles en beneficio de los adultos 
mayores de Durango. 

En los últimos años se ha enfocado a atender en mayor medida a la juventud. Lo que no está mal porque 
se trata de generaciones del presente y constructoras del futuro. Lo malo es que en contraparte relegamos 
y discriminamos a los adultos mayores. Cuando una mínima gratitud y compasión humanas deben 
obligarnos a reconocerlos y respetarlos.  

Pero más allá de ello, la experiencia, sabiduría y contribución de los adultos mayores no ha sido 
plenamente aprovechada. Otras sociedades han sabido aprovechar a sus generaciones de mayor edad e 
incluso en algunos casos los principales liderazgos en diversas actividades humanas están todavía 
depositados en adultos mayores con buenos resultados. 

No sólo impedir la violación de los derechos humanos, sino lograr el disfrute pleno de sus derechos por 
parte de los adultos mayores, es el fin de esta reforma constitucional que proponemos. Esperamos 
contribuir así a fortalecer nuestro tejido familiar y social, para cambiar la historia y tener una convivencia 
productiva más humana.  

Expuesto lo anterior y con base en los fundamentos Constitucionales y Legales citados en principio y 
tomando en cuenta las bases que he abordado, me permito presentar, a la respetable consideración de 
esa Honorable Legislatura, la siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto. 
 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma y adiciona un artículos 4 bis a la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4… 
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Artículo 4 bis.- En el caso de los adultos mayores, el Estado, así como el Municipio  que tenga 
conocimiento del hecho, deberán garantizar, mediante pensiones adecuadas y periódicamente 
actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos adultos mayores en situación de pobreza. De igual 
manera, a los adultos mayores, independientemente de las obligaciones familiares, se les deberá 
garantizar su bienestar mediante un sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas 
específicos de alimentación, salud, vivienda y cultura. 

  
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al contenido del 
presente decreto. 
 
 

Victoria de Durango, Dgo., a 22 de abril del 2015. 
 

RÚBRICA 

DIP. FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA. 

                                                                                                           
PRESIDENTA: PREGUNTO AL AUTOR  SI DESEA AMPLIAR LOS MOTIVOS 

DE SU PROPUESTA.  

  

PRESIDENTA: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS 

ENRÍQUEZ HERRERA, HASTA POR QUINCE MINUTOS.  

 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: DIPUTADO FELIPE 

DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA, 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, CIUDADANOS, HAGO USO 

DE ESTA TRIBUNA PARA AMPLIAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  DE LA 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA RECONOCER Y 

BENEFICIAR A LOS ADULTOS MAYORES DE DURANGO, DE ACUERDO 

CON DATOS PROYECTADOS AL 2015, POR EL CONSEJO NACIONAL DE 

EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL LA CONEVAL 

UNO DE LOS SECTORES QUE SIGUEN UNA SITUACIÓN DE ALTA 
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VULNERABILIDAD SON LOS ADULTOS MAYORES, Y PARA TAL CASO 

CITO TEXTUAL EL INFORME, LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PARA LA 

POBLACIÓN EN POBREZA Y POBREZA EXTREMA ES AÚN INSUFICIENTE 

Y EL ACCESO EFECTIVO A LOS DERECHOS SOCIALES NO FAVORECE A 

GRUPOS TALES COMO INDÍGENAS, DISCAPACITADOS, ADULTOS 

MAYORES Y MUJERES, CONSIGNA ESTE DOCUMENTO, OTRO DATO QUE 

APUNTA A LA DEBILIDAD SOCIAL DE ESTE SECTOR LO SEÑALA ASÍ EL 

INFORME DE CONEVAL, LA CARENCIA POR ACCESO A LA SEGURIDAD 

SOCIAL FUE LA MAYOR DEL PAÍS TANTO EN 2010 COMO EN 2012, EN 

2012, EL 53% DE LAS PERSONAS DE 75 AÑOS O MÁS NO TRABAJABAN Y 

NO RECIBÍAN PENSIÓN, EL 44.1% DE LOS HOMBRES NO COTIZABA Y 

NUNCA HABÍA COTIZADO A UNA ENTIDAD DE SEGURIDAD SOCIAL, EL 

PORCENTAJE DE LAS MUJERES FUE DE 52.7%, PRÁCTICAMENTE LA 

MITAD DE LOS ADULTOS MAYORES NO TIENEN NINGUNA PROTECCIÓN 

DE SEGURIDAD SOCIAL Y NINGUNA PENSIÓN Y EL PANORAMA SE VE 

SOMBRÍO PORQUE LA TENDENCIA EN MÉXICO CAMBIA EN EL SENTIDO 

DE RESTRINGIR LAS PLAZAS LABORALES DE BASE, EL LOGRO DE 

PENSIONES LA REDUCCIÓN DE LAS MISMAS Y MAYORES AÑOS DE 

EDAD Y TRABAJO PARA PODER LOGRAR UNA JUBILACIÓN DIGNA, 

RECORDEMOS LA MODIFICACIÓN A LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL 

TANTO DEL SEGURO DEL ISSSTE Y DEMÁS INSTITUCIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL QUE INICIÓ SU VIGENCIA EN EL 97, CON EL NUEVO 

SISTEMA DE PENSIONES Y QUE CONTEMPLA MÁS AÑOS DE SERVICIOS 

Y MÁS EDAD PARA TENER ACCESO A ESAS PENSIONES POR LO QUE EL 

ABANDONO Y MARGINACIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES PARECE QUE 

SEGUIRÁ SIENDO EL DESTINO DE MÁS DE LA MITAD DE LOS ADULTOS 
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MAYORES EN MÉXICO Y PARTICULARMENTE EN DURANGO QUE ES DE 

NUESTRO INTERÉS, ESTO ES AHORA Y LOS ESTUDIOS DE 

PROSPECTIVA Y DE MEGA TENDENCIA FACULTAN A QUE LA 

PROBLEMÁTICA DE LOS ADULTOS MAYORES TENDERÁ A AGRAVARSE Y 

A HACER MÁS DEMANDANTE DE RECURSOS POLÍTICAS PÚBLICAS E 

INSTITUCIONALES, PARA EL 2050 LA POBLACIÓN DEL PAÍS SERÁ 

CERCANA A LOS 150 MILLONES DE MEXICANOS, DONDE VIVIRÁN MÁS 

DE 36 MILLONES DE PERSONAS MAYORES DE 60 AÑOS, MIENTRAS QUE 

EL SEGMENTO DE LA POBLACIÓN DE ENTRE 15 T 19 AÑOS SERÁ DE TAN 

SOLO 27.9 MILLONES, EN DURANGO HAY MÁS DE 171 MIL ADULTOS 

MAYORES SEGÚN DATOS DEL INEGI A FECHA DEL 2014, SON 

PERSONAS CON MAS DE 60 AÑOS QUE REPRESENTAN CERCA DEL 10% 

DE LA POBLACIÓN TOTAL, SE ESPERA QUE LA PROPORCIÓN EN 2030 SE 

INCREMENTE A CERCA DEL 15% DE ACUERDO AL CONSEJO NACIONAL 

DE POBLACIÓN FONHAPO, LOS ADULTOS MAYORES EN DURANGO 

PODRÍAN SER MÁS DE 285 MIL, MÁS DE 285 MIL POR LO TANTO 

TENEMOS QUE ATENDER EN JUSTICIA A LOS ADULTOS MAYORES EN EL 

PRESENTE  Y PREPARARNOS PARA ATENDER EL FUTURO, EN LA 

NUEVA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE DURANGO SE CONTEMPLA A 

LOS ADULTOS MAYORES EN EL ARTÍCULO 4º. A LA LETRA SEÑALA: SE 

RECONOCE Y GARANTIZA TODA PERSONA EL DERECHO A LA 

INTEGRIDAD FÍSICA, PSÍQUICA Y SEXUAL Y A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA EN LOS ÁMBITOS PÚBLICO Y PRIVADO EL ESTADO 

ADOPTARÁ LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA PREVENIR ELIMINAR Y 

SANCIONAR TODA CLASE DE VIOLENCIA O ABUSO FÍSICO, PSÍQUICO O 

SEXUAL, ESPECIALMENTE EN CONTRA DE MUJERES MENORES DE 
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EDAD, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ADULTOS MAYORES Y GRUPOS 

O ETNIAS INDÍGENAS, HABRÁ QUE DECIR QUE ESTE ARTÍCULO ESTÁ 

REDACTADO CON EL ESPÍRITU DE LA PRIMERA GENERACIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS QUE ESTÁN ENFOCADOS A IMPEDIR ABUSOS Y 

DAÑOS, PERO EN LA CONCEPCIÓN MÁS MODERNA SE TRATA DE 

GARANTIZAR EN SENTIDO AFIRMATIVO LOS DERECHOS HUMANOS 

COMO ATRIBUTOS Y COMO CONQUISTAS, NO SE TRATA SOLO DE NO 

HACER, SINO DE QUE SI HACER INSISTO DE QUE SI HACER PARA 

GARANTIZAR UN DISFRUTE PLENO E INTEGRAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS EN  ESTE CASO A LOS ADULTOS MAYORES QUE ES UN 

SECTOR SOCIAL QUE TIENE NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS 

PROPIOS, POR ESO PROPONEMOS UNA REFORMA CONSTITUCIONAL 

QUE INCORPORE LA IDEA DE QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN LOS 

CASOS QUE ESTABLEZCA LA LEY EL GOBIERNO MUNICIPAL QUE 

CORRESPONDA, DEBERÁN GARANTIZAR MEDIANTE PENSIONES 

ADECUADAS   PERIÓDICAMENTE ACTUALIZADAS LA SUFICIENCIA 

ECONÓMICA A LOS ADULTOS MAYORES EN SITUACIÓN DE POBREZA, 

DE IGUAL MANERA CON INDEPENDENCIA EN LAS OBLIGACIONES 

FAMILIARES DEBERÁN GARANTIZAR A LOS ADULTOS MAYORES SU 

BIENESTAR MEDIANTE UN SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES QUE 

ATENDERÁN SUS PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE ALIMENTACIÓN, SALUD 

VIVIENDA Y CULTURA, LA ADICIÓN DE ESTE ARTÍCULO 4º. BIS A LA 

CONSTITUCIÓN LOCAL TIENE COMO FUNDAMENTO LA REALIDAD ANTES 

DESCRITA DE QUE LA MITAD EN LOS ADULTOS MAYORES NO TIENEN 

PENSIÓN ALGUNA Y QUE OTRO SECTOR TIENE PENSIONES MÍNIMAS Y 

QUE TENEMOS QUE GARANTIZAR UN PISO BÁSICO DE INGRESOS PARA 
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QUE PUEDAN SOBREVIVIR CON DIGNIDAD, PERO ADEMÁS EL ESTADO 

ESTÁ OBLIGADO A RECONOCER LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS 

ADULTOS MAYORES TENDRÍA QUE GENERAR UN SISTEMA DE 

SERVICIOS SOCIALES QUE GARANTICEN LA ATENCIÓN DE LAS  

PRINCIPALES NECESIDADES DE UN SECTOR SOCIAL EN EL MEDIANO 

PLAZO SERÁ MAYORITARIO EN NUESTRA SOCIEDAD, TENEMOS QUE IR 

DISEÑANDO LAS POLÍTICAS PÚBLICAS SOCIALES Y ECONÓMICA PARA 

LA ATENCIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES QUE SERÁ LA ESTADÍA DE 

EDAD, LA DE MAYOR PARTE DE LA POBLACIÓN EN EL FUTURO, EN 

BREVE PRESENTAREMOS LAS REFORMAS A LAS LEYES SECUNDARIAS 

QUE EN LÓGICA JURÍDICA DEBEN CONCRETIZAR Y HACER POSIBLE 

ESTAS NUEVAS PRERROGATIVAS DE LOS ADULTOS MAYORES TAL 

SERÁ EL CASO DE REFORMAS ENTRE OTRAS A LA LEGISLACIÓN CIVIL Y 

PARTICULARMENTE A LA LEY DE LOS DER3ECHOS DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE DURANGO, QUE DICHO SEA DE 

PASO CONTIENE DIVERSOS BENEFICIOS QUE HABRÍA QUE REVISAR SI 

SE CUMPLEN EN LA PRACTICA, ADEMÁS POR CONSECUENCIA DE LA 

REFORMA CONSTITUCIONAL QUE HOY PROPONEMOS DEBERÁN PASAR 

DE SER LETRA MUERTA A CONSTITUIR BENEFICIOS TANGIBLES EN 

BENEFICIO DE LOS ADULTOS MAYORES DE DURANGO, EN LOS ÚLTIMOS 

AÑOS SE HA ATENDIDO EN MAYOR MEDIDA A LA JUVENTUD LO QUE NO 

ESTÁ MAL PORQUE SE TRATA DE GENERACIONES DEL PRESENTE Y 

CONSTRUCTORES DEL FUTURO, LO MALO ES QUE EN CONTRA PARTE 

SE RELEGAN Y DISCRIMINAN A LOS ADULTOS MAYORES CUANDO UNA 

MÍNIMA GRATITUD Y HUMANISMO DEBEN OBLIGARNOS A 

RECONOCERLOS Y RESPETARLOS, PERO MAS ALLÁ DE ELLO LA 
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EXPERIENCIA SABIDURÍA Y CONTRIBUCIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES 

NO HA SIDO PLENAMENTE APROVECHADO, OTRAS SOCIEDADES HAN 

SIDO, HAN SABIDO APROVECHAR A SUS GENERACIONES DE MAYOR 

EDAD INCLUSO EN ALGUNOS CASOS PRINCIPALES LIDERAZGOS EN 

DIVERSAS ACTIVIDADES HUMANAS ESTÁN TODAVÍA DEPOSITADOS EN 

ADULTOS MAYORES CON BUENOS RESULTADOS, LAS FAMILIAS Y LOS 

ORDENES DE GOBIERNO DEBEN ELEVAR SU CAPACIDAD PARA 

COMBATIR LA INDIGENCIA Y LA DISCRIMINACIÓN EN LA QUE VIVEN 

MUCHOS ADULTOS MAYORES, SE DEBEN CREAR EQUIPAMIENTO 

INFRAESTRUCTURA EN INSTITUCIONES ESPECIALES SOBRE TODO EN 

EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, PENSIONES DIGNAS Y SALUD 

BÁSICA, RECORDEMOS QUE LOS ADULTOS MAYORES VAN PERDIENDO 

GRADUALMENTE CAPACIDADES MOTRICES Y COGNOSCITIVAS Y SE 

VAN ENFRENTANDO A DIVERSAS ENFERMEDADES, LAS REDES 

FAMILIARES Y ESTATALES EN REDEDOR DEL ADULTO MAYOR DEBEN 

IMPEDIR VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN Y A LA VEZ ATENDERLO 

INTEGRALMENTE GARANTIZANDO LOS SATISFACTORES BÁSICOS PARA 

QUE CUENTEN CON UNA BUENA CALIDAD DE VIDA, HAY QUE 

RECONOCER LA CONTRIBUCIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES AL 

DESARROLLO ASÍ COMO RESALTAR LOS RETOS QUE TENEMOS COMO 

ESTADO Y SOCIEDAD ASOCIADOS A LA TENDENCIA CRECIENTE AL 

ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO, NO SOLO IMPEDIR LA VIOLACIÓN DE 

LOS DERECHOS HUMANOS SINO LOGRAR EL DISFRUTE PLENO DE SUS 

DERECHOS POR PARTE DE LOS ADULTOS MAYORES ES EL FIN DE ESTA 

REFORMA CONSTITUCIONAL QUE PROPONEMOS, ESPERAMOS 

CONTRIBUIR ASÍ A FORTALECER NUESTRO TEJIDO FAMILIAR Y SOCIAL 
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PARA CAMBIAR LA HISTORIA TENER UNA CONVIVENCIA PRODUCTIVA 

MAS HUMANA, LA CALIDAD Y LA DIGNIDAD HUMANA NO SE PIERDEN 

CON EL PASO DEL TIEMPO POR EL CONTRARIO SE CONCENTRA EN LOS 

ADULTOS MAYORES LA ESENCIA Y LA ESPERANZA DE UN PUEBLO, 

MEJOREMOS NUESTRA CONSTITUCIÓN PARA CAMBIAR LA HISTORIA EN 

FAVOR DE NUESTROS PADRES Y ABUELOS, GUÍAS Y EJEMPLO 

NUESTROS QUERIDOS ADULTOS MAYORES, POR SUS ATENCIONES 

GRACIAS PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES, PRESIDIDA POR EL 

DIPUTADO EUSEBIO CEPEDA SOLÍS.  

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS JOSÉ 

LUIS AMARO VALLES Y RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, QUE 

CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA 

EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXVI LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S.- 

 

Los suscritos Diputados, C.C. José Luis Amaro Valles y Ricardo del Rivero Martínez, integrantes de la 

Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional de la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del 

Estado, en ejercicio de las facultades que nos confieren, los artículos 78  fracción I de la Constitución 

Política Local, y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, por su conducto nos 

permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, iniciativa con proyecto de decreto que 

adiciona diversas disposiciones del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, en base a 

la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Es facultad de este Congreso del Estado, legislar en todas las ramas del orden interior del Estado, expedir 

leyes y ejecutar actos sobre materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la 

Unión conforme al Pacto Federal en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

A lo largo del tiempo hemos observado cómo el hombre,  en su necesidad de recreación y convivencia, ha 

tenido contacto con las especies de animales siendo estos mismos los que cubren necesidades básicas y 

de primera mano del ser humano tales como la alimentación, auxilio en tareas de protección civil y en 

materia de seguridad. 

Como todos conocemos, los animales son integrantes de un orden natural, cuya preservación resulta 

indispensable para la sustentabilidad del desarrollo humano, motivo por el cual el Estado debe garantizar 

la generación y fomento a una cultura de protección a los animales, una coordinación  y vinculación 

institucional para el desempeño adecuado en la generación de políticas públicas. 

Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en México hay 18 millones de perros. Sin embargo, 

sólo el 30 por ciento de ellos cuentan con dueño. El otro 70 por ciento se encuentra en las calles, ya sea 

por abandono directo o por el resultado de la procreación de los mismos animales abandonados. 

Lamentablemente, este es un problema que no sólo afecta a nuestra Entidad Federativa, sino que a 
nuestras 32 entidades federativas, siendo nuestro país el número tres en crueldad a animales, donde 
según cifras oficiales, 1 millón de mascotas sufren de maltrato por golpes, abandono y mala alimentación. 
Aunado a lo antes expuesto, la Sociedad Protectora de Animales menciona que la desnutrición, falta de 
atención, falta de desarrollo natural, crueldad, sufrimiento, zoofilia, abandono, crueldad, maltrato y las 
deformaciones de sus características físicas, son el total de los problemas con los que lidian estos seres 
en la actualidad, y va en aumento. 
Los números quizás no representan el problema real que se esconde detrás de la violencia que se ejerce 
contra los animales callejeros y domésticos, principalmente. 
 
Según expertos, quienes abusan de los animales son hasta cinco veces más propensos de cometer 
crímenes violentos contra las personas. 
 
Por ello, para lograr una sociedad sin violencia, debe impulsarse el orden social y una de las vertientes 
para lograrlo es mediante el respeto a los derechos de los animales, así como a la responsabilidad que los 
humanos tenemos en torno a ellos, de tal manera que el Estado debe proteger a los animales mediante la 
erradicación de los actos de crueldad o maltrato provocados por el hombre. 
 
Por lo que se ha observado, la conducta del hombre en algunos casos no se puede controlar mediante la 
implementación de normas de respeto, responsabilidad y cuidado hacia los animales, en tal sentido resulta 
necesario sancionar penalmente aquellas acciones que impliquen actos de maltrato o crueldad animal que 
les ocasionen daño, dolor, que atenten contra su vida o hasta les provoquen la muerte. 
Los estados que ya cuentan con modificaciones en su Código Penal a favor de los animales, son: 
Distrito Federal, Colima, Jalisco,  Puebla, Michoacán, Baja California, Querétaro, Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, San Luis Potosí, Yucatán, Aguascalientes, Guanajuato, Nayarit, Quinta Roo, Chihuahua, 
Guerrero, entre otros.  
Maltratar a un animal no puede ser legislado de la misma manera que pasarse un alto. La no violencia, 
responsabilidad y el cuidado a la vida de cualquier ser, debe y necesita ser una prioridad de interés público 
en nuestro país. 
Por tales motivos, la presente iniciativa incorpora un capitulo especifico denominado Delitos contra la Vida, 
Integridad y Dignidad de los animales en el cual se busca tipificar conductas relacionadas con el maltrato 
de los animales, sancionando aquellas personas que realicen actos de crueldad o maltrato en su perjuicio, 
considerando, que existen quienes cometen este tipo de actos con tal brutalidad buscando generar dolor o 
tormento en los animales sin ningún motivo que lo justifique por el simple hecho de ver sufrir a un animal. 
 
Por todo lo anterior, sometemos a su consideración para su trámite legislativo correspondiente, la siguiente 

iniciativa con proyecto de Decreto: 

DECRETO 

LA LXVI LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LOS ARTÍCULOS 82 Y 84 DE 
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LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA: 
 
ARTICULO ÚNICO.- Se adiciona un Capítulo III Bis denominado Delitos contra la Vida, Integridad y 
Dignidad de los animales, así mismo, se adicionan los artículos 275 Bis 6, 275 Bis 7, 275 Bis 8 y 275 Bis 9 
todos del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar como sigue:  
 
CAPITULO III Bis 
Delitos contra la Vida, Integridad y Dignidad de los animales 
Artículo 275 Bis 6: Al que intencionalmente cometa actos de maltrato o crueldad injustificados en contra de 
cualquier especia animal, provocando lesiones, se le impondrá de dos a cuatro años de prisión y hasta 
cien días multa. 
Se consideran actos de maltrato o crueldad animal: 
I.- Causar la muerte de un animal injustificadamente, sacrificar un animal empleando métodos diversos a 
los establecidos en las normas oficiales mexicanas, o privar de la vida a un animal utilizando cualquier 
medio que le provoque un sufrimiento extremo o prolongue su agonía; 
II.- La tortura, el sadismo, la zoofilia o cualquier acción análoga que le implique sufrimiento; 
 III.- Cualquier mutilación sin fines médicos; 
IV.- Las lesiones que pongan en peligro la vida de un animal, que le generen una incapacidad parcial o 
total permanente, que disminuyan alguna de sus facultades, o que afecten el normal funcionamiento de un 
órgano o miembro; 
V.- El suministro o aplicación de substancias u objetos tóxicos que pongan en peligro la vida de un animal 
o le provoque la muerte; y 
Si las lesiones ponen en riesgo la vida del animal, la pena se incrementará en una mitad. 
Si los actos de maltrato o crueldad provocan la muerte del animal, se impondrá de dos a cuatro años de 
prisión y doscientos a cuatrocientos días multa. 
En caso de que se haga uso de métodos que provoquen un grave sufrimiento al animal previo a su 
muerte, las penas se aumentarán en una mitad. 
Se entenderá por métodos que provocan un grave sufrimiento, todos aquellos que lleven a una muerte no 
inmediata y prolonguen la agonía del  animal. 
Artículo 275 Bis 7. En todos los casos se procederá al aseguramiento de todos los animales que pudieran 
tener bajo su cuidado o resguardo, para lo cual se canalizaran a lugares adecuados para su debido 
cuidad, siendo que en el caso de los animales domésticos, las organizaciones de protección animal 
registradas ante la autoridad administrativa, podrán solicitar en cualquier momento al Ministerio Público o 
Juez correspondiente, su resguardo temporal y tendrán preferencia para obtener su posesión definitiva por 
resolución judicial que así lo determine. Las personas que resulten responsables por el delito de maltrato o 
crueldad hacia los animales, perderán todo derecho sobre los animales que hayan tenido bajo su custodia 
o resguardo. 
Para efectos de este título, se entiende por animal a todos los seres vivos no humanos con sistemas 
orgánicos, que sienten y se desplazan voluntariamente o por instinto. 
Artículo 275 Bis 8. Se impondrá de tres meses a tres años de prisión y  doscientos a cuatrocientos días 
multa, a la persona que organice, promueva, difunda, realice peleas de perros, con o sin apuestas o, las 
permita en su propiedad. 
Artículo 275 Bis 9. Se exceptúan de las disposiciones anteriores, los espectáculos de tauromaquia, 
charrería y pelea de gallos; así como los relacionados con fiestas tradicionales y usos y costumbres. 
Asimismo, se exceptúa la caza, la pesca, las buenas prácticas pecuarias, las de control animal y 
salubridad llevadas a cabo por autoridad competente, así como las actividades científicas, de investigación 
y demás similares, siempre que se realicen en términos de las disposiciones que resulten aplicables. 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al 
contenido del presente decreto. 
 

ATENTAMENTE 
Victoria de Durango, Dgo. a 21 de Abril de 2015 

RÚBRICA       RÚBRICA 
DIP. JOSE LUIS AMARO VALLES      DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ          
 

 
PRESIDENTA: PREGUNTO A LOS AUTORES  SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  
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PRESIDENTA: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO JOSÉ LUIS AMARO 

VALLES, HASTA POR QUINCE MINUTOS.  

 

 

DIP. JOSÉ LUIS AMARO VALLES: CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, LOS ANIMALES SON 

INTEGRANTES DE UN ORDEN NATURAL, CUYA PRESERVACIÓN 

RESULTA INDISPENSABLE PARA LA SUSTENTABILIDAD DEL 

DESARROLLO HUMANO, SEGÚN EL INSTITUTO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA, EN MÉXICO HAY 18 MILLONES DE PERROS. 

SIN EMBARGO, SÓLO EL 30 POR CIENTO DE ELLOS CUENTAN CON 

DUEÑO. EL OTRO 70 POR CIENTO SE ENCUENTRA EN LAS CALLES, YA 

SEA POR ABANDONO DIRECTO O POR EL RESULTADO DE LA 

PROCREACIÓN DE LOS MISMOS ANIMALES ABANDONADOS, SEGÚN 

CIFRAS OFICIALES, HAY 1 MILLÓN DE MASCOTAS SUFREN DE 

MALTRATO POR GOLPES, ABANDONO Y MALA ALIMENTACIÓN, SEGÚN 

EXPERTOS, QUIENES ABUSAN DE LOS ANIMALES SON HASTA CINCO 

VECES MÁS PROPENSOS DE COMETER CRÍMENES VIOLENTOS CONTRA 

LAS PERSONAS, ES ASÍ, QUE LA CONDUCTA DEL HOMBRE EN ALGUNOS 

CASOS NO SE PUEDE CONTROLAR MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE 

NORMAS DE RESPETO, RESPONSABILIDAD Y CUIDADO HACIA LOS 

ANIMALES, EN TAL SENTIDO RESULTA NECESARIO SANCIONAR 

PENALMENTE AQUELLAS ACCIONES QUE IMPLIQUEN ACTOS DE 

MALTRATO O CRUELDAD ANIMAL QUE LES OCASIONEN DAÑO, DOLOR, 

QUE ATENTEN CONTRA SU VIDA O HASTA LES PROVOQUEN LA 

MUERTE, POR TALES MOTIVOS, LA PRESENTE INICIATIVA INCORPORA 
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UN CAPITULO ESPECIFICO DENOMINADO DELITOS CONTRA LA VIDA, 

INTEGRIDAD Y DIGNIDAD DE LOS ANIMALES EN EL CUAL SE BUSCA 

TIPIFICAR CONDUCTAS RELACIONADAS CON EL MALTRATO DE LOS 

ANIMALES, SANCIONANDO AQUELLAS PERSONAS QUE REALICEN 

ACTOS DE CRUELDAD O MALTRATO EN SU PERJUICIO, CONSIDERANDO, 

QUE EXISTEN QUIENES COMETEN ESTE TIPO DE ACTOS CON TAL 

BRUTALIDAD BUSCANDO GENERAR DOLOR O TORMENTO EN LOS 

ANIMALES SIN NINGÚN MOTIVO QUE LO JUSTIFIQUE POR EL SIMPLE 

HECHO DE VER SUFRIR A UN ANIMAL, LA PROPUESTA QUE SE PLANTEA 

PREVÉ LO SIGUIENTE: AL QUE INTENCIONALMENTE COMETA ACTOS DE 

MALTRATO O CRUELDAD INJUSTIFICADOS EN CONTRA DE CUALQUIER 

ESPECIA ANIMAL, PROVOCANDO LESIONES, SE LE IMPONDRÁ DE DOS A 

CUATRO AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE HASTA CIEN DÍAS DE SALARIO. 

SI LOS ACTOS DE MALTRATO O CRUELDAD PROVOCAN LA MUERTE DEL 

ANIMAL, SE IMPONDRÁ DE DOS A CUATRO AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA 

DE DOSCIENTOS A CUATROCIENTOS DÍAS DE SALARIO, EN CASO DE 

QUE SE HAGA USO DE MÉTODOS QUE PROVOQUEN UN GRAVE 

SUFRIMIENTO AL ANIMAL PREVIO A SU MUERTE, LAS PENAS SE 

AUMENTARÁN EN UNA MITAD, LOS ESTADOS QUE YA CUENTAN CON 

MODIFICACIONES EN SU CÓDIGO PENAL A FAVOR DE LOS ANIMALES, 

SON: DISTRITO FEDERAL, COLIMA, JALISCO,  PUEBLA, MICHOACÁN, 

BAJA CALIFORNIA, QUERÉTARO, ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, SAN LUIS POTOSÍ, YUCATÁN, AGUASCALIENTES, 

GUANAJUATO, NAYARIT, QUINTA ROO, CHIHUAHUA, GUERRERO, ENTRE 

OTROS, SIN DUDA LA PRESENTE INICIATIVA ES DE SUMA RELEVANCIA 

PARA LA SOCIEDAD DURANGUENSE, CON RELACIÓN AL TEMA DE LA 
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PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES EN EL ESTADO, POR 

ELLO SOLICITAMOS DE MANERA RESPETUOSA SU APOYO EN EL 

PROCESO DE DICTAMINACIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN DE ESTE 

HONORABLE PLENO CAMERAL EN SU MOMENTO, POR SU ATENCIÓN, 

GRACIAS, DELITOS CONTRA LA VIDA, INTEGRIDAD Y DIGNIDAD DE LOS 

ANIMALES, ARTÍCULO 275 BIS 6: AL QUE INTENCIONALMENTE COMETA 

ACTOS DE MALTRATO O CRUELDAD INJUSTIFICADOS EN CONTRA DE 

CUALQUIER ESPECIA ANIMAL, PROVOCANDO LESIONES, SE LE 

IMPONDRÁ DE DOS A CUATRO AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE HASTA 

CIEN DÍAS DE SALARIO. SI LOS ACTOS DE MALTRATO O CRUELDAD 

PROVOCAN LA MUERTE DEL ANIMAL, SE IMPONDRÁ DE DOS A CUATRO 

AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE DOSCIENTOS A CUATROCIENTOS DÍAS 

DE SALARIO. EN CASO DE QUE SE HAGA USO DE MÉTODOS QUE 

PROVOQUEN UN GRAVE SUFRIMIENTO AL ANIMAL PREVIO A SU 

MUERTE, LAS PENAS SE AUMENTARÁN EN UNA MITAD. ARTÍCULO 275 

BIS 8. SE IMPONDRÁ DE TRES MESES A TRES AÑOS DE PRISIÓN Y 

MULTA DE DOSCIENTOS A CUATROCIENTOS DÍAS DE SALARIO, A LA 

PERSONA QUE ORGANICE, PROMUEVA, DIFUNDA, REALICE PELEAS DE 

PERROS, CON O SIN APUESTAS O, LAS PERMITA EN SU PROPIEDAD,  

 

PRESIDENTA: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA,  PRESIDIDA POR EL DIPUTADO AGUSTÍN 

BERNARDO BONILLA SAUCEDO.  

 

PRESIDENTA: EL DIPUTADO SECRETARIO JUAN CUITLÁHUAC AVALOS 

MÉNDEZ, DARÁ LECTURA AL DICTAMEN  DE ACUERDO QUE PRESENTA 



 

  
  

  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                                  SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                                    ABRIL 22 DE  2015 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

59  
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

LA COMISIÓN DE  “GOBERNACIÓN”, QUE CONTIENE LA TERNA PARA LA 

DESIGNACIÓN DEL TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE DURANGO. 

 

DIPUTADO JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A la Comisión de Gobernación, le fueron turnados por conducto de la Oficialía Mayor de este Congreso, 

los expedientes que contienen solicitudes de los aspirantes a Titular del Órgano de Control Interno de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, por el periodo comprendido de cuatro años; por lo que en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 68, 

93 fracción I, 211 fracción III de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la 

consideración de esta H. Asamblea el presente dictamen de Acuerdo basándonos para ello en los 

siguientes: 

 C O N S I D E R A N D O S 
 
 

PRIMERO. En fecha 7 de abril del presente año, la LXVI Legislatura del Honorable Congreso de Estado 

Libre y Soberano de Durango, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 66 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 1, 3, 7, 236 bis y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso, así como en lo dispuesto por los artículos 71 y 72, relacionado con el dispositivo 14 de la Ley 

de la Comisión de Derechos Humanos, emitió el Acuerdo que contiene convocatoria a los ciudadanos 

duranguense al proceso de selección para la designación del Titular del Órgano de Control Interno de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

 

SEGUNDO. Derivado de ello, el suscrito Presidente de esta Comisión dictaminadora, en fecha 16 de abril 

del año que cursa, con las atribuciones que le confieren los artículos 102 y 107 de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado, emitió citatorio a los integrantes de la Comisión de Gobernación, a fin reunirse para 

recepcionar, revisar y analizar las propuestas y documentación, registradas por la Oficialía Mayor del 

Congreso del Estado, relativas a las solicitudes para ocupar el cargo de Contralor de la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos; reunión que se llevó a cabo el día 20 del mismo mes y año en las instalaciones de 

este Congreso, en la cual se contó con la presencia además de los integrantes de la Comisión de 

Gobernación, con integrantes de diversas asesorías parlamentarias y del Instituto de Investigaciones, 

Estudios Legislativos y Asesoría Jurídica; por lo que  conforme a criterios estrictamente de tipo legal, se 

inició el  proceso de revisión y análisis de la documentación de referencia. 

 

TERCERO. Por lo que en dicha reunión, al haber sido satisfecha la etapa de revisión de procedencia de 

las solicitudes de registro, y de conformidad con lo que dispone la base segunda, incisos c) y d) de la 

convocatoria expedida, esta Comisión, formuló la terna con los nombres de los aspirantes al cargo de 

Contralor, misma que contiene el presente dictamen de Acuerdo, a fin de que sea elevado al Pleno y con 

ello, se emita la votación correspondiente para elegir al Titular del Órgano de Control Interno de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos de Durango; cabe hacer mención que de los aspirantes a dicho 

cargo, dos de ellos no cumplen a cabalidad los requerimientos estipulados que para tal efecto contiene la 
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convocatoria, por tal motivo, sus expedientes, no son objeto de análisis por este Honorable Pleno, a fin de 

integrar la terna. 

 

CUARTO.  En tal virtud y con los elementos de convicción referidos en los considerandos que anteceden y 

con la responsabilidad y competencia que nos otorgan la Constitución y las leyes de la materia, con la 

evaluación concatenada de los diversos elementos, esta Comisión, se permite formular el presente 

dictamen de Acuerdo, que contiene propuestas de aspirantes sobre los cuales el Pleno de este Congreso, 

en los términos que disponen los artículos 82, fracción III incisos  a) y e) de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango; 1, 3, 7, 236 Bis de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango y 14, 15, 71, 72, Artículos Transitorios Tercero y Octavo, de la Ley de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, somete a su consideración la terna integrada por los siguientes profesionistas, 

mismas que cumplen con los requisitos estipulados para ocupar el cargo de Titular del Órgano de Control 

Interno de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Durango, por el periodo comprendido de cuatro 

años: 

 

LIC. EN DERECHO MA. DEL CARMEN CONTRERAS AYALA 
 
LIC. EN DERECHO MARCELA MARÍA DEL REFUGIO ESCALANTE VÁZQUEZ 
 
C.P.C. PEDRO ESPINOSA REYMUNDO 
 
 
En tal virtud, esta Comisión se permite someter a la determinación de esta Representación Popular, para 

su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
DICTAMEN DE ACUERDO 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  DEL HONORABLE  CONGRESO  DEL ESTADO  LIBRE Y  
SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE  EL  
ARTÍCULO  82  DE LA  CONSTITUCIÓN   POLÍTICA  LOCAL,  A  NOMBRE DEL PUEBLO, A C U E R D 
A: 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 82, fracción III incisos  a) y e) de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y las leyes de la materia, se somete a consideración de 

este Honorable Pleno la terna integrada por los siguientes profesionistas para ocupar el cargo de Titular 

del Órgano de Control Interno de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Durango: 

 

LIC. EN DERECHO MA. DEL CARMEN CONTRERAS AYALA 
 
LIC. EN DERECHO MARCELA MARÍA DEL REFUGIO ESCALANTE VÁZQUEZ 
 
C.P.C. PEDRO ESPINOSA REYMUNDO 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno del H. 

Congreso del Estado. 

 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 
TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo al ciudadano (a), que mediante mayoría calificada de los 

miembros presentes, fue electo (a) para ocupar el cargo de Titular del Órgano de Control Interno de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos de Durango, por un periodo de cuatro años, a fin de rendir la 

protesta constitucional correspondiente, ante este Pleno. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 22 (veintidós) 

días del mes de abril del año 2015 (dos mil quince). 

 
LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

 
RÚBRICA 

DIP. ROSAURO MEZA SIFUENTES 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO 
  SECRETARIO 
       RÚBRICA 

        DIP. ARTURO KAMPFNER  DÍAZ 
            VOCAL 

RÚBRICA 
DIP. ISRAEL SOTO PEÑA 

     VOCAL      RÚBRICA 
DIP. EUSEBIO CEPEDA SOLÍS  

VOCAL  

 

PRESIDENTA: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTA: HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA QUE EL 

REGISTRO DE ORADORES QUEDO INTEGRADO DE LA SIGUIENTE 

MANERA: EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA. 

 

PRESIDENTA: TIENE EL USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO FELIPE DE 

JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

PRESIDENTA: PERMÍTAME DIPUTADO ANTES DE INICIAR DAMOS UN 

SALUDO A LA ESCUELA PRIMARIA CUAUHTÉMOC DE DURANGO CON EL 

PROFESOR EDUARDO RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, BIENVENIDOS A ESTE 

RECINTO. 

 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: GRACIAS 

PRESIDENTA, HAGO USO DE ESTA TRIBUNA PARA RAZONAR MI VOTO, 



 

  
  

  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                                  SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                                    ABRIL 22 DE  2015 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

62  
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

ESTE ACUERDO PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

QUE CONTIENE LA DESIGNACIÓN DEL TITULAR DEL ÓRGANO DE 

CONTROL INTERNO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS, AL RESPECTO TODO ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, 

DENTRO DE SUS FUNCIONES MÁS IMPORTANTES RADICA LA 

FISCALIZACIÓN Y PARA TAL EFECTO EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE DURANGO, DENTRO 

DE LAS ATRIBUCIONES QUE CONSIDERO EN BASE A QUE LA 

FISCALIZACIÓN ES DE LAS ATRIBUCIONES MÁS IMPORTANTES QUE 

MANEJA EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE CUALQUIER ENTIDAD 

CUALQUIER INSTITUCIÓN, DENTRO DE ELLAS ESTÁ FISCALIZAR EL 

INGRESO Y GASTO PÚBLICO ASÍ COMO SU CONGRUENCIA CON EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS COORDINÁNDOSE CON LA ENTIDAD DE 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, ESTABLECER LA 

CALENDARIZACIÓN Y LAS BASES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN 

DE AUDITORIAS INTERNAS E INSPECCIONES DICTAMINAR LOS 

ESTADOS FINANCIEROS DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, ENTRE 

MÁS ESPECIALIZACIÓN HAYA EN LA EXPERIENCIA, LA FORMACIÓN 

ACADÉMICA DE UN FUNCIONARIO DARÁ MEJORES RESULTADOS, POR 

LO QUE CONSIDERO E INCLUSO ESTA LEY EN LUGAR DE MENCIONAR 

ABIERTAMENTE A UN FUNCIONARIO QUE SU CURRICULA, QUE SU 

PREPARACIÓN, QUE SU PREPARACIÓN ACADÉMICA ESTE 

RELACIONADA CON LA FUNCIÓN QUE VA A DESEMPEÑAR YO CREO QUE 

LA FUNCIÓN DE FISCALIZACIÓN SE REDUCE A QUIÉN MANEJE LA PARTE 

FISCALIZADORA Y EN ESTE ACUERDO PRESENTADO POR LA COMISIÓN 

DE GOBERNACIÓN Y COMO ESTA AUSENTE, NO ME FUE TURNADO EL 
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CURRICULUM DE LOS INTEGRANTES DE ESTA TERNA POR ELLO ES MI 

RAZONAMIENTO EN ABSTENCIÓN, SIN EMBARGO CONSIDERO QUE LA 

PARTE FUNDAMENTAL DE FISCALIZACIÓN EN CUANTO AL CONTROL 

MANEJO DEL RECURSO, RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA 

EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS EN ESTE CASO DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS EL CURRICULUM DE 

QUIÉN DEBEN DE SER DESIGNADO COMO CONTRALOR DEL ÓRGANO 

INTERNO DE ESTA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS ES 

QUE TENGA MÁS PREPARACIÓN ACADÉMICA, EXPERIENCIA EN LA 

PARTE FISCALIZADORA Y QUE MEJOR QUE ESTE RELACIONADO CON 

LOS DERECHOS HUMANOS, ES DECIR QUE YA HAYA TENIDO 

EXPERIENCIA EN SU FUNCIÓN PROFESIONAL EN ALGÚN ENTE QUE 

MANEJE DERECHOS HUMANOS, POR TODO LO ANTERIOR MI 

RAZONAMIENTO DEL VOTO EN ABSTENCIÓN, ES CUANTO PRESIDENTA, 

GRACIAS POR SU ATENCIÓN. 

 

PRESIDENTA: DE NO HABER MAS INTERVENCIONES, SE SOMETE A 

VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN FORMA NOMINAL, MEDIANTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA,  PARA LO CUAL LOS 

DIPUTADOS TENDRÁN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO. 

 

PRESIDENTA: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 



 

  
  

  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                                  SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                                    ABRIL 22 DE  2015 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

64  
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     Abstencion 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO  Abstencion 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

RENE RIVAS PIZARRO  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JOSÉ LUIS AMARO VALLES  Abstencion 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ       

JOSE ENCARNACION LUJAN SOTO    

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   Abstencion 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA    

 
DIPUTADO SECRETARIO: RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ  SON 

VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR CUATRO ABSTENCIONES Y CERO EN 

CONTRA, SEÑORA PRESIDENTA, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, UNA VEZ APROBADO 

EL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO, EL ARTICULO 72 DE LA LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS DE DURANGO, Y EL INCISO (D) DE LA BASE 
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PRIMERA DE LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR AL CONTRALOR 

GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, SE 

PROCEDERÁ A LLEVAR A CABO LA VOTACIÓN POR CÉDULA, EN FORMA 

INDIVIDUAL, PARA LO CUAL SE INSTRUYE AL OFICIAL MAYOR PARA QUE 

DISTRIBUYA LAS CÉDULAS CORRESPONDIENTES.  

 

PRESIDENTA: EL DIPUTADO SECRETARIO JUAN CUITLÁHUAC AVALOS 

MÉNDEZ, DARÁ LECTURA A LOS VOTOS EMITIDOS, Y EL DIPUTADO 

SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, TOMARÁ NOTA DE LOS 

MISMOS Y LOS DARA A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADO JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ: MARCELA MARÍA DEL 

REFUGIO ESCALANTE, MARCELA MARÍA DEL REFUGIO ESCALANTE, 

MARCELA MARÍA DEL REFUGIO ESCALANTE, MARCELA MARÍA DEL 

REFUGIO ESCALANTE, UNO EN BLANCO, MARCELA MARÍA DEL REFUGIO 

ESCALANTE, MARCELA MARÍA DEL REFUGIO ESCALANTE, MARCELA 

MARÍA DEL REFUGIO ESCALANTE, MARCELA MARÍA DEL REFUGIO 

ESCALANTE, MARCELA MARÍA DEL REFUGIO ESCALANTE, MARCELA 

MARÍA DEL REFUGIO ESCALANTE, MARCELA MARÍA DEL REFUGIO 

ESCALANTE, EN BLANCO, MARCELA MARÍA DEL REFUGIO ESCALANTE, 

MARCELA MARÍA DEL REFUGIO ESCALANTE, EN BLANCO, MARCELA 

MARÍA DEL REFUGIO ESCALANTE, MARCELA MARÍA DEL REFUGIO 

ESCALANTE, MARCELA MARÍA DEL REFUGIO ESCALANTE, MARCELA 

MARÍA DEL REFUGIO ESCALANTE, MARCELA MARÍA DEL REFUGIO 

ESCALANTE, MARCELA MARÍA DEL REFUGIO ESCALANTE, MARÍA DEL 

CARMEN CONTRERAS AYALA, MARCELA MARÍA DEL REFUGIO 
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ESCALANTE, MARCELA MARÍA DEL REFUGIO ESCALANTE, EN BLANCO, 

MARCELA MARÍA DEL REFUGIO ESCALANTE, Y MARCELA MARÍA DEL 

REFUGIO ESCALANTE, SON TODOS.  

 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: LE INFORMO SEÑORA 

PRESIDENTA QUE LA LICENCIADA EN DERECHO MARÍA DEL CARMEN 

CONTRERAS AYALA, UN VOTO, LA LICENCIADA EN DERECHO MARCELA 

MARÍA DEL REFUGIO ESCALANTE VÁZQUEZ, VEINTITRÉS VOTOS, 

CUATRO BOLETAS SIN MARCAR, ES CUANTO.  

  

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA, DE 

CONFORMIDAD  CON EL ARTICULO 174 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO, Y EL  INCISO (D) DE LA BASE PRIMERA DE LA 

CONVOCATORIA PARA ELEGIR AL CONTRALOR GENERAL DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, SE PROCEDERÁ A 

TOMAR PROTESTA A LA C. LICENCIADA MARCELA MARÍA DEL REFUGIO 

ESCALANTE VÁZQUEZ, POR LO QUE ME PERMITO DESIGNAR EN 

COMISIÓN DE CORTESÍA A LOS CC. DIPUTADOS: CARLOS MATUK LÓPEZ 

DE NAVA, BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ, Y ARTURO KAMPFNER DÍAZ, 

PARA QUE SE SIRVAN ACOMPAÑAR HASTA ESTE RECINTO A LA C. 

LICENCIADA MARCELA MARÍA DEL REFUGIO ESCALANTE VÁZQUEZ,  

PARA QUE RINDA LA PROTESTA DE LEY COMO TITULAR DEL ÓRGANO 

DE CONTROL INTERNO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS DE DURANGO, MIENTRAS LA COMISIÓN CUMPLE CON SU 

ENCARGO SE DECRETA UN RECESO POR TRES MINUTOS. 
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PRESIDENTA: SE REANUDA LA SESIÓN; SUPLICO A LOS PRESENTES 

PONERSE DE PIE Y AL C. LICENCIADA MARCELA MARÍA DEL REFUGIO 

ESCALANTE VÁZQUEZ, PASE AL FRENTE PARA PROCEDER A LA TOMA 

DE PROTESTA DE LEY: 

 

  “CIUDADANA LICENCIADA MARCELA MARÍA DEL REFUGIO 

ESCALANTE VÁZQUEZ, “PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA 

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA PARTICULAR DEL 

ESTADO Y LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y 

PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL 

INTERNO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE 

DURANGO, QUE EL PUEBLO LE HA CONFERIDO, MIRANDO EN TODO 

POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DE LA NACIÓN Y DEL ESTADO?” 

 

(CONTESTANDO: “SÍ PROTESTO”). 

 

PRESIDENTA: “SI ASÍ NO LO HICIERE, QUE LA NACIÓN Y EL ESTADO  SE 

LO DEMANDEN”. ENHORABUENA. 

 

PRESIDENTA: SE ORDENA COMUNICAR EL PRESENTE NOMBRAMIENTO 

A LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, ME PERMITO 

DESIGNAR EN COMISIÓN DE CORTESÍA A LOS CC. DIPUTADOS: CARLOS 

MATUK LÓPEZ DE NAVA, BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ Y ARTURO 

KAMPFNER DÍAZ, PARA QUE SE SIRVAN ACOMPAÑAR HASTA LA SALIDA 

DE ESTE RECINTO A LA C. LICENCIADA MARCELA MARÍA DEL REFUGIO 

ESCALANTE VÁZQUEZ. 
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PRESIDENTA: SE DECLARA UN RECESO; SE REANUDA LA SESIÓN, EL 

DIPUTADO SECRETARIO JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ, DARA 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE VICTORIA, DGO., 

POR EL CUAL SE AUTORIZA MODIFICAR LOS TÉRMINOS DE LOS 

CONTRATOS PREVIAMENTE FORMALIZADOS CON BANOBRAS. 

 

DIPUTADO JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ: HONORABLE 

ASAMBLEA: 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente, Iniciativa con proyecto de decreto, enviada por el C. C.P. Marcial Saúl García 

Abraham, Presidente Municipal de Guadalupe Victoria, Durango, que contiene Solicitud de autorización 

por parte de esta Representación Popular para modificar los términos de los contratos previamente 

formalizados con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 103, 122, 176, 177, 178 y demás relativos de la 

Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta Asamblea, el 

presente dictamen favorable con base en los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S  

 
 
PRIMERO. Los suscritos al entrar al estudio y análisis de la iniciativa que se menciona en el proemio del 

presente dictamen, damos cuenta que con la misma se pretende modificar los términos de los contratos 

que previamente formalizó el Municipio de Guadalupe Victoria, Durango, con el Banco Nacional de Obras 

y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (BANOBRAS). 

 

SEGUNDO.  Es importante mencionar que en las fechas que a continuación se mencionan, se publicaron 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, los decretos, que contienen financiamientos 

autorizados por este Congreso, al Municipio de Guadalupe Victoria, Durango: el 04 de mayo de 2008, 

mediante el Decreto número 84, por la cantidad de $13’800,000.00 (trece millones ochocientos mil pesos 

00/100 M.N.); el 18 de diciembre de 2008 el Decreto número 244, por la cantidad de $5’000,000.00 (cinco 

millones de pesos 00/100 M.N.); el 17 de diciembre de 2009 el Decreto número 377, por la cantidad de 

$2’535,000.00 (dos millones quinientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) y el día 30 de septiembre de 

2012, el Decreto número 303, por la cantidad de $4’980,000.00 (cuatro millones novecientos ochenta mil 

pesos 00/100 M.N.); sin embargo, es menester considerar que debido a las reformas que han sufrido 

nuestros ordenamientos en materia fiscal a nivel federal en tiempos recientes, es necesario que este 
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Congreso autorice la modificación a los contratos que el Municipio en mención realizó con el Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, 

(BANOBRAS). 

 
TERCERO. En razón de ello y para dar cumplimiento a lo estipulado por el artículo 9° de la Ley de 

Coordinación Fiscal, que en su párrafo cuarto dispone que:  …”El Registro de Obligaciones y Empréstitos 

de Entidades y Municipios a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público será público a través de 

la página oficial de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberá permitir la 

identificación del porcentaje total de participaciones federales afectadas por cada Entidad y Municipio, así 

como el destino definido en los instrumentos que formalizan la obligación, en los términos que establezca 

el Reglamento del presente artículo”. 

 
Por lo que es necesario someter a la consideración de este Honorable Pleno, el presente dictamen, toda 

vez que la fuente de pago de los créditos de los municipios del Estado de Durango, se realiza a través del 

fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago celebrado entre el Gobierno del Estado de 

Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, con el Banco Santander 

(México), S.A., con la participación de Banobras, S. N. C., en su calidad de Fideicomisario en Primer 

Lugar. 

 
CUARTO. Ahora bien, como ya se mencionó anteriormente, el Municipio de Guadalupe Victoria, Durango, 

cuenta con contratos de crédito vigentes, que se sostienen en los decretos enumerados párrafos arriba, y 

que si bien es cierto el primero de ellos fue aprobado mediante el decreto correspondiente por una 

cantidad mayor a la que se pactó posteriormente con BANOBRAS, es debido a la capacidad de 

endeudamiento con que contaba el municipio en mención en esa fecha, por lo que dichos contratos fueron  

formalizados con fechas 18 de noviembre de 2008 por un importe de $11’773,832.23 (once millones 

setecientos setenta y tres mil ochocientos treinta y dos pesos 23/100 M.N.); dividido en dos tramos con 

números SIC 7796 y 7797; 30 de diciembre de 2008 por $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 

M.N.), con número SIC 7926; 05 de julio de 2010 por $2’535,000.00 (dos millones quinientos treinta y cinco 

mil pesos 00/100 M.N.), con número SIC 8978; y 21 de diciembre de 2012 por $4’980,000.00 (cuatro 

millones novecientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.), con número SIC 10952, los cuales tienen como 

fuente de pago el Fondo de Fomento Municipal (FFM). 

 
Contractualmente, el crédito SIC 10952 tiene afectado el 26.7% del FFM y los créditos SIC 7796, 7797, 

7926 y 8978 tienen afectados el FFM sin especificar porcentaje. 

 
QUINTO. A efecto de cumplir con lo señalado en el Artículo 9° citado anteriormente, es necesaria la 

autorización de este Congreso, para que se establezca un porcentaje o se reduzca el pactado en los 

contratos de crédito citados, de las participaciones en ingresos federales particularmente del Fondo de 

Fomento Municipal. 

 
SEXTO. En tal virtud, los suscritos coincidimos en que con el presente, estaremos dando seguridad 

jurídica a los ayuntamientos, para que legalicen las modificaciones de los contratos mencionados con 

anterioridad, mismos que ya fueron convenidos con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (BANOBRAS). 

 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con 

fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 
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jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su 

discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 
82, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
  
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Guadalupe Victoria, Durango, para 

que gestione con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de 

Desarrollo, que en los contratos de crédito vigentes formalizados con fechas 18 de noviembre de 2008, por 

la cantidad de $11’773,832.23 (once millones setecientos setenta y tres mil ochocientos treinta y dos 

pesos 23/100 M.N.); 30 de diciembre de 2008, por $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.),  

05 de julio de 2010, por el importe de  $2’535,000.00 (dos millones quinientos treinta y cinco mil pesos 

00/100 M.N.) y 21 de diciembre de 2012, por la cantidad de $4’980,000.00 (cuatro millones novecientos 

ochenta mil pesos 00/100 M.N.), en donde se afectaron en fuente de pago las participaciones en ingresos 

federales, se establezca un porcentaje o se reduzca el pactado en los contratos de crédito citados, de las 

participaciones en ingresos federales particularmente del Fondo de Fomento Municipal. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Guadalupe Victoria, Durango, para 

que el mecanismo de afectación en fuente de pago de los créditos antes señalados, continúe siendo el 

contrato de fideicomiso de administración y pago, por lo que se autoriza a emitir de ser el caso, nuevas 

instrucciones irrevocables a la Secretaría de Finanzas y de Administración para modificar o cancelar 

instrucciones previamente otorgadas sin afectar derechos de terceros y/o dar nuevas instrucciones para 

los fines aquí señalados. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Guadalupe Victoria, Durango, 

para que pacte en los convenios y demás documentos que celebre para formalizar lo aquí autorizado, las 

modalidades convenientes y para que concurra a la firma de los instrumentos respectivos, por conducto de 

sus funcionarios o representantes legalmente facultados. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango 

 
SEGUNDO. Para los efectos del presente Decreto, se deroga todo aquello que en la legislación local se 

oponga al mismo. 

 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 14 (catorce) 

días del mes de abril del año 2015 (dos mil quince). 

  
 LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
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SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL     RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

      VOCAL 

 
PRESIDENTA: EL DIPUTADO SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

INDE, DGO., POR EL CUAL SE AUTORIZA MODIFICAR LOS TÉRMINOS DE 

LOS CONTRATOS PREVIAMENTE FORMALIZADOS CON BANOBRAS. 

 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de decreto, enviada por el C. José Guadalupe Gamboa de la O, 

Presidente Municipal de Indé, Durango, que contiene Solicitud de autorización por parte de esta 

Representación Popular para modificar los términos del contrato previamente formalizado con el Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo; 

por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 93 fracción I, 103, 122, 176, 177, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta Asamblea, el presente dictamen favorable con 

base en los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S  

 
 
PRIMERO. Los suscritos al entrar al estudio y análisis de la iniciativa que se menciona en el proemio del 

presente dictamen, damos cuenta que con la misma se pretende modificar los términos del contrato que 

previamente formalizó el Municipio de Indé, Durango, con el Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (BANOBRAS). 

 

SEGUNDO.  Es importante mencionar que en fecha 30 de septiembre de 2012 se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango, el Decreto número 299, que contiene el financiamiento 

autorizado por este Congreso al Municipio de Indé, Durango por la cantidad de $3,759,153.25 (tres 

millones setecientos cincuenta y nueve mil ciento cincuenta y tres pesos 25/100), sin embargo, es 

menester considerar que debido a las reformas que han sufrido nuestros ordenamientos en materia fiscal 

en tiempos recientes, es necesario que este Congreso autorice la modificación a este contrato, que el 

Municipio de Indé, realizó con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de 

Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (BANOBRAS). 
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TERCERO. En razón de ello y para dar cumplimiento a lo estipulado por el artículo 9° de la Ley de 

Coordinación Fiscal, que en su párrafo cuarto dispone que:  …”El Registro de Obligaciones y Empréstitos 

de Entidades y Municipios a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público será público a través de 

la página oficial de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberá permitir la 

identificación del porcentaje total de participaciones federales afectadas por cada Entidad y Municipio, así 

como el destino definido en los instrumentos que formalizan la obligación, en los términos que establezca 

el Reglamento del presente artículo”. 

 

Por lo que es necesario someter a la consideración de este Honorable Pleno, el presente dictamen, toda 

vez que la fuente de pago de los créditos de los municipios del Estado de Durango, se realiza a través del 

fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago celebrado entre el Gobierno del Estado de 

Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, con el Banco Santander 

(México), S.A., con la participación de Banobras, S. N. C., en su calidad de Fideicomisario en Primer 

Lugar. 

 

CUARTO. Ahora bien, como ya se mencionó anteriormente, el Municipio de Indé, Durango, cuenta con 

contrato de crédito vigente formalizado con fecha 28 de diciembre de 2012 por un importe de 

$3,759,150.00 (tres millones setecientos cincuenta y nueve mil ciento cincuenta pesos 00/100), con 

número de SIC 11055, el cual tiene como fuente de pago el Fondo de Fomento Municipal (FFM). 

 

Contractualmente el crédito SIC 11055 tiene afectado el 100.0% del FFM. 

 

QUINTO. A efecto de cumplir con lo señalado en el Artículo 9° citado anteriormente, es necesaria la 

autorización de este Congreso, para que se establezca un porcentaje o se reduzca el pactado en el 

contrato de crédito citado, de las participaciones en ingresos federales particularmente del Fondo de 

Fomento Municipal. 

 

SEXTO. En tal virtud, los suscritos coincidimos en que con el presente, estaremos dando seguridad 

jurídica al ayuntamiento, para que legalicen la modificación del  contrato mencionado con anterioridad, 

mismo que ya fue convenido con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de 

Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (BANOBRAS). 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con 

fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 

jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su 

discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 
82, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Indé, Durango, para que gestione 

con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, que en el 

contrato de crédito vigente formalizado con fecha 28 de diciembre de 2012, por un importe de 
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$3,759,150.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.), en donde se afectaron en fuente de pago las participaciones en ingresos federales, 

se establezca un porcentaje o se reduzca el pactado en el contrato de crédito citado, de las participaciones 

en ingresos federales particularmente del Fondo de Fomento Municipal. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Indé, Durango para que el 

mecanismo de afectación en fuente de pago del crédito antes señalado, continúe siendo el contrato de 

fideicomiso de administración y pago, por lo que se autoriza a emitir de ser el caso, nuevas instrucciones 

irrevocables a la Secretaría de Finanzas y de Administración para modificar o cancelar instrucciones 

previamente otorgadas sin afectar derechos de terceros y/o dar nuevas instrucciones para los fines aquí 

señalados. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Indé, Durango, para que pacte los 

convenios y demás documentos que celebre para formalizar lo aquí autorizado, las modalidades 

convenientes y para que concurra a la firma de los instrumentos respectivos, por conducto de sus 

funcionarios o representantes legalmente facultados. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango 

 

SEGUNDO. Para los efectos del presente Decreto, se deroga todo aquello que en la legislación local se 

oponga al mismo. 

 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 14 (catorce) 

días del mes de abril del año 2015 (dos mil quince). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL     RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

      VOCAL 
 

PRESIDENTA: EL DIPUTADO SECRETARIO JUAN CUITLÁHUAC AVALOS 

MÉNDEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 
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CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

PEÑÓN BLANCO, DGO., POR EL CUAL SE AUTORIZA MODIFICAR LOS 

TÉRMINOS DE LOS CONTRATOS PREVIAMENTE FORMALIZADOS CON 

BANOBRAS. 

 

DIPUTADO JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de decreto, enviada por el C. Ing. José Naúm Amaya López, 

Presidente Municipal de Peñón Blanco, Durango, que contiene Solicitud de autorización por parte de esta 

Representación Popular para modificar los términos de los contratos previamente formalizados con el 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 93 fracción I, 103, 122, 176, 177, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta Asamblea, el presente dictamen 

favorable con base en los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S  
 
 
PRIMERO. Los suscritos al entrar al estudio y análisis de la iniciativa que se menciona en el proemio del 

presente dictamen, damos cuenta que con la misma se pretende modificar los términos de los contratos 

que previamente formalizó el Municipio de Peñón Blanco, Durango, con el Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (BANOBRAS). 

SEGUNDO. Es importante mencionar que en las fechas que a continuación se mencionan, se publicaron 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, los siguientes decretos, que contienen 

financiamientos autorizados por este Congreso al Municipio de Peñón Blanco, Durango: el 18 de diciembre 

de 2008, mediante Decreto número 244, por la cantidad de  $7’086,202.96 (siete millones ochenta y seis 

mil doscientos dos pesos 96/100 M.N.), y el 23 de agosto de 2012, mediante Decreto número 297, por la 

cantidad de $2’872,000.00 (dos millones ochocientos setenta y dos mil pesos 00/100 M.N.), sin embargo, 

es menester considerar que debido a las reformas que han sufrido nuestros ordenamientos en materia 

fiscal a nivel federal en tiempos recientes, es necesario que este Congreso autorice la modificación a los 

contratos que el Municipio en mención realizó con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (BANOBRAS). 

 

TERCERO. En razón de ello y para dar cumplimiento a lo estipulado por el artículo 9° de la Ley de 

Coordinación Fiscal, que en su párrafo cuarto dispone que:  …”El Registro de Obligaciones y Empréstitos 

de Entidades y Municipios a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público será público a través de 

la página oficial de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberá permitir la 

identificación del porcentaje total de participaciones federales afectadas por cada Entidad y Municipio, así 

como el destino definido en los instrumentos que formalizan la obligación, en los términos que establezca 

el Reglamento del presente artículo”. 

 

Por lo que es necesario someter a la consideración de este Honorable Pleno, el presente dictamen, toda 

vez que la fuente de pago de los créditos de los municipios del Estado de Durango, se realiza a través del 
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fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago celebrado entre el Gobierno del Estado de 

Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, con el Banco Santander 

(México), S.A., con la participación de Banobras, S. N. C., en su calidad de Fideicomisario en Primer 

Lugar. 

 

CUARTO. Ahora bien, como ya se mencionó anteriormente, el Municipio de Peñón Blanco, Durango, 

cuenta con contratos de crédito vigentes, que se sostienen en los decretos enumerados párrafos arriba y 

que si bien es cierto, el primero de ellos aprobado mediante el decreto correspondiente por una cantidad 

mayor a la que se pactó posteriormente con BANOBRAS, es debido a la capacidad de endeudamiento, 

con que contaba el municipio en mención en esa fecha; por lo que, dichos contratos fueron formalizados 

con fechas 30 de diciembre de 2008 por un importe de $6’374,202.96 (seis millones trescientos setenta y 

cuatro mil doscientos dos pesos 96/100 M.N.) dividido en dos tramos con números SIC 7997 y 7998; y el 

05 de diciembre de 2012 por $2’872,000.00 (dos millones ochocientos setenta y dos mil pesos 00/100 

M.N.), con número SIC 10863, los cuales tienen como fuente de pago el Fondo de Fomento Municipal 

(FFM). 

 

Contractualmente, el crédito SIC 10863 tiene afectado el 39% del FFM y los créditos SIC 7997 y 7998 

tienen afectados el FFM sin especificar porcentaje. 

 

QUINTO. A efecto de cumplir con lo señalado en el Artículo 9° citado anteriormente, es necesaria la 

autorización de este Congreso, para que se establezca un porcentaje o se reduzca el pactado en los 

contratos de crédito citados, de las participaciones en ingresos federales particularmente del Fondo de 

Fomento Municipal. 

 

SEXTO. En tal virtud, los suscritos coincidimos en que con el presente, estaremos dando seguridad 

jurídica a los ayuntamientos, para que legalicen las modificaciones de los contratos mencionados con 

anterioridad, mismos que ya fueron convenidos con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (BANOBRAS). 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con 

fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 

jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su 

discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 
82, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
  
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Peñón Blanco, Durango, para que 

gestione con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, 

que en los contratos de crédito vigentes formalizados con fechas 30 de diciembre de 2008 y 05 de 

diciembre de 2012, por los importes de $6’374,202.96 (seis millones trescientos setenta y cuatro mil 

doscientos dos pesos 96/100 M.N.) y $2’872,000.00 (dos millones ochocientos setenta y dos mil pesos 

00/100 M.N.), respectivamente, en donde se afectaron en fuente de pago las participaciones en ingresos 
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federales, se establezca un porcentaje o se reduzca el pactado en los contratos de crédito citados, de las 

participaciones en ingresos federales particularmente del Fondo de Fomento Municipal. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Peñón Blanco, Durango para que el 

mecanismo de afectación en fuente de pago de los créditos antes señalados, continúe siendo el contrato 

de fideicomiso de administración y pago, por lo que se autoriza a emitir de ser el caso, nuevas 

instrucciones irrevocables a la Secretaría de Finanzas y de Administración para modificar o cancelar 

instrucciones previamente otorgadas sin afectar derechos de terceros y/o dar nuevas instrucciones para 

los fines aquí señalados. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Peñón Blanco, Durango, para que 

pacte en los convenios y demás documentos que celebre para formalizar lo aquí autorizado, las 

modalidades convenientes y para que concurra a la firma de los instrumentos respectivos, por conducto de 

sus funcionarios o representantes legalmente facultados. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango 

 

SEGUNDO. Para los efectos del presente Decreto, se deroga todo aquello que en la legislación local se 

oponga al mismo. 

 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 14 (catorce) 

días del mes de abril del año 2015 (dos mil quince). 

  
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL     RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

      VOCAL 
 

PRESIDENTA: EL DIPUTADO SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 
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CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

PUEBLO NUEVO, DGO., POR EL CUAL SE AUTORIZA MODIFICAR LOS 

TÉRMINOS DE LOS CONTRATOS PREVIAMENTE FORMALIZADOS CON 

BANOBRAS. 

 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de decreto, enviada por el C. Lic. Oscar Leonel Martínez Herrera, 

Presidente Municipal de Pueblo Nuevo, Durango, que contiene Solicitud de autorización por parte de esta 

Representación Popular para modificar los términos de los contratos previamente formalizados con el 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 93 fracción I, 103, 122, 176, 177, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta Asamblea, el presente dictamen 

favorable con base en los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S  
 
 
PRIMERO. Los suscritos al entrar al estudio y análisis de la iniciativa que se menciona en el proemio del 

presente dictamen, damos cuenta que con la misma se pretende modificar los términos de los contratos 

que previamente formalizó el Municipio de Pueblo Nuevo, Durango, con el Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (BANOBRAS). 

 

SEGUNDO.  Es importante mencionar que en las fechas que a continuación se mencionan, se publicaron 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, los decretos, que contienen financiamientos 

autorizados por este Congreso al Municipio de Pueblo Nuevo, Durango: el 18 de diciembre de 2008, 

mediante el Decreto número 244, por la cantidad de $10,095,647.50 (diez  millones noventa y cinco mil 

seiscientos cuarenta y siete pesos 50/100) y el día 30 de septiembre de 2012, el Decreto número 302, por 

la cantidad de $6,000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 m.n.); sin embargo, es menester considerar 

que debido a las reformas que han sufrido nuestros ordenamientos en materia fiscal a nivel federal en 

tiempos recientes, es necesario que este Congreso autorice la modificación a los contratos que el 

Municipio en mención realizó con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de 

Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (BANOBRAS). 

 

TERCERO. En razón de ello y para dar cumplimiento a lo estipulado por el artículo 9° de la Ley de 

Coordinación Fiscal, que en su párrafo cuarto dispone que:  …”El Registro de Obligaciones y Empréstitos 

de Entidades y Municipios a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público será público a través de 

la página oficial de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberá permitir la 

identificación del porcentaje total de participaciones federales afectadas por cada Entidad y Municipio, así 

como el destino definido en los instrumentos que formalizan la obligación, en los términos que establezca 

el Reglamento del presente artículo”. 
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Por lo que es necesario someter a la consideración de este Honorable Pleno, el presente dictamen, toda 

vez que la fuente de pago de los créditos de los municipios del Estado de Durango, se realiza a través del 

fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago celebrado entre el Gobierno del Estado de 

Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, con el Banco Santander 

(México), S.A., con la participación de Banobras, S. N. C., en su calidad de Fideicomisario en Primer 

Lugar. 

 
CUARTO. Ahora bien, como ya se mencionó anteriormente, el Municipio de Pueblo Nuevo, Durango, 

cuenta con contratos de crédito vigentes formalizados con fechas 29 de diciembre de 2008 por un importe 

de $10’095,647.50 (diez millones noventa y cinco mil seiscientos  cuarenta y siete pesos 50/100 M.N.),  

dividido en dos tramos con números SIC 7994 y 7995; y 28 de diciembre de 2012 por $6’000,000.00 (seis 

millones de pesos 00/100 M.N.), con número SIC 11012, los cuales tienen como fuente de pago el Fondo 

de Fomento Municipal (FFM). 

 
Contractualmente, el crédito SIC 11012 tiene afectado el 46.26% del FFM y los créditos SIC 7994 y 7995 

tienen afectados el FFM sin especificar porcentaje. 

 
QUINTO. A efecto de cumplir con lo señalado en el Artículo 9° citado anteriormente, es necesaria la 

autorización de este Congreso, para que se establezca un porcentaje o se reduzca el pactado en los 

contratos de crédito citados, de las participaciones en ingresos federales particularmente del Fondo de 

Fomento Municipal. 

 

SEXTO. En tal virtud, los suscritos coincidimos en que con el presente, estaremos dando seguridad 

jurídica a los ayuntamientos, para que legalicen las modificaciones de los contratos mencionados con 

anterioridad, mismos que ya fueron convenidos con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (BANOBRAS). 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con 

fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 

jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su 

discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 
82, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
  
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Pueblo Nuevo, Durango, para que 

gestione con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, 

que en los contratos de crédito vigentes formalizados con fechas 29 de diciembre de 2008 y 28 de 

diciembre de 2012 por los importes de $10’095,647.50 (diez millones noventa y cinco mil seiscientos  

cuarenta y siete pesos 50/100 M.N.) y $6’000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.), 

respectivamente, en donde se afectaron en fuente de pago las participaciones en ingresos federales, se 

establezca un porcentaje o se reduzca el pactado en los contratos de crédito citados, de las 

participaciones en ingresos federales particularmente del Fondo de Fomento Municipal. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Pueblo Nuevo, Durango para que el 

mecanismo de afectación en fuente de pago de los créditos antes señalados, continúe siendo el contrato 
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de fideicomiso de administración y pago, por lo que se autoriza a emitir de ser el caso, nuevas 

instrucciones irrevocables a la Secretaría de Finanzas y de Administración para modificar o cancelar 

instrucciones previamente otorgadas sin afectar derechos de terceros y/o dar nuevas instrucciones para 

los fines aquí señalados. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Pueblo Nuevo, Durango, para que 

pacte en los convenios y demás documentos que celebre para formalizar lo aquí autorizado, las 

modalidades convenientes y para que concurra a la firma de los instrumentos respectivos, por conducto de 

sus funcionarios o representantes legalmente facultados. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

 
SEGUNDO. Para los efectos del presente Decreto, se deroga todo aquello que en la legislación local se 

oponga al mismo. 

 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a el  día 14 

(catorce) días del mes de abril del año 2015 (dos mil quince). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL     RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

      VOCAL 
 

PRESIDENTA: EL DIPUTADO SECRETARIO JUAN CUITLÁHUAC AVALOS 

MÉNDEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

SAN PEDRO DEL GALLO, DGO., POR EL CUAL SE AUTORIZA MODIFICAR 

LOS TÉRMINOS DE LOS CONTRATOS PREVIAMENTE FORMALIZADOS 

CON BANOBRAS. 
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DIPUTADO JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de decreto, enviada por el C. Reginaldo Carrillo Valdez, 

Presidente Municipal de San Pedro del Gallo, Durango, que contiene Solicitud de autorización por parte de 

esta Representación Popular para modificar los términos de los contratos previamente formalizados con el 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 93 fracción I, 103, 122, 176, 177, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta Asamblea, el presente dictamen 

favorable con base en los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S  

 
 
PRIMERO. Los suscritos al entrar al estudio y análisis de la iniciativa que se menciona en el proemio del 

presente dictamen, damos cuenta que con la misma se pretende modificar los términos de los contratos 

que previamente formalizó el Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, con el Banco Nacional de Obras 

y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (BANOBRAS). 

 

SEGUNDO.  Es importante mencionar que en las fechas que a continuación se mencionan, se publicaron 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, los siguientes decretos, que contienen 

financiamientos autorizados por este Congreso al Municipio de San Pedro del Gallo: el 18 de diciembre de 

2008 el Decreto número 244, por la cantidad de $800,000.00 (ochocientos mil pesos 00/100 m.n.); el 6 de 

julio de 2014 el Decreto número 170, por la cantidad de $650,000.00 (seiscientos cincuenta mil pesos 

00/100 m.n.); sin embargo, es menester considerar que debido a las reformas que han sufrido nuestros 

ordenamientos en materia fiscal en tiempos recientes, es necesario que este Congreso autorice la 

modificación a estos contratos, que el Municipio de San Pedro del Gallo, realizó con el Banco Nacional de 

Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, 

(BANOBRAS). 

 

TERCERO. En razón de ello y para dar cumplimiento a lo estipulado por el artículo 9° de la Ley de 

Coordinación Fiscal, que en su párrafo cuarto dispone que:  …”El Registro de Obligaciones y Empréstitos 

de Entidades y Municipios a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público será público a través de 

la página oficial de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberá permitir la 

identificación del porcentaje total de participaciones federales afectadas por cada Entidad y Municipio, así 

como el destino definido en los instrumentos que formalizan la obligación, en los términos que establezca 

el Reglamento del presente artículo”. 

 

Por lo que es necesario someter a la consideración de este Honorable Pleno, el presente dictamen, toda 

vez que la fuente de pago de los créditos de los municipios del Estado de Durango, se realiza a través del 

fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago celebrado entre el Gobierno del Estado de 

Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, con el Banco Santander 

(México), S.A., con la participación de Banobras, S. N. C., en su calidad de Fideicomisario en Primer 

Lugar. 
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CUARTO. Ahora bien, como ya se mencionó anteriormente, el Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, 

cuenta con contratos de crédito vigentes formalizados con fechas 30 de diciembre de 2008 y 21 de 

noviembre de 2014 por los importes de $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) y 

$650,000.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), con números de SIC 7985 y 12137, 

respectivamente, los cuales tienen como fuente de pago el Fondo de Fomento Municipal (FFM). 

 

Contractualmente, el crédito SIC 12137 tiene afectado el 63.6% del FFM y el crédito SIC 7985 tiene 

afectado el FFM sin especificar porcentaje. 

 

QUINTO. A efecto de cumplir con lo señalado en el Artículo 9° citado anteriormente, es necesaria la 

autorización de este Congreso, para que se establezca un porcentaje o se reduzca el pactado en los 

contratos de crédito citados, de las participaciones en ingresos federales particularmente del Fondo de 

Fomento Municipal. 

 

SEXTO. En tal virtud, los suscritos coincidimos en que con el presente, estaremos dando seguridad 

jurídica a los ayuntamientos, para que legalicen las modificaciones de los contratos mencionados con 

anterioridad, mismos que ya fueron convenidos con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (BANOBRAS). 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con 

fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 

jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su 

discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 
82, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, para 

que gestione con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de 

Desarrollo, que en los contratos de crédito vigentes formalizados con fechas 30 de diciembre de 2008 y 21 

de noviembre de 2014 por los importes de $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) y 

$650,000.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), respectivamente, en donde se 

afectaron en fuente de pago las participaciones en ingresos federales, se establezca un porcentaje o se 

reduzca el pactado en los contratos de crédito citados, de las participaciones en ingresos federales 

particularmente del Fondo de Fomento Municipal. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San Pedro del Gallo, Durango para 

que el mecanismo de afectación en fuente de pago de los créditos antes señalados, continúe siendo el 

contrato de fideicomiso de administración y pago, por lo que se autoriza a emitir de ser el caso, nuevas 

instrucciones irrevocables a la Secretaría de Finanzas y de Administración para modificar o cancelar 

instrucciones previamente otorgadas sin afectar derechos de terceros y/o dar nuevas instrucciones para 

los fines aquí señalados. 
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ARTÍCULO TERCERO: Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, 

para que pacte los convenios y demás documentos que celebre para formalizar lo aquí autorizado, las 

modalidades convenientes y para que concurra a la firma de los instrumentos respectivos, por conducto de 

sus funcionarios o representantes legalmente facultados. 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango 

 

SEGUNDO. Para los efectos del presente Decreto, se deroga todo aquello que en la legislación local se 

oponga al mismo. 

 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 14 (catorce) 

días del mes de abril del año 2015 (dos mil quince). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL     RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

      VOCAL 
 

PRESIDENTA: EL DIPUTADO SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

TOPIA, DGO., POR EL CUAL SE AUTORIZA MODIFICAR LOS TÉRMINOS DE 

LOS CONTRATOS PREVIAMENTE FORMALIZADOS CON BANOBRAS. 

 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de decreto, enviada por la C. Tec. Min. Julia Ramos Rodríguez, 

Presidenta Municipal de Topia, Durango, que contiene Solicitud de autorización por parte de esta 

Representación Popular para modificar los términos de los contratos previamente formalizados con el 
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Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 93 fracción I, 103, 122, 176, 177, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta Asamblea, el presente dictamen 

favorable con base en los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S  
 
 
PRIMERO. Los suscritos al entrar al estudio y análisis de la iniciativa que se menciona en el proemio del 

presente dictamen, damos cuenta que con la misma se pretende modificar los términos de los contratos 

que previamente formalizó el Municipio de Topia, Durango, con el Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (BANOBRAS). 

 

SEGUNDO.  Es importante mencionar que con fecha 18 de diciembre de 2008, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango, el Decreto número 244, el cual contiene el financiamiento 

autorizado por este Congreso al Municipio de Topia, Durango, hasta por $4’000,000.00 (cuatro millones de 

pesos 00/100 M.N.), sin embargo, es menester considerar que debido a las reformas que han sufrido 

nuestros ordenamientos en materia fiscal en tiempos recientes, es necesario que este Congreso autorice 

la modificación a este contrato, que el Municipio de Topia, realizó con el Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (BANOBRAS). 

 

TERCERO. En razón de ello y para dar cumplimiento a lo estipulado por el artículo 9° de la Ley de 

Coordinación Fiscal, que en su párrafo cuarto dispone que:  …”El Registro de Obligaciones y Empréstitos 

de Entidades y Municipios a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público será público a través de 

la página oficial de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberá permitir la 

identificación del porcentaje total de participaciones federales afectadas por cada Entidad y Municipio, así 

como el destino definido en los instrumentos que formalizan la obligación, en los términos que establezca 

el Reglamento del presente artículo”. 

 

Por lo que es necesario someter a la consideración de este Honorable Pleno, el presente dictamen, toda 

vez que la fuente de pago de los créditos de los municipios del Estado de Durango, se realiza a través del 

fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago celebrado entre el Gobierno del Estado de 

Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, con el Banco Santander 

(México), S.A., con la participación de Banobras, S. N. C., en su calidad de Fideicomisario en Primer 

Lugar. 

 

CUARTO. Ahora bien, como ya se mencionó anteriormente, el Municipio de Topia, Durango, cuenta con el 

contrato de crédito vigente formalizado con fecha 30 de diciembre de 2008 por un importe de 

$4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) con número SIC 8010, el cual tiene como fuente de 

pago el Fondo de Fomento Municipal (FFM). 

 

Contractualmente, el crédito SIC 8010 tiene afectado el FFM sin especificar porcentaje. 

 
QUINTO. A efecto de cumplir con lo señalado en el Artículo 9° citado anteriormente, es necesaria la 

autorización de este Congreso, para que se establezca un porcentaje o se reduzca el pactado en los 

contratos de crédito citados, de las participaciones en ingresos federales particularmente del Fondo de 

Fomento Municipal. 
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SEXTO. En tal virtud, los suscritos coincidimos en que con el presente, estaremos dando seguridad 

jurídica a los ayuntamientos, para que legalicen las modificaciones de los contratos mencionados con 

anterioridad, mismos que ya fueron convenidos con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (BANOBRAS). 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con 

fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 

jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su 

discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 
82, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
  
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Topia, Durango, para que gestione 

con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, que en el 

contrato de crédito vigente formalizado con fecha 30 de diciembre de 2008 por un importe de 

$4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), en donde se afectaron en fuente de pago las 

participaciones en ingresos federales, se establezca un porcentaje o se reduzca el pactado en el contrato 

de crédito citado, de las participaciones en ingresos federales particularmente del Fondo de Fomento 

Municipal. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Topia, Durango para que el 

mecanismo de afectación en fuente de pago del crédito antes señalado, continúe siendo el contrato de 

fideicomiso de administración y pago, por lo que se autoriza a emitir de ser el caso, nuevas instrucciones 

irrevocables a la Secretaría de Finanzas y de Administración para modificar o cancelar instrucciones 

previamente otorgadas sin afectar derechos de terceros y/o dar nuevas instrucciones para los fines aquí 

señalados. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Topia, Durango, para que pacte 

en los convenios y demás documentos que celebre para formalizar lo aquí autorizado, las modalidades 

convenientes y para que concurra a la firma de los instrumentos respectivos, por conducto de sus 

funcionarios o representantes legalmente facultados. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango 

 

SEGUNDO. Para los efectos del presente Decreto, se deroga todo aquello que en la legislación local se 

oponga al mismo. 

 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 14 (catorce) 

días del mes de abril del año 2015 (dos mil quince). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL     RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

      VOCAL 
 

PRESIDENTA: EL DIPUTADO SECRETARIO JUAN CUITLÁHUAC AVALOS 

MÉNDEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

CONETO DE COMONFORT, DGO., POR EL CUAL SE AUTORIZA 

MODIFICAR LOS TÉRMINOS DE LOS CONTRATOS PREVIAMENTE 

FORMALIZADOS CON BANOBRAS. 

 

DIPUTADO JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de decreto, enviada por el C. José Octavio Ochoa Medina, 

Presidente Municipal de Coneto de Comonfort, Durango, que contiene Solicitud de autorización por parte 

de esta Representación Popular para modificar los términos de los contratos previamente formalizados con 

el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 93 fracción I, 103, 122, 176, 177, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta Asamblea, el presente dictamen 

favorable con base en los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S  

 
 
PRIMERO. Los suscritos al entrar al estudio y análisis de la iniciativa que se menciona en el proemio del 

presente dictamen, damos cuenta que con la misma se pretende modificar los términos de los contratos 

que previamente formalizó el Municipio de Coneto de Comonfort, Durango, con el Banco Nacional de 
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Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, 

(BANOBRAS). 

 

SEGUNDO.  Es importante mencionar que con fecha 18 de diciembre de 2008, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango,  el Decreto número 244, el cual contiene el financiamiento 

autorizado por este Congreso al Municipio de Coneto de Comonfort, Durango, hasta por $2,800,000.00 

(dos  millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), sin embargo, es menester considerar que debido a las 

reformas que han sufrido nuestros ordenamientos en materia fiscal en tiempos recientes, es necesario que 

este Congreso autorice la modificación a este contrato, que el Municipio de Coneto de Comonfort, realizó 

con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 

de Desarrollo, (BANOBRAS). 

 

TERCERO. En razón de ello y para dar cumplimiento a lo estipulado por el artículo 9° de la Ley de 

Coordinación Fiscal, que en su párrafo cuarto dispone que:  …”El Registro de Obligaciones y Empréstitos 

de Entidades y Municipios a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público será público a través de 

la página oficial de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberá permitir la 

identificación del porcentaje total de participaciones federales afectadas por cada Entidad y Municipio, así 

como el destino definido en los instrumentos que formalizan la obligación, en los términos que establezca 

el Reglamento del presente artículo”. 

 

Por lo que es necesario someter a la consideración de este Honorable Pleno, el presente dictamen, toda 

vez que la fuente de pago de los créditos de los municipios del Estado de Durango, se realiza a través del 

fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago celebrado entre el Gobierno del Estado de 

Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, con el Banco Santander 

(México), S.A., con la participación de Banobras, S. N. C., en su calidad de Fideicomisario en Primer 

Lugar. 

 

CUARTO. Ahora bien, como ya se mencionó anteriormente, el Municipio de Coneto de Comonfort, 

Durango, cuenta con el contrato de crédito vigente formalizado con fecha 30 de diciembre de 2008 por un 

importe de $2’800,000.00 (dos  millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), con número SIC 7970 el cual 

tiene como fuente de pago el Fondo de Fomento Municipal (FFM). 

 

Contractualmente, el crédito SIC 7970 tiene afectado el FFM sin especificar porcentaje. 

 

QUINTO. A efecto de cumplir con lo señalado en el Artículo 9° citado anteriormente, es necesaria la 

autorización de este Congreso, para que se establezca un porcentaje o se reduzca el pactado en el 

contrato de crédito citado, de las participaciones en ingresos federales particularmente del Fondo de 

Fomento Municipal. 

 

SEXTO. En tal virtud, los suscritos coincidimos en que con el presente, estaremos dando seguridad 

jurídica a los ayuntamientos, para que legalicen las modificaciones de los contratos mencionados con 

anterioridad, mismos que ya fueron convenidos con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (BANOBRAS). 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con 
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fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 

jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su 

discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 
82, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
  
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Coneto de Comonfort, Durango, para 

que gestione con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de 

Desarrollo, que en el contrato de crédito vigente formalizado con fecha 30 de diciembre de 2008 por un 

importe de $2’800,000.00 (dos millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), en donde se afectaron en 

fuente de pago las participaciones en ingresos federales, se establezca un porcentaje o se reduzca el 

pactado en el contrato de crédito citado, de las participaciones en ingresos federales particularmente del 

Fondo de Fomento Municipal. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Coneto de Comonfort, Durango 

para que el mecanismo de afectación en fuente de pago del crédito antes señalado, continúe siendo el 

contrato de fideicomiso de administración y pago, por lo que se autoriza a emitir de ser el caso, nuevas 

instrucciones irrevocables a la Secretaría de Finanzas y de Administración para modificar o cancelar 

instrucciones previamente otorgadas sin afectar derechos de terceros y/o dar nuevas instrucciones para 

los fines aquí señalados. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Coneto de Comonfort, Durango, 

para que pacte en los convenios y demás documentos que celebre para formalizar lo aquí autorizado, las 

modalidades convenientes y para que concurra a la firma de los instrumentos respectivos, por conducto de 

sus funcionarios o representantes legalmente facultados. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Para los efectos del presente Decreto, se deroga todo aquello que en la legislación local se 

oponga al mismo. 

 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 14 (catorce) 

días del mes de abril del año 2015 (dos mil quince). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
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SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL     RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

      VOCAL 
 

PRESIDENTA: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS  GENERALES, PARA LO 

CUAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA 

PRESIDENCIA SE REGISTRARON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: CON EL 

TEMA DENOMINADO “DÍA MUNDIAL DE LA BICICLETA”, PRESENTADO 

POR EL DIPUTADO JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ,  CON EL TEMA 

DENOMINADO “DERECHOS HUMANOS”, POR EL DIPUTADO FERNANDO 

BARRAGÁN GUTIÉRREZ, CON EL TEMA DENOMINADO “MES DEL 

AUTISMO”, POR EL DIPUTADO EUSEBIO CEPEDA SOLÍS  CON EL TEMA 

DENOMINADO “DÍA MUNDIAL DEL LIBRO Y DEL DERECHO DE AUTOR”, 

POR EL DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, Y CON EL 

TEMA DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, POR EL DIPUTADO 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ. 

 

PRESIDENTA: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

QUINCE MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO AL 

DIPUTADO  JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ. 

 

DIPUTADO JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑERA Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, GENERAR 

UNA CONCIENCIA Y SOLUCIONES PERTINENTES A LOS PROBLEMAS 

AMBIENTALES ACTUALES CAUSADOS POR EL HOMBRE Y EL MEDIO 

AMBIENTE, ES UN SER SOCIAL EXISTENTE EN LA MAYORÍA DE LAS 
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COLECTIVIDADES DEL PLANETA, LOS PROCESOS Y FACTORES FÍSICOS 

QUÍMICOS ASÍ COMO EL BIOLÓGICO SE RELACIONAN E INTERVIENEN 

ENTRE SI DENTRO DEL MEDIO AMBIENTE Y LLEVA MUCHAS DE LAS 

VECES A QUE EL ECOSISTEMA SUFRA DAÑOS IRREPARABLES, LA 

DESTRUCCIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y LA PÉRDIDA DE LA 

BIODIVERSIDAD ENTRE OTROS HAN CREADO EN MÉXICO Y EN TODO EL 

MUNDO LA NECESIDAD DE UNA MEJORA RAZONABLE PARA EL FUTURO, 

EN ESTE SENTIDO EXISTE UN MOVIMIENTO GLOBAL QUE INTENTA 

POSICIONARSE LOCALMENTE SOBRE TODO EN EL ÁREA URBANA MÁS 

ALLÁ DEL ENFOQUE DEPORTIVO DE COMPETENCIA EL CUAL YA SE 

ENCUENTRA ORGANIZADO Y EN PLENO DESARROLLO, EL USO DE LA 

BICICLETA QUE TIENE COMO OBJETIVO PRIMORDIAL LA MOVILIDAD 

SUSTENTABLE, TENIENDO COMO CENTRO EL BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN, ESTE MOVIMIENTO GLOBAL QUE SE CELEBRO EL PASADO 

DOMINGO 19 DE ABRIL DONDE SE CONMEMORÓ EL DÍA MUNDIAL DE LA 

BICICLETA, ESTE DÍA FUE CREADO CON EL PROPÓSITO  DE 

PROMOCIONAR ESTE ECOLÓGICO MEDIO DE TRANSPORTE TAN 

AMIGABLE TANTO CON EL SER HUMANO COMO CON LA NATURALEZA, 

ESTE MOVIMIENTO SE SUMA A LAS MILES DE PERSONAS QUE YA USAN 

ESTE MÉTODO PARA TRASLADARSE, LAS CIUDADES DE TODO EL 

MUNDO ESTÁN LLENAS DE COCHES, SU USO INDISCRIMINADO GENERA 

CONTAMINACIÓN, CREA DESIGUALDAD E INDIVIDUALIZA, POR ELLO Y 

EN RESPALDO ABSOLUTO A LA CONMEMORACIÓN DE ESTE DÍA 

FOMENTA SOBRE TODO EL USO DE ESTE MEDIO DE TRANSPORTE 

ALTERNATIVO, LA BICICLETA SE PRESENTA COMO UN MEDIO DE 

LOCOMOCIÓN ALTERNO ECONÓMICO Y ECOLÓGICO ES BENEFICIOSO 
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PARA NUESTRA SALUD, EN TODAS LAS EDADES Y RESPETUOSO CON 

EL MEDIO AMBIENTE, TANTO DENTRO DE LA CIUDAD COMO EN 

ENTORNOS RURALES EL USO DE LA BICICLETA, ES EL CATALIZADOR DE 

UNA VIDA MÁS SALUDABLE PERO SOBRE TODO Y LO MÁS IMPORTANTE 

REFLEJA UNA SOCIEDAD IMPORTANTE CON EL MEDIO AMBIENTE, EN 

ESTE PLENO PARLAMENTARIO ESTATAL, RESIDE EL PODER DE LA 

POBLACIÓN DURANGUENSE, POR ELLO ES IMPORTANTE DESDE ESTA 

MÁXIMA TRIBUNA PÚBLICA HACER CONCIENCIA PERO SOBRE TODO 

TRANSMITIR DE VIVA VOZ A NUESTROS REPRESENTADOS QUE EL 

CICLISMO ES UN IMPORTANTE ELEMENTO QUE BRINDARÁ SALUD A LAS 

GENERACIONES FUTURAS Y QUE ES UN ESCENARIO QUE TODOS 

ANHELAMOS, EN DURANGO CAPITAL Y EN LA COMARCA LAGUNERA, 

SOCIEDAD CIVIL Y ENTES GUBERNAMENTALES, CORRIENTES 

PARTIDISTAS Y POBLACIÓN EN GENERAL, HAN EMPRENDIDO DESDE 

HACE TIEMPO TAREAS QUE INFUNDEN CONCIENCIA POR EL RESPETO 

AL MEDIO AMBIENTE, MEDIANTE EL USO DE ESTE MEDIO DE 

TRANSPORTE, LA BICICLETA, TAMBIÉN SE HAN EMPRENDIDO ACCIONES 

CON LA FINALIDAD DE HACER CONCIENCIA ENTRE LOS 

AUTOMOVILISTAS PARA EL RESPETO A LOS QUE RECURREN POR ESTE 

MEDIO TRANSPORTE DE DOS RUEDAS SIN DUDA ESTE ES UN GRAN 

PROBLEMA AL QUE EL CICLISTA SE ENFRENTA, EN ESTE SENTIDO Y EN 

EL MARCO DE LA CONMEMORACIÓN DE ESTE DÍA SIGNIFICATIVO PARA 

LOS QUE OPTAN Y PRACTICAN EL CICLISMO, ES IMPORTANTE COMO 

REPRESENTANTES POPULARES ALZAR LA VOZ EN SU DEFENSA PERO 

SOBRE TODO HACER CONCIENCIA Y REPITO HACER CONCIENCIA PARA 

QUE LOS DURANGUENSES OPTEMOS POR USAR LA BICICLETA COMO 
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MEDIO DE TRANSPORTE, HACER CONCIENCIA PARA EL RESPETO AL 

CICLISTA, HACER CONCIENCIA PARA CUIDAR NUESTRO MEDIO 

AMBIENTE Y POR CONSECUENTE NUESTRA SALUD, COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DIPUTADOS DURANGUENSES TODAS AQUELLAS 

ACCIONES QUE DESDE NUESTRA CASA, TRABAJO, COMUNIDAD, O 

ESCUELA PODEMOS REALIZAR PARA MEJORAR EL ENTORNO SON 

ADMIRABLES POR ELLO A NOMBRE DE ESTA SOBERANÍA CELEBRO Y 

APLAUDO UN AÑO MÁS DE LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA MUNDIAL DE 

LA BICICLETA, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS SEÑORA 

PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, PREGUNTARÍA A LA 

ASAMBLEA ¿SI ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER USO DE LA PALABRA.  

 

PRESIDENTA: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

QUINCE MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO AL 

DIPUTADO  FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ. 

 

DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, DURANTE 

LOS ÚLTIMOS AÑOS, Y TOMANDO COMO MARCO CENTRAL EL TEMA DEL 

RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS, ES POR DEMÁS INADMISIBLE LA 

MUERTE DE MEXICANOS QUE SE HA DADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA A ULTIMAS FECHAS, TEMA LAMENTABLE QUE 

ADEMÁS SE HA VISTO AGUDIZADO EN LOS ÚLTIMOS MESES EN APEGO 

O DE LA MANO CON FENÓMENOS COMO EL FENÓMENO MIGRATORIO, 
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QUE DESDE FECHAS INNUMERABLES, HA TOMADO UN GRAN AUGE 

DENTRO DE ESE PAÍS, ESTO NOS DEBE LLEVAR A MÚLTIPLES 

REFLEXIONES Y SOBRE TODO EXIGIR EL APEGO A LA JUSTICIA Y LA 

PROTECCIÓN DE LA INTEGRIDAD Y LA VIDA DE NUESTROS MIGRANTES, 

EL GOBIERNO MEXICANO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

RELACIONES EXTERIORES Y DE LA PROPIA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN HA IMPULSADO PROGRAMAS TENDIENTES A PROTEGER 

LA VIDA DE LOS DERECHOS DE LOS MIGRANTES MEXICANOS QUE SE 

INTERNAN EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, ASÍ MISMO EL 

GOBIERNO ESTADOUNIDENSE POR MEDIO DE SU DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD INTERNA HA IMPULSADO MEDIDAS DE COOPERACIÓN 

BINACIONAL SOBRE TODO EN MATERIA DE CAPACITACIÓN A CUERPOS 

DE RESCATE MEXICANO, SIN EMBARGO PESE A TODO ELLO LA MUERTE 

DE MIGRANTES ES PERSISTENTE Y POR SI FUERA POCO CONSTANTE, 

OBSERVAMOS CON LAMENTABLE PREOCUPACIÓN LA REITERACIÓN DE 

LOS HECHOS EN CONTRA DE NUESTROS CONNACIONALES PUES 

DATOS PROPORCIONADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROTECCIÓN A MEXICANOS EN EL EXTERIOR DE LA CANCILLERÍA 

MEXICANA SUMAN YA 75 CONNACIONALES MUERTOS POR PARTE DE 

POLICÍAS LOCALES O DE LA PATRULLA FRONTERIZA CIFRAS QUE 

ABARCAN DESDE EL AÑO 2006 A LA FECHA HA SIDO TAMBIÉN 

REITERADO EL LLAMADO E INCLUSO LA MANIFESTACIÓN POR PARTE 

DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES DE ENÉRGICA 

CONDENA POR EL USO EXCESIVO DE LA FUERZA POR PARTE DE LAS 

AUTORIDADES POLICIACAS EN NUESTRO VECINO PAÍS, CONSIDERO 

QUE EN EL CASO, SE HAN VIOLENTADO LOS ARTÍCULOS PRIMERO 
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SEGUNDO Y TERCERO DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS 

DERECHOS QUE SEÑALAN RESPECTIVAMENTE ARTÍCULO UNO.- TODOS 

LOS SERES HUMANOS NACEN LIBRES E IGUALES EN DIGNIDAD Y EN 

DERECHOS Y DOTADOS COMO ESTÁN DE RAZÓN Y CONCIENCIA, 

DEBEN DE COMPORTARSE FRATERNALMENTE LOS UNOS CON LOS 

OTROS, ARTÍCULO DOS.-TODA PERSONA TIENE LOS DERECHOS Y 

LIBERTADES PROCLAMADAS EN ESTA DECLARACIÓN, SIN DISTINCIÓN 

DE ALGUNA RAZA, COLOR, SEXO IDIOMA, RELIGIÓN OPINIÓN POLÍTICA 

O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, ORIGEN NACIONAL O SOCIAL, 

POSICIÓN ECONÓMICA NACIMIENTO O CUALQUIER OTRA CONDICIÓN, 

ARTÍCULO TRES.- TODO INDIVIDUO TIENE DERECHO A LA VIDA, A LA 

LIBERTAD Y A ALA SEGURIDAD DE SU PERSONA, CLARO Y LAMENTABLE 

EL EJEMPLO DE LO ANTERIORMENTE MENCIONADO SERÍA DEJAR A LA 

LUZ CON LA MUERTE DE NUESTRO HERMANO DURANGUENSE EL 

CIUDADANO RUBÉN GARCÍA VILLALPANDO A QUIÉN EL PASADO 

VIERNES 20 DE FEBRERO DEL AÑO QUE TRANSCURRE SE LE PRIVÓ DE 

LA VIDA EN MANOS DE LA POLICÍA DEL ESTADO DE TEXAS, LO QUE 

GENERA UNA TOTAL INDIGNACIÓN POR PARTE DE LOS 

DURANGUENSES A TODO LO CUAL NOS SUMAMOS DESDE ESTA 

TRIBUNA Y RESPETUOSAMENTE SE EXTIENDE NUESTRO PROFUNDO 

SENTIR Y CONDOLENCIAS A LA FAMILIA DE RUBÉN GARCÍA 

VILLALPANDO, TODA VEZ QUE SU MUERTE REPRESENTA UNA TERRIBLE 

INJUSTICIA MISMA QUE NO PUEDE QUEDARSE IMPUNE, ASÍ MISMO 

COMO NUESTROS CONNACIONALES, SE LES APLICA LA LEY 

RIGUROSAMENTE EN EL VECINO PAÍS, ASÍ MISMO EXIGIMOS A NOMBRE 

DE ESTA LEGISLATURA, A NOMBRE DE LAS DIFERENTES FUERZAS 
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PARTIDISTAS AQUÍ REPRESENTADAS A NOMBRE DE TODOS LOS 

DURANGUENSES LA APLICACIÓN DE LA LEY A ESTOS POLICÍAS 

CRUELES Y ATROCES QUE HAN DEJADO A LA FAMILIA DE RUBÉN 

GARCÍA VILLALPANDO EN UNA PENA PROFUNDA E IRREPARABLE, CON 

QUE CALIDAD MORAL ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA LANZA 

ALERTAS A LAS QUE SUS CONNACIONALES NO VISITEN NUESTRO PAÍS, 

EN DONDE QUEDAN ELLOS EN DONDE SUS DERECHOS VIOLENTAN 

CONTRA LOS MEXICANOS Y EN ESPECIFICO CONTRA DURANGUENSES 

EN MANOS DE POLICÍAS PSICÓPATAS, DONDE ESTÁ EL PAÍS QUE SE 

DICE DEFENSOR DE LA LIBERTAD Y DE LOS DERECHOS HUMANOS QUE 

JUSTIFICAN ATACAR MEDIO ORIENTE SI ELLOS COMETEN ACTOS DE 

CRUELDAD SU PROPIO TERRITORIO CONTRA LOS MIGRANTES, 

DURANGO Y MÉXICO RECLAMAN JUSTICIA EXIGEN LA APLICACIÓN DE 

LA LEY, MÉXICO Y NUESTRO ESTADO EXIGE AL GOBIERNO DE ESTADOS 

UNIDOS TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE SE ERRADIQUEN 

LAS PRACTICAS ANARQUISTAS, MÉXICO EXIGE NO MAS MUERTES DE 

MIGRANTES, NO MÁS MUERTES DE MEXICANOS Y YA NO MÁS MUERTES 

DE DURANGUENSES Y QUIERO DESTACAR EL GRAN APOYO QUE 

RECIBIÓ LA FAMILIA GARCÍA VILLALPANDO POR PARTE DEL 

GOBERNADOR JORGE HERRERA CALDERA EN ESTA ATROCIDAD 

CONTRA SU HIJO QUE LAMENTABLEMENTE EN MANOS DE ESTOS 

POLICÍAS ATROCES LE QUITARON LA VIDA, ES CUANTO SEÑORA 

PRESIDENTE. 
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PRESIDENTA: PREGUNTARÍA A LA ASAMBLEA ¿SI ALGÚN DIPUTADO 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA?.  ¿CON QUE OBJETO SEÑOR 

DIPUTADO? PARA HECHOS O ALUSIONES PERSONALES.  

 

PRESIDENTA:   EN TAL VIRTUD SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA 

AL C. DIPUTADO ISRAEL SOTO0 PEÑA, PARA SU INTERVENCIÓN HASTA 

POR CINCO MINUTOS. 

 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: CON SU PERMISO, CON EL PERMISO DE 

LA MESA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, EFECTIVAMENTE 

DE 2006 A LA FECHA COMO SE HA MENCIONADO EN ESTA TRIBUNA 

ALREDEDOR DE 70, 75 CONNACIONALES HAN PERDIDO LA VIDA EN 

MANOS DE ALGUNA AUTORIDAD POLICIACA EN ESTADOS UNIDOS, 

ESOS SON LOS DATOS DE HOMICIDIOS PERO HAY DIVERSAS 

DETENCIONES ILEGALES, DIVERSAS IRREGULARIDADES Y VIOLACIÓN 

DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS MIGRANTES EN LOS ESTADOS 

UNIDOS YA ESTE CONGRESO SE MANIFESTÓ EN UN PUNTO DE 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD, EL DÍA 4 DE MARZO SI NO ME 

EQUIVOCO, EXIGIENDO A LA AUTORIDAD, EXHORTANDO A LA 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES PARA QUE TOME MEDIDAS  

DIPLOMÁTICAS Y EXIJA AL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, UN TRATO DIGNO Y  RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 

DE LOS MIGRANTES POR PARTE DE LAS DIVERSAS FUERZAS DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DE AQUÉL PAÍS Y GARANTICE, GARANTICE EL 

RESARCIMIENTO ECONÓMICO A LAS FAMILIAS DE LOS MEXICANOS 

ASESINADOS POR AGENTES POLICIACOS DE AQUEL PAÍS 
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PARTICULARMENTE EN EL CASO DEL DURANGUENSE RUBÉN GARCÍA 

VILLALPANDO, ESO APROBAMOS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS IGUAL APROBAMOS SOLICITARLE A LA TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A MIGRANTES Y RELACIONES 

INTERNACIONALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO, TOME MEDIDAS 

URGENTES DE APOYO A LOS FAMILIARES DE RUBÉN GARCÍA , ESO ES 

FUNDAMENTAL, HAY UN PROCESO JURÍDICO UN JUICIO EN LA CORTE 

DE ESTADOS UNIDOS SOBRE ESTE TEMA EN PARTICULAR, UN 

PROCESO COMO USTEDES SABEN JUDICIAL LARGO, DONDE LA 

AUTORIDAD MEXICANA, LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

ESTÁ AUSENTE, ELLOS TIENEN EL RESPALDO DE UN ABOGADO QUE 

CONTRATARON EN LO PARTICULAR LA FAMILIA DE RUBÉN, PERO LA 

AUTORIDAD MEXICANA SOLAMENTE EL TRABAJO QUE HA HECHO ES 

HABER ENVIADO UN ESCRITO DE ENÉRGICA PROTESTA POR LOS 

HECHOS ACONTECIDOS, LA FAMILIA SE ENCUENTRA SOLA EN ESTE 

DIFÍCIL TEMA, HA HABIDO ALGUNOS ESFUERZOS POR PARTE DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, PERO YO CREO QUE FALTA 

HACER MÁS EN ESTE CASO EN PARTICULAR DE RUBÉN GARCÍA, 

OBVIAMENTE HAY MUCHOS OTROS TEMAS, PERO NOS INTERESA QUÉ 

ESTA PASANDO CON ESTA POBRE FAMILIA DE ORIGEN DEL MUNICIPIO 

DE NUEVO IDEAL Y CREO YO QUE SE TIENE QUE DAR UN SEGUIMIENTO 

A ESTE PUNTO DE ACUERDO QUE APROBAMOS EN DÍAS PASADOS, ES 

FUNDAMENTAL PUES QUE LA AUTORIDAD NOS DIGA QUE HA PASADO 

DE MANERA OFICIAL PORQUE SOLAMENTE HEMOS TENIDO DATOS MUY 

AISLADOS DE LO QUE REALMENTE HA ESTADO PASANDO LAS ÚLTIMAS 

NOTICIAS QUE SE SABE ES QUE LA POLICÍA DE TEXAS DEL CONDADO 
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DONDE ACONTECIERON LOS HECHOS TRATA DE DESVIRTUAR Y DECIR 

QUE EL PAISANO RUBÉN IBA TOMADO, HABÍA CONSUMIDO BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS Y LE TRATAN DE DAR POLÍTICAMENTE MEDIÁTICAMENTE 

DENOSTAR PUES A LA VICTIMA TRATAN DE DENIGRARLO PARA 

BENEFICIO DE LA POLICÍA DE AQUÉL PAÍS, PERO SI QUE QUEDE CLARO, 

RUBÉN, CAYO EN MANOS FUE VICTIMA DE POLICÍAS REPRESIVOS DE 

POLICÍAS RACISTAS QUE LO DISCRIMINARON Y QUE POR SU 

CONDICIÓN RACIAL Y POR SU CONDICIÓN LEGAL EN AQUEL PAÍS PASÓ 

LO QUE PASÓ QUE GRAVE OJALA HAYA DEBERÁS UN EJEMPLO EN 

ESTE CASO Y EN LOS OTROS 75 DEBERÁS SANCIONAR ESOS POLICÍAS 

POR PARTE DE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y QUE MÉXICO, QUE DURANGO 

PUES ACOMPAÑE EN TODA ESTA ETAPA TAN DIFÍCIL A LA FAMILIA Y 

QUE NO LO DEJEMOS MAS COMO UN PUNTO DE ACUERDO QUE 

APROBAMOS Y QUE NO PASA ABSOLUTAMENTE NADA, ES CUANTO 

PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: PREGUNTARÍA A LA ASAMBLEA SI ALGÚN DIPUTADO 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA; EN ESE CASO SE LE CONCEDE EL 

USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS PARA EL 

DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO AL DIPUTADO  EUSEBIO CEPEDA 

SOLÍS. 

 

DIPUTADO EUSEBIO CEPEDA SOLÍS: CON SU PERMISO SEÑORA 

PRESIDENTA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES, EL 

PASADO 26 DE MARZO FUE APROBADA POR LA CÁMARA DE 

SENADORES LA LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROYECCIÓN A 
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PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA, ESTE PASO 

LEGISLATIVO ES MUY IMPORTANTE PORQUE SIGNIFICA LA ATENCIÓN Y 

EL RECONOCIMIENTO DEL ESTADO MEXICANO DE UN TEMA DE SALUD 

Y DE EDUCACIÓN QUE CADA VEZ COBRA MÁS ATENCIÓN A NIVEL 

INTERNACIONAL, HAY QUE DECIR QUE LA APROBACIÓN DE ESTA LEY 

GENERAL TRAE CONSIGO LA OBLIGACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS DE ADECUAR NUESTROS MARCOS 

NORMATIVOS A DICHA LEY, EN UN PLAZO DE 12 MESES A PARTIR DE 

QUE SEA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN POR 

ELLO EN NUESTRO CONGRESO DEL ESTADO, ESTAREMOS 

ANALIZANDO, VIENDO Y CONOCIENDO CADA VEZ MAS SOBRE LA 

CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA, Y HABREMOS DE ATENDER 

DICHO TEMA DESDE NUESTRO ÁMBITO ESTATAL, QUIERO PONER 

SOBRE LA MESA COMPAÑEROS LEGISLADORES ALGUNOS DATOS 

DUROS SOBRE ESTE TEMA: 1.- DE ACUERDO CON LA ASOCIACIÓN 

ESTADOUNIDENSE DE PSIQUIATRÍA EL AUTISMO ES UN TRASTORNO 

DEL NEURO DESARROLLO QUE APARECE DENTRO DE LOS TRES 

PRIMEROS AÑOS DE VIDA DEL INFANTE Y QUE INCLUYE RETOS EN LAS 

ÁREAS DE INTERACCIÓN SOCIAL Y EN LA COMUNICACIÓN, ASÍ COMO 

EN LA INTEGRACIÓN SENSORIAL Y DE CONDUCTA, LAS CAUSAS QUE LO 

PROVOCAN AÚN SE DESCONOCEN, PERO LAS INVESTIGACIONES 

RECIENTES SE INCLINAN, HACIA UN DESORDEN GENÉTICO, 

PROBABLEMENTE RELACIONADO CON FACTORES BIOLÓGICOS Y 

AMBIENTALES, NÚMERO 2.- EL 40% DE LAS NIÑAS Y NIÑOS QUE 

RECIBEN TERAPIAS OPORTUNAS Y EFECTIVAS LOGRAN INCLUIRSE 

CON ÉXITO A LA EDUCACIÓN REGULAR PROPORCIONÁNDOLES LOS 



 

  
  

  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                                  SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                                    ABRIL 22 DE  2015 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

99  
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

APOYOS NECESARIOS, NÚMERO 3.- EL AUTISMO NO ES UNA 

ENFERMEDAD, ES UN TRASTORNO DEL DESARROLLO QUE SE 

MANIFIESTA EN LA INFANCIA, No. 4.- AFECTA CUATRO VECES MÁS A 

LOS HOMBRES QUE A LAS MUJERES NÚMERO 5.- EXISTEN DIVERSAS 

CIFRAS EN CUANTO A LAS PERSONAS EN MÉXICO QUE VIVEN CON 

AUTISMO, POR EJEMPLO LA ASOCIACIÓN DE NOMBRE CLÍNICA 

MEXICANA DEL AUTISMO CLIMA SEÑALA QUE EL AUTISMO SE 

PRESENTA EN UNO DE CADA 300 NIÑOS EN MÉXICO TENIENDO EN 

PROMEDIO 6,000 NUEVOS CASOS DE AUTISMO EN LA REPÚBLICA 

MEXICANA CADA AÑO, POR SU PARTE EL INSTITUTO POLITÉCNICO 

NACIONAL SEÑALA QUE EN MÉXICO HAY UN NIÑO CON AUTISMO POR 

CADA 1,000, POR LO QUE SE ESTIMA QUE HAY ALREDEDOR DE 37 MIL 

NIÑOS QUE VIVEN CON AUTISMO EN MÉXICO, NÚMERO 6.- EL 17 DE 

DICIEMBRE DE 2007 LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

ESTABLECIÓ EL 2 DE ABRIL COMO EL DÍA MUNDIAL DE 

CONCIENTIZACIÓN SOBRE EL AUTISMO Y EN GENERAL EL MES DE 

ABRIL ES CONSIDERADO COMO EL MES DE LA CONCIENTIZACIÓN 

SOBRE EL AUTISMOS EN MUCHOS LUGARES DEL MUNDO NÚMERO 7.-, 

LOS INDICADORES TEMPRANOS DE RIESGO DE AUTISMO ANTES DE 

LOS TRES AÑOS DE EDAD PUEDEN SER QUE EL NIÑO NO RESPONDE 

CUANDO SE LE LLAMA POR SU NOMBRE, POCAS VECES HACE 

CONTACTO VISUAL CON LAS PERSONAS SE MUESTRA POCO 

INTERESADO EN RELACIONARSE CON LAS PERSONAS, SU ATENCIÓN 

ESTA PUESTA EN LOS OBJETOS Y JUEGA CON ELLOS DE MANERA 

EXTRAÑA, NO JUEGA CON NIÑOS DE SU EDAD, NO HABLA O 

DESARROLLA POCAS PALABRAS PARA SU EDAD, POCAS VECES SONRÍE 



 

  
  

  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                                  SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                                    ABRIL 22 DE  2015 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

100  
 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

SOCIALMENTE PRESENTA CONDUCTAS O MOVIMIENTOS EXTRAÑOS, SE 

MUESTRA HIPERSENSIBLE A ESTÍMULOS DEL AMBIENTE, EN GENERAL 

HAY MUCHAS RAZONES PARA LEGISLAR EN EL TEMA DEL ASPECTO 

AUTISTA, DENTRO DE LOS JUSTIFICANTES QUE HICIERON NECESARIA 

LA NUEVA LEY GENERAL APROBADA POR EL SENADO SE ENCUENTRAN 

ALGUNOS, POR EJEMPLO HABÍA UNA FALTA DE ARMONIZACIÓN DE 

DISPOSICIONES LEGALES Y POLÍTICAS PÚBLICAS PARA ATENDER DE 

MANERA EFICAZ A ESTE CRECIENTE NÚCLEO SOCIAL, LA FALTA DE 

INFORMACIÓN PRECISA SOBRE EL NÚMERO DE CASOS EXISTENTES EN 

LAS CIUDADES Y EN EL MEDIO RURAL Y SU CLASIFICACIÓN POR 

GRADO, EL VACÍO DE COMUNICACIÓ0N SOCIAL QUE CREE UNA 

CONCIENCIA COLECTIVA Y UNA CULTURA DE INCLUSIÓN EN APOYO A 

QUIENES ESTÁN INVOLUCRADOS EN EL PROBLEMA LA ESCASES DE 

MAESTROS CAPACITADOS EN EL ADECUADO MANEJO INTEGRACIÓN E 

INCLUSIÓN DE LOS EDUCANDOS CON ESTA CONDICIÓN EN PLANTELES 

ESCOLARES TANTO PÚBLICOS COMO PRIVADOS, EL ESTADO DE 

INDEFENSIÓN ANTE LA VIOLENCIA DELINCUENCIAL Y ABUSOS DEL 

APARATO DE PREVENCIÓN DEL DELITO EN ESTE SENTIDO CON EL 

OBJETO DE RESOLVER ESTA PROBLEMÁTICA, LA LEY GENERAL 

APROBADA POR EL SENADO DETERMINA QUE LAS AUTORIDADES DE LA 

FEDERACIÓN, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS 

DEBERÁN IMPLEMENTAR DE MANERA PROGRESIVA LAS POLÍTICAS 

PÚBLICAS Y ACCIONES QUE CORRESPONDAN PARA LA ATENCIÓN DE 

ESTE SECTOR DE NUESTRA SOCIEDAD, RECONOCE COMO DERECHOS 

FUNDAMENTALES DE LAS PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL 

ESPECTRO AUTISTA O DE SUS FAMILIARES, SE TENDRÁ UN 
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DIAGNÓSTICO Y UNA EVALUACIÓN CLÍNICA TEMPRANA PRECISA 

ACCESIBLE Y SIN PERJUICIOS DE ACUERDO CON LOS OBJETIVOS DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SALUD, SE PODRÁ SOLICITAR Y RECIBIR LOS 

CERTIFICADOS DE EVALUACIÓN Y DIAGNOSTICO INDICATIVOS DEL 

ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LAS PERSONAS CON LA CONDICIÓN 

DEL ESPECTRO AUTISTA, PODRÁN RECIBIR CONSULTAS CLÍNICAS Y 

TERAPIAS DE HABILITACIÓN ESPECIALIZADAS, EN LA RED 

HOSPITALARIA DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL, DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO CONTAR CON 

TERAPIAS DE REHABILITACIÓN, DISPONER DE SU FICHA PERSONAL EN 

LO QUE CONCIERNE AL ÁREA MÉDICA PSICOLÓGICA, PSIQUIÁTRICA, 

EDUCATIVA AL IGUAL QUE LOS CERTIFICADOS DE HABILITACIÓN DE SU 

CONDICIÓN AL MOMENTO EN QUE LE SEAN REQUERIDOS CON ESTA 

LEY SE DETERMINA QUE LA SECRETARÍA DE SALUD COORDINARÁ LOS 

INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y DEMÁS ORGANISMOS DEL 

SECTOR SALUD, POR ÚLTIMO LA LEY GENERAL PROHÍBE 

ESTRICTAMENTE ENTRE OTRAS CUESTIONES RECHAZAR SU ATENCIÓN 

EN CLÍNICAS Y HOSPITALES DEL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO NEGAR 

LA ORIENTACIÓN NECESARIA PARA UN DIAGNOSTICO ADECUADO Y 

DESESTIMAR EL TRASLADO DE INDIVIDUOS E INSTITUCIONES 

ESPECIALIZADAS EN EL SUPUESTO CARÁCTER DE LOS 

CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA SU ATENCIÓN ADECUADA 

IMPEDIR O DESAUTORIZAR LA INSCRIPCIÓN EN LOS PLANES 

EDUCATIVOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, REHUSAR EL DERECHO A 

CONTRATAR SEGUROS DE GASTOS MÉDICOS DE NEGAR LA 

POSIBILIDAD DE CONTRATACIÓN LABORAL A QUIENES CUENTEN CON 
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CERTIFICADOS DE REHABILITACIÓN EXPEDIDOS POR LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DE ESTA LEGISLATURA 

ESTA NUEVA LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A 

PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA APROBADA 

POR EL PODER LEGISLATIVO FEDERAL, ES UN ACTO MUY VALIOSO Y DE 

PROTECCIÓN DE RECONOCIMIENTO A UN SECTOR MUY IMPORTANTE 

DE NUESTRA SOCIEDAD, ES TAMBIÉN UNA RAÍZ LEGAL QUE NOS 

IMPULSA HA TRABAJAR EN NUESTRO ÁMBITO LEGISLATIVO ESTATAL Y 

FINALMENTE ES IMPORTANTE RECORDAR QUE ESTE MES DE ABRIL SE 

CONSIDERA EL MES DE LA CONCIENTIZACIÓN SOBRE EL AUTISMO Y 

QUE MEJOR MANERA DE RESPONDER SINO TRABAJANDO DE NUESTRA 

COMPETENCIA LEGISLATIVA Y CON ESO ESTOY SEGURO QUE EL AÑO 

PRÓXIMO CUANDO SEA EL NUEVO MES DE AUTISMO CONTAREMOS YA 

CON UN MARCO LEGAL SÓLIDO EN ESTA MATERIA, MUCHAS GRACIAS.  

                                                                                                                                                         

PRESIDENTA: PREGUNTARÍA A LA ASAMBLEA SI ALGÚN DIPUTADO 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA.  

 

PRESIDENTA: NO HABIENDO INTERVENCIONES. EN TAL VIRTUD SE LE 

CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS PARA 

EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO AL DIPUTADO  MARCO AURELIO 

ROSALES SARACCO. 

 

DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES SARACCO: CON PERMIO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, EL DÍA DE 

MAÑANA SE CELEBRA EL DÍA MUNDIAL DEL LIBRO Y DE LOS DERECHOS 
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DE AUTOR FECHA QUE SE INSTAURO EN EL AÑO DE 1995 POR LA 

UNESCO Y SE CELEBRA A PARTIR DE 1996 CADA 23 DE ABRIL EN 

VARIOS PAÍSES DEL MUNDO, PREGUNTA OBLIGADA PARA UNA 

REFLEXIÓN INTERNA, COMPAÑERAS, COMPAÑEROS DIPUTADOS 

CUANTOS LIBROS EN PROMEDIO CADA UNO DE NOSOTROS LEEMOS AL 

AÑO O CUANTOS POR MES O CUANTOS POR SEMANA O CUANTAS 

HORAS DESTINAMOS A LA PRACTICA DE ESTE HABITO QUE 

REPRESENTA TANTA AVIDEZ, EL ORIGEN DE ESTA  CELEBRACIÓN 

TIENE QUE VER CON ALGUNAS COINCIDENCIAS SOBRE TODO CON LO 

QUE SE REFIERE A LA MUERTE DE TRES GRANDES LITERATOS UNO DE 

ELLOS MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA, MONSTRO DE LAS LETRAS 

POR SUPUESTO HABLANDO EN BUEN SENTIDO  QUE MUERE UN DÍA 22 

DE ABRIL DE 1616, CHESPIER MUERE UN DÍA 23 DE ABRIL DE 1616 Y 

TENEMOS EL CASO TAMBIÉN DE EL INCA GARCILASO DE LA VEGA, QUE 

MUERE UN 23 DE ABRIL DE 1616, ESTO GENERO LA POSIBILIDAD DE 

HONRAR Y DE CONMEMORAR A ESTAS GENTES PRECISAMENTE 

IMPULSANDO EL DÍA MUNDIAL DEL LIBRO, TAMBIÉN RESALTAR LA OBRA 

DE ESTOS AUTORES PERO SOBRE TODO ALENTAR A TODAS LAS 

PERSONAS EN ESPECIAL A LOS JÓVENES, A LOS NIÑOS A LAS NIÑAS 

COMO LOS DE ESTA ESCUELA QUE ESTÁN HOY PRESENTES PARA 

APRENDER A DISFRUTAR DEL PLACER QUE GENERA LLEVAR A CABO 

UNA BUENA LECTURA, ESTA CONMEMORACIÓN NOS BRINDA LA 

OPORTUNIDAD DE RECONOCER LA NECESIDAD DE LA LECTURA EN 

NUESTRO DIARIO VIVIR EN NUESTRO DIARIO ACONTECER, PORQUE 

NOS PRODUCE CONOCIMIENTO, PORQUE NOS PRODUCE TAMBIÉN LA 

FORMACIÓN DE CRITERIOS Y CONSTITUYE UN ALIADO PARA 
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CONTRIBUIR A LOS CREADORES EN EL PROGRESO CULTURAL Y HASTA 

ECONÓMICO DE ESTE PAÍS, LOS LIBROS SIRVEN PARA LUCHAR 

CONTRA EL ANALFABETISMO, LOS LIBROS SON UNA PUERTA DE 

ENTRADA AL APRENDIZAJE, LO QUE DESEMBOCA EN QUE LOS SERES 

HUMANOS ADQUIERAN LIBERTAD DE PENSAMIENTO ELEVEN SU 

AUTOESTIMA Y TAMBIÉN SU AUTONOMÍA DE PENSAMIENTO, ES MUY 

IMPORTANTE LEER PORQUE ES UNA HERRAMIENTA EFICAZ PARA 

ERRADICAR LA POBREZA Y PARA LA CONVIVENCIA DIARIA, SI LOS 

LIBROS CONSTITUYEN UNA PLATAFORMA DE LIBRE CIRCULACIÓN DE 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN, NO DEBEMOS 

DEJAR DE LADO LOS NUEVOS DESARROLLOS TECNOLÓGICOS QUE SI 

BIEN NO SUBSTITUYEN A UN BUEN LIBRO AHORA EL USO DEL 

INTERNET LAS REDES SOCIALES LOS DISPOSITIVOS MÓVILES JUEGAN 

UN PAPEL FUNDAMENTAL EN LA VIDA DIARIA DE LAS PERSONAS ASÍ 

QUE HAY QUE LEER SOMOS MUY EFICIENTES EN RECOMENDARLE A 

LAS PERSONAS QUE LO HAGAN OJALÁ EN ESTA REFLEXIÓN INTERNA 

DE CADA UNO DE NOSOTROS, TENGAMOS ESA POSIBILIDAD DE LEER 

MÁS ES MUY IMPORTANTE TAMBIÉN QUE PARA ADQUIRIR EL HABITO DE 

LA LECTURA LOS PADRES DE FAMILIA EN CONJUNTO CON TODAS LAS 

ACCIONES QUE SE LLEVAN DESDE LAS AULAS CON LOS DOCENTES 

CON TODA LA COMUNIDAD ESCOLAR CONTRIBUYAN A FOMENTAR EL 

HABITO DE LA LECTURA EN LOS HOGARES, ALGUNOS DATOS MUY 

PRECISOS QUE NOS REPORTA EL INEGI SE HA COMENTADO QUE LA 

CALIDAD O LA CANTIDAD PRÁCTICAMENTE DE LIBROS QUE SE LEEN EN 

MÉXICO ES EN PROMEDIO DE 2.94 AL AÑO, YA AVANZAMOS Y 

AVANZAMOS PORQUE HACE POCO TIEMPO TENÍAMOS EN PROMEDIO 
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UN LIBRO SE DESTINA UNA CANTIDAD INTERESANTE PUDIÉRAMOS 

SUPONER LO CONTRARIO PERO EN MÉXICO SE GASTAN ALREDEDOR 

DE 8 MIL 390 MILLONES DE PESOS PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS 

HAY UN PROMEDIO POR HOGAR DE 276 PESOS PARA ADQUIRIR LIBROS 

Y MÁS O MENOS HAY UN ESTIMADO DE 72 PESOS POR PERSONA PARA 

HACER LO PROPIO, DICE EL INEGI QUE EN PROMEDIO EN LOS 

HOGARES SE CUENTA ENTRE UNO Y 30 LIBROS ENTONCES ES 

FUNDAMENTAL PUES QUE SE MOTIVE QUE SE IMPULSE LA PRACTICA 

DE LA LECTURA, NO ÚNICAMENTE POR EL HECHO DE APREHENDER, 

SINO POR EL GUSTO DE SER LIBRES TAMBIÉN ESTE DÍA SE CELEBRA 

EL DERECHO DE AUTOR EN 1946, HUBO UNA CONFERENCIA 

INTERAMERICANA DE EXPERTOS PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE 

LOS CREADORES Y ASÍ SE ACORDÓ QUE EN ESTA CONVENCIÓN SE 

SENTARAN LAS BASES PARA PROTEGER LAS CREACIONES QUE 

ESTUVIERAN EN LOS IDIOMAS ESPAÑOL, INGLÉS, PORTUGUÉS Y 

FRANCÉS Y EN MÉXICO EN 1947 SE EXPIDIÓ LA LEY FEDERAL SOBRE EL 

DERECHO DE AUTOR, INSISTO CON ESA FINALIDAD DE PODER APOYAR 

DE RESPALDAR LAS CREACIONES Y DE ESTA MANERA PROTEGER EL 

ACERVO CULTURAL DE MÉXICO, HAY QUE LEER LO QUE SEA AQUELLO 

QUE NOS PRODUZCA UNA EMOCIÓN ESTÉTICA, AQUELLO QUE NOS 

HAGA REFLEXIONAR, AQUELLO QUE NOS HAGA APREHENDER QUE LOS 

INDIVIDUOS TENGAN LA CAPACIDAD DE JUZGAR Y OPINAR POR SI 

MISMOS, PARA HACERLO HAY QUE LEER Y BUENO PARA FINALIZAR 

COMENTARÍAMOS QUE LA ALTERNATIVA MAS FUNDAMENTAL Y MÁS 

IMPORTANTE PARA LEER ES APREHENDER LEYENDO, PARA ESTA 

OCASIÓN DE CELEBRACIÓN DEL DÍA MUNDIAL DEL LIBRO INVITO A LAS 
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COMPAÑERAS A LOS COMPAÑEROS DIPUTADOS A QUE LO HAGAMOS 

LEYENDO, POR ESO SI ME LO PERMITEN Y CON LA FINALIDAD DE 

HONRAR ESTA CELEBRACIÓN Y DE PRACTICAR CON EL EJEMPLO YO LE 

PREGUNTO AL PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN DE ESTE 

CONGRESO POR SUPUESTO CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA DE 

LA MESA DIRECTIVA SI TIENE A BIEN SEÑOR PRESIDENTE DELA GRAN 

COMISIÓN SI TIENE A BIEN BRINDARNOS LA OPORTUNIDAD 

OBSEQUIARNOS UN LIBRO QUE HABLE DE LA HISTORIA Y DE LA 

EVOLUCIÓN DE ESTE CONGRESO, COMO UN BUEN MOTIVO PARA 

CELEBRAR EL DÍA MUNDIAL DE LA LECTURA, ES ASÍ SEÑOR 

PRESIDENTE, LE AGRADEZCO SOLICITO A LA MESA DIRECTIVA A LA 

PRESIDENCIA QUE SE INSTRUYA A OFICIALÍA MAYOR PARA QUE EN ESE 

INTENTO DE MOTIVAR, EN ESE INTENTO DE LEER SE HAGA LLEGAR UN 

EJEMPLAR A CADA UNA DE LAS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS DE LA HISTORIA DE ESTE CONGRESO, MUCHAS GRACIAS, 

ES CUANTO PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO, SE INSTRUYE AL PERSONAL DE LA 

OFICIALÍA MAYOR, PARA QUE REPARTA EN CADA CURUL UN EJEMPLAR 

DEL LIBRO MENCIONADO POR EL MENCIONADO DIPUTADO, GRACIAS.     

  

PRESIDENTA: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

QUINCE MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO AL 

DIPUTADO  RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ. 
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DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, UNO DE 

LOS TEMAS QUE RESULTAN PREPONDERANTES Y QUE HA IMPULSADO 

ACCIÓN NACIONAL SON LA NUEVA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 

DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTICORRUPCIÓN, TEMAS QUE SIN DUDA 

REPRESENTAN UN GRAN AVANCE PARA EL PAÍS EN MATERIA DE 

CORRUPCIÓN AL ENTRAR EN VIGOR LA NUEVA LEY DE 

TRANSPARENCIA, LOS GOBIERNOS DE LOS TRES NIVELES, 

SINDICATOS, UNIVERSIDADES Y ASÍ COMO TODAS LAS INSTITUCIONES 

QUE MANEJAN RECURSOS PÚBLICOS DEBERÁN DAR A CONOCER CON 

ABSOLUTO DETALLE EL USO DE LOS MISMOS ESTA LEY SE DEBERÁ 

APLICAR EN TODO EL PAÍS Y DEBERÁ SER CUMPLIDA POR TODOS LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS SIN DISTINGO PARTIDISTA, LO CUAL ES UN 

EXTRAORDINARIO AVANCE, FINALMENTE EL DÍA DE AYER LOS 

SENADORES AVALARON CON 97 VOTOS A FAVOR EL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN FIGURA QUE SANCIONA Y PREVIENE E INVESTIGA LA 

CORRUPCIÓN EN NUESTRO PAÍS, EL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN TIENE COMO FINALIDAD CONSTRUIR UN SISTEMA 

NACIONAL EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN, EL DICTAMEN 

PROPONE UN NUEVO ESQUEMA DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE LOS 

PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES, 

ASÍ COMO DE HECHOS DE CORRUPCIÓN EN EL QUE INCURRAN TANTO 

SERVIDORES PÚBLICOS COMO PARTICULARES, ESTA PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN CONSTITUCIONAL VA ENCAMINADA EN SENDOS 

APARTADOS DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN INCLUIDAS LAS 
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ATRIBUCIONES LEGISLATIVAS DEL CONGRESO EL FORTALECIMIENTO 

DE LA AUDITORIA SUPERIOR  DE LA FEDERACIÓN, LOS ÓRGANOS 

INTERNOS DE LOS PODERES Y DE LOS ORGANISMOS 

CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS, EL SURGIMIENTO DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EL RÉGIMEN DE 

RESPONSABILIDADES, QUE NO SOLO COMPRENDE A SERVIDORES 

PÚBLICOS SINO TAMBIÉN A PARTICULARES, LA RATIFICACIÓN DELA 

SECRETARÍA A CARGO DEL CONTROL INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE 

FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES Y EL RÉGIMEN TRANSITORIO DE LA 

REFORMA Y EN POCAS PALABRAS CON EL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN SE FORTALECERÁ A LA ENTIDAD DE AUDITORIA 

SUPERIOR DE LA FISCALIZACIÓN DE LA FEDERACIÓN QUE HOY EN DÍA 

TAN SOLO FISCALIZA EL 2% DE LOS RECURSOS QUE SE ENVÍA A 

ESTADOS Y MUNICIPIOS EN ESTE NUEVO SISTEMA SE VA A FISCALIZAR 

HASTA EL 90% DE LOS RECURSOS ENVIADOS POR LA FEDERACIÓN A 

ESTADOS Y MUNICIPIOS, POR OTRA PARTE LA SECRETARÍA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA TENDRÁ MAYORES FACULTADES Y YA NO SOLO 

SERÁ SU TITULAR NOMBRADO POR EL EJECUTIVO NACIONAL SINO QUE 

TAMBIÉN DEBERÁN DE SER RATIFICADOS POR EL SENADO DE LA 

REPÚBLICA LA APROBACIÓN DE ESTA LEY ES UN GRAN AVANCE 

AUNQUE TAMBIÉN QUEDAN TEMAS IMPORTANTES COMO EL QUE NO 

TERMINA CON EL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN QUE SIGNIFICA EL FUERO 

CONSTITUCIONAL, PARA TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

INCLUIDOS EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, ESTAS LEYES 

PERMITIRÁN AL PAÍS DAR SEÑALES DE TRANSPARENCIA EN EL 
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EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO Y EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS QUE 

ES UNA CONSTANTE EXIGENCIA DE LOS MEXICANOS, SIN DUDA CON LA 

APROBACIÓN DE ESTAS DOS IMPORTANTES REFORMAS SE CIERRAN 

DOS CICLOS IMPORTANTE PARA NUESTRO PAÍS, QUIZÁS EN EL TEMA 

DE TRANSPARENCIA NO ES EL PROYECTO IDEAL, PERO SE PUDO IR 

MÁS ALLÁ, PORQUE SE PRETENDE APROBAR Y QUE ESTO SIENTA LAS 

BASES PARA UN ANTES Y UN DESPUÉS EN EL DESARROLLO DE 

NUESTRO PAÍS, FINALMENTE LAS REFORMAS QUE HACEMOS 

REFERENCIA, TIENEN UNA GRAN RELEVANCIA PARA LOS MEXICANOS, 

MISMA QUE SENTARÁ UN ANTES Y UN DESPUÉS EN EL ASPECTO DE LA 

CORRUPCIÓN DOS TEMAS DEFINITIVAMENTE TRASCENDENTALES 

DONDE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL HA SIDO UN FACTOR 

DETERMINANTE PARA LA APROBACIÓN DE TAN IMPORTANTES 

REFORMAS, SIEMPRE CON UNA VISIÓN DE MEJORAR LA GRAVE 

SITUACIÓN A LO QUE PREVALECE EN EL PAÍS EN MATERIA DE 

CORRUPCIÓN Y QUE PERMITIRÁ AL PAÍS DAR SEÑAS DE 

TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO Y EN LA 

RENDICIÓN DE CUENTAS QUE ES UNA CONSTANTE EXIGENCIA DE 

TODOS LOS MEXICANOS, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTA: PREGUNTARÍA A LA ASAMBLEA SI ALGÚN DIPUTADO 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA. 
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PRESIDENTA: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CLAUSURA LA SESIÓN, Y SE 

CITA AL PLENO A SESIÓN QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA DE HOY (22) 

VEINTIDÓS DE ABRIL DEL AÑO (2015) DOS MIL QUINCE, A LAS (13:15) 

HORAS, DAMOS FE.------------------------------------------------------------------------------  

 

 

 
DIP. ALICIA GARCÍA VALENZUELA 

PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
                 SECRETARIO  
 
 
 
 
                                                    DIP. JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ 
                                                                           SECRETARIO 


